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.. Convenio de Tránsferenci~ de Rec;ursos para Ja 1 Púbiiéa, y sec~etario Ejecutivo del Co. sejo Esta.tal 
Ejecución cie Subsidio, que celepran por una.parte: de Seguridad Púi:)lica •.. Lic · arcos Manuel 
el Ejecutivo Federal; por conducto de la Secretaría¡ Souverbille González; por el. Procu ad·~r General de 

. de Seguridad Pública, a la que- en adelante se'. Justicia. Lic. Jo:sé Alberto Rodrígu z {t;alderóri, por 
denominara "LA. SECRETJ\RIA:';representada por el Secretarí.o de Contraloría, Lic Eugenio lmaz. 
su TiJular el ,Lic, Eduardo Mei:Jina: Mora !caz.a, Gispert; pór el.Secretaríu de Planeació~ y Desarrollo 
asistido por el Lic. Rafael lbarra Consejo, Oficial Regional, Lic. Ramón Ramírez va1iie~rª· .conforrne 
Mayor en "LA SECRJETARIA", f por el Secretariado a. los ánteced.entes,; decla. racíone·s. ! .y .. as··· Ciá~sulas 
Ejecutivo del Sísterna Nacional de Seguridad -s1gmentes. . . . . · : ·· . . 
Pública, <'li que en ad.elante-se le denominarlS! ... EL, · · · · 
SECRtTARIADO", representado .por su. Titll'lar,' eF .·. . . . ·~¡ - Pág. 2 "19 
Lic. Mígu_el Ange{ Yunes Linares, a su vez asistido'¡ ·E· I · .. . d 

1
· ·:· . 

1
· d ' . · . 

por el C. Jesús Villalobos·López:, Director G¡rneraf: . ecci9n e os integran es e. la Difectiva de la. 
de Administración y Finántas. el Líe: Elias saad Ouin.cuagésimaNovena Legislatura ue presidirá los 
Ganem, Director l]eneral de Infraestructura y' trabajós d.urante el mes de dicie br+ del .afio ·en·· 
Equiparníento de Seg.uridad Pública, y la Uc. oursD. · ·. · · 

1 
· • · 

Mercede.sP.eláez Ferruscá, Directóra Gen.eral de la ! ¡;:>ág .. 20 
Academia Nacional .de segur.id ad Pública, de "EL . . 
SECRETARIADO~·. y por la otra parte el Ejecutivo RegÍameMo Interior de' Traqaj para· los' 

· · del Estado Ubre y. Soberano de Hidalgo', alque en Trabajadores al'Servicio úe Ja Preside.n ia Municipal 
lo S\Jcesiyo·. se denorni naéá ''.LA· EN TJDAD, de San Bartolp Tutotep(')c, Hidálgo. 
FEDERATIVA'.', representada por el Lic, Miguel•.. · · 
AngelOsorio ChOng,.ensu carácter de.Gob!írnaiiori. ágs. 21 , 40 
Constituci.onal dél Estado, asistido por el Secretario! · 
de Gobierno, Lic .. Jósé Francisco Olvera Ru1z: p0r' 
Ja Secretaria de Finanzas, Lic. Nu.via Magda1ena i 
Máyorg{' O.elgado; por"el sécr.etario de séguridad r 
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE ~CURSOS .PARA LA EJECt;IC]ON DE 
SUBSIDIO, QUE .. CELEBRAN POR UNA·IPAR.TE EL EJECUTIVO FEDER L, POR . 

. CONDUCTO DE LA . SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, · A L~' UE EN . 
ADELANTE SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTAD OR SU.· 
TITULAR EL. LIC. EDUARDO. MEDINA MORA ICAZA, ASISTIDO PO . EL LIC. 
RAFAEL !BARRA CONSEJO, OFICIAL M~ YOR EN "LA SECRETARIA", < .. OR EL 
SECRETARIADO· EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEG RIDAD 
POBtlCA;iAL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "ELS.ECRETA IADO", · • 

Su VEZ ASISTIDO POR EL C. JESUS VIL~LOBOS LOPEZ, .DIRECTOR Ef NERAL 
. DE ADMINISTRACION '( FINANZAS, EL LIC. ELIAS $AAD GANEM; .· RECTOR 

.. G.EN .. E···.RAL. D .• E· 1· ... NFRA ... ES.· .T· R. UCTlJ.·RA .. ·.Y.·E···Q.IPA. M.IENTO .• O.E. SE. Gl:J·,·R· IDAD. 1 P.lBL.ICA,, · Y LA LIC. MERCEDES PELAEZ FERR. SCA, DIRECTQRA GENERA:L . DE LA 

A. CAD. E. MfA. N. A·C.10·· ... N. AL .D.E •. S.EGUR.IDAD ¡P.UB.L. ICA .. , D. E '.'EL .. S.EC·R·. ET .. A.fil º .. O", .y · · POR LA. OTRA .. PARTE EL EJECUTIVO PEL ESTADO LUilRE Y SOBE . .6,NO .DE 
HIDALGO,. AL QUE ,EN .LQ SUCESIVO SE DENOMINARA "LA. ENTIDAD 

. FEPERATIVA", REPRESENTADAPORE4 LIC. MIGUEL ANGEL OSÓRIO~·HONG, 
, EN 1SU CARACTER DE GQBERNADQR CONSTITUCIONAL DEL IE TADO, · 

· ASISTIDO POR E.LSEC·R· E. TA. RIO DE .GO. · Bt., ERNO. , Lic. JOS .. E FRANCISC~· , ... LV. ERA 
RUIZ; FOR LA SECRETARIA DE FINANZAS, LIC. NUVIA MAGDALENA A ORGA .. · 

. ·. DELGADO; POR EL SECRl=TARIO DE SE(;'URIDAD..PUBÍ:..ICA, Y SE R$TARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, LIC.·. MARCOS 

. MANUEL SOUVERBILLE GONZALEZ;. AOR El PROCURADOR GENE~· L DE 
.. JUSTICIA, uc~ JOSE ALBERTO RODRIGUEZ CALDERON, POR EL SEGR TARIO 

DE CONJRALORIA, LIC. EUGENIO ÍMA'l'. GISPERT; POR1:L SECRE~. 10 DE 
PLANEACION Y DESARROLLO REGION~L, LIC. RAMON RAMIREZ V LljiERRA,' 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS C . USULAS 

' SIGUIENTES; 1 1 · 

· I· E,,;, 16' O~eti'" d; :,:,E N:,:¡,E: ::.:~., 2001:~006, ~''~ ~ de 
contnbu1r al logro .de los 09jet1vos sect0nales de$egundad Publica. ·. ' 

U.-·. "~A SECRETARIA" cuenta co~ I~ jdisponibilidad presupuestaria ,1ar~ hacer 
... fr.ente .. ~ los ... comprom. is9s de tfansfe!rencía de recursos m ... atería. de .. p,r~sente 
Convenio. · . . . . · · . · · . · · . . . · · . 1 . 

D E e' LAR ..Je 1 o N E s . 1 
.. · 

. . ' 1 . . . . . . 
- .· . -- , - ' -

L- Declara "LA SECRETARfA":. .. . I . . 1 · · 

1;- Que es una ·Dependencia del PodJr. Ejecutivo fetleral que cuenfa lean la 
competencia necesaria para celebrart¡ este ·Convenio, . de conformidadicon lo 
s~ña_la. ¡:fo en ... Jos Articulas 26 y 30 Bis .... de la Ley Orgánica de. la Admlni tración 
Publica Federal. · · . · : ·. · · · · · · · · . · 

2.• .. Oué-~nel ámbito de.suco~peten.cia, ~e'corte~po_nded~sarrolla; lasrJrrtlcas de··· 

. ... . :~fo~·~~~~.~fu~'~ ~~~~,:~~,~~~:,::,~:~.:~~~·~,~~ ~.~r~': . 
Publicado .en el D1ano Of1c1al de la Federac1on el 6 .. de enero de 2005> . 1 · · 

3 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



4 PERIODICO OFICIAL ·. 15 de Enero. de 2007. 

.11.- Declara "EL SECRETARIADO": 

1 .. - Que es un Organo Administrativo Desconcentfado de la SecretaríG! de Seguridad 
Pública con autonomía técnica.y operativa, de conformidad con Lo dispuesto por 
los Artíéulos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública F€)derql; 3.~. <ns · 
fracción XXII, inciso a), y 29 fracción 1, del Reglamento lnto;ri§>r d€) la Secretaifac. x:miq 

de Seguridad Pública, y 1 º, del Regl.amento del Secretariado- Ejecutivo c·déP : " 11 •0 ' 

Sistema Nacional de.Seguridad Pública. · 

2.- Que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, fue 
designado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con fecha 30 de enero 
de 2006, en térmii:ms del Artículo 14, de la Ley General.que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y ele conformidad 
con lo establecido en los .Artículos 29, fracé:i.ón 1, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública y 8º, del Reglaménto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. · 

. · 3.- Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ·se 
encuentra facultado para celebra:r éste Convenio de confonmidad con el Artículo 
17 fracción XI, de la Ley General que Est~blece las Bases de Coórdinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el Artículo 9, fraceión 111, _del 
Reglamentó.· dél Secretariado Ejeéutívo del .. Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2002 

4." Que de conformidad co~· los Artículos 5 fracciones IV, VII y Vl!I, 11 fracción XVI, 
14 fracciones 1, VI, y x; 17, fraccióo IX y 18 frac¿ión 1 del Reglamento ·del 
Secretariado Ejecutivo del S1stema Nacional de Seguridad Pública, este 

. Convenio es también suscrito por la Directora General de la Academia'Nacíanal 
de Seguridad Pública; por el Director General de Infraestructura y Equipamiento 
de Seguridad Pública; y por el Director General de Administración y Finanzas de 
"EL SEC-RETARIADO" . 

. ·, 111,- . Deolara."LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

1.~ Que en términos de los Articulas 40. 43 y 116, de la Coristitución Política de lbs 
Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Ubre y Soberano, que forma parte 
integrante de la Federación según, los principios d,e la Ley· Fundamental y· lo 
establecido por la .Constitución Politice del Estado de Hidalgo y por Ja Ley 
Orgánica de la Administración Públioa del Estado de Hidalgo. · 

2.- Qüe ·concurre a 1¡3 celebración del presente Convenio el Gobernador de "LA 
ENTID~ FEDERATIVA", quien se encue'ntra facultado ·para ello en términos de 
lo establecido enJos Artículos 61 y 71 de .la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo y Artículo 9 de la Ley Orgánica· de la Administración 
Pública del Estado de H1da.lgo y demás disposiciones locales aplicables.·. 

. " . ', . .· 

3.- Que de conformidad con él Artículo 13 cÍe la. Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estada de Hidalgo, este Convenk .t¿¡mbién es suscrito por los 
Secretarios de Gobierno, de Finanzas, de Seguridad Pública, de Contraloría, de 
Planeación y Desarrollo Regional. Contando. sus titulares con la capacidad legal 
pqra asistir al C. Gobernador en .el presente Convenio de acuerdo a lo 

·establecido en los Artículos 3. 24, 25; 26 bis, 30 y 31 bis, de la Ley Orgánica de la 
. · AdministraciónPúbl.ica del Estado de Hidalgo. · 

· 4.- . Asimismo. de conformidad con el Artículo 91 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalg;:i, así como los Artículos í, 11 y 14 fracciooes l, U, 111 y XXV de 

_la Ley Orgánica del Ministerio .Público para el Estad.o de Hidalgo, comparece a la 
firma del presente instrúmento jurídico el Procur':"dor General de Justicia. 
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ConibatealNarcomenudeo 1 $13,670,81TOO ·• 

Este 8rograma se prevé en forma d~tall~da en el An~xo Unico el cual fo~a parte 

l • 

integrante del presente instrumento. ' ;, . · · . ·. ·. ¡ . 

. ~~~=~1:zr:acú~6~s· .. ~: ~~t~~l~ ~F~D~~?~v~~n~=~ia~~~~:u~~s~sp=~~cra,9~~ ~= . 

. il]sti.tuc.ió.n .de· crédito b. ª.ncaria que. ésta ~ltíma .. d. ele. rniin·e· .. · infor. mando·· .. d·1·. ·~.lo.· ª. "LA SECRETARIA".. . · . · · · ·· ! . · . · .. · • 

.Los .Re.cursos F.e.der~.les.~ue se tránsfidran en los tér.~inos·dé este · ºJ1venio oo . 
. · pierden su carácter .Federal. · · · · j · • ;. · · · · .·· ·. i · · .. · 

Q~eda ex;resamente estipulado, qu'e laf transferencia. presúpUestal ot1· g da C3n el 
p.resente Conven(o .. n.•.o e·s .. suscepti.~.récte:presu.pue.s.tarse erJ los eje .. rcic!o. ~ig·u·. ie~ .. te.s, 

. por lo que no tmpUca elcomprorruso d7'J tra.~sferenc1as _postenores, rn. n e¡erctclos 
fiscales. subsecuentes con. cargo.a la Fed~rac1on ·para complementar la mfrai;lstructura 
y/o er equipamiento y capacitación de' personal que pudiera derivár del ¿bjeto del 
presente instrum:nto., ni de operacion~.s inrerentes .a cjich,a~ acciones.' ni ptra¡ cualquiE;ir 

otro '"" •dm'" "'"'" o d• º'''""º "F''º '°º el obJ•lo ''' "!•mo I! • 

1 

·._· .. _·_. __ · ------
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Si una vez cumplidos ros requisitos de Ley, existiera disponibilidad presupuestl:ll para 
ampliar la transferencía"de recursos establecida en el presente Convenio y el Programa 
lo requiriera, las partes podrán de común acuerdo, ampliar los alcances, para lo cual 
bastará únicamente la celebración de un Convenio Modificatorio, el cual formará"parte 
da este instrumento" " " ,,, 

Para la distribución de los recursos transferidos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA''. se 
degerárl observar .los eriterios que aseguren I¡¡¡ transparencia en la d~tribucibn, 
aplicación y comprqbación de los mismos, con base en los siguientes: 

PARA,METROS 

"LA. ENTIDAD FEDERATIVA" tomará ·las medidas necesarias para transparentar la 
aplicación de los recursos. Ai;imismo, cumplirá con Jos compromisos asumidos en el 
desarrolló de objetivos, metas y ejecución de los recursos transferidos, etiquetando el 
avance de su ejercicio mediante los indicadores, establecidos en la .Cláusula siguiente. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA", se compromete frente a "LA SECRETARIA", por"· 
conducto de la " Dirección G"eneral de Administración y " Finanzas de "EL 
SECRETARIADO'', a que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, 
sean destinados Únicamente para .la realización del programa "a que se refiere la 
Cláusula Segunda, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a " 
otras instancias competentes y de 13cuerdo a los siguientes alqmces: 

- La Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", distribuirá los recursos 
a las instancias ejecutoras correspondientes de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para 
su apliéación en los términos establecidos en el presente Convenio. · 

A" través de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaríá de Contraloria de "LA 
"E;NTIDAD FEDERATIVA", se atenderá el debido cumplimiento de" las medidás de 
control en materia de distribución, aplicación y comprobación de" lós recursos" 
transferidos, estab,lecidas a nivel local y en el presente Có"nvenio. 

"LA SECRETARIA"," por conducto de "EL SECRETARIADO''. transferirá los 
recursos presupuestales asignados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a efecto de 
que sean aplicados especificamente para" la realización del Programa y conceptos 
citados en la Cláusula Ségunda del "presente instrumento, sin intervenir" en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jur\diCo 
que formalice "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para .cumplir con el programa físico 
financiero del programa objeto del presente Convenio, que determine ésta última, sin 
interferir de forma alguna en el mecanismo constructivo y de supervisión externo que 
definá '.'LA ENTIDAD FEDERATÍVA'', durante la aplicación "de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 

" el éumplimiento de las condiciones "técnicas, económicas,. de tiempo, de cantidaa y 
'de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". . - - ' 

- "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se obliga frente a" "LA SECRETARIA" "a 
proporcionar todas " las facilidades " a Ja Dirección General de Infraestructura y 
Equipamiento de Seguridad Pública y a la Dirección General "de la Academia 
Nacional de Seguridad Pública, de "EL l)ECRETARIADO'', a efecto de verificar fas " 
acciones derivadas del Programa, objeto del presente Convenio, con las instancias 

" "" ejecutoras, de a9uerdo a"I P(ograrna :cor'!eri;ídc¡ par~ l?síe. fin "con" "LA EN"l:IQ.AD " 
FEDERATIVA", que se detalJa en eLAnexo Uhicó del presente instmmento,,cp_á la 
finalidad de levantar los reportes correspondientes, a fin de que "LA " ENTIDAD 
FEDERATIVA" dé éabal cumplimiento a la aplicación de los recursos presu1:iu~st¡¡¡les 

" transferidos en virtud de este ConvehiO,"'obligánd"o!ii:?.éSta última a p"rOporciÓnar a 
"LA SECRETARIA", por conducto de la Dtrección General de Administración y 
Finanzas de "EL SECRETARIADO'', la relación de" gastos certificada que sustente y 
fundamente la a'plica.ción de dichos recursos . 
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. . . A~imism0, ''LA ENTIDAD FEDERATIV1"se obliga frente a "LA ,SECR~· TARIA", a' .. 
~ad.yuvar con la Dirección· General. de :In. fra1;structura y E.q~ipamiento ~e Seguridad ·. 

. Publica de "EL· SECRETARIADO" a efecto de que ésta ultima, en el f' bito. de su. 
. . eorripetencia y conforme a. las atribuciones que le ban sido conferidas·. o~forme a. lo 

. establecido ~n. el Reglamento d13l _se.c~etariado Ejecutivo del Sistema N~cional de 
· Segundad Pubhc¡¡¡, lleve a cabo las s1gu1entes acciones: · ·· .• ·. . . ¡ . .. . -

~·~·-'' ·· Coordinar~ · ~on. los. servidores Júblicos ·correspondientes ·de ''~A ENTIDAD . 
· FEDERATIVA"- para· $uperVisar las acciones ejecutadas.• por ésJa última, . én 

. materia. d.einf·r .. ª .. es.·t.ructurª. y.'.º ~.quiJilamiento .de .. seg.urid. a.· d públ.ica.· •. or¡fo····rme a.'º pactado en e.1 p~s,ente Converuo. · ¡. . · . . · · .. · 
1 

. 

b.~ .. solicitar de los servido;es público$1respectivo de "LA ENTIDAD F De,RATIVA", 
· .· el est¿¡do qu~ g~arde .la. eJecución~qe los. trabajo~ ylo adquisicion~s lielPienes· yío · 

serv19,os. •.· ob¡e.1to del pres~.~te, ª.Jiin .. <le co .. nsolrd.¡;¡r la 1nform .... ·.ac16n
1 q~e ·p!:'.rm1ta 

· reportar la exacta aplicac1on de. los Recursos Federales que s¡,··. fi.ansf1eren, . 

. e,- =~i=~.m. t :s::~s::~it: ::.1.::;,:~.:nic::~:RA.se ~:.~~.~ :~=~e.:::~.ll n~¡~~~;;:~~.· . 
· que s~a peeesaria, a fin de contar fO,n aquélla de carácter_ técni~o. ue, soporte et 

.· . cú111phm1ento. de las acciones-pactadas . .!'!n el presente Convemo, qo~orme. a .. lo · 
· . • ~j~.::cído ~n .el anexo único; q+e fom1a p~rte integral de est~ iJstrumento · 

· AsimismÓ, •. "LA ENTJDA~ FEDERATIVA)', se· obliga frente a "LASEClETAR.IA",. a 
coadyuvar ·con la Dirección General .de lál Academia Nacional de Segurid.d Pública de 
''EL SECRETARIADO", ·a efecto dé .qÚe ésta última, en· el ámbito de. sú. cb~· 'petencia y 

.co,nforme .. a i.a· s atrib. ucío. ne. s q. ue le h .. an sida conferidás conform. ea lo estt1b·· ' .. ciclo en el 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo ~el Sistema Nacional de Segurida . Pública, ·. 

·lleve a cabo las siguientes <1cciones: ,. 
1 

•.. ·. · . · . · .. . •. · • . . .. ~· .• · · ·. · 

a.~ Coordinarse con lbs servidores públicos correspondientes de " A teNTIDAD .. 
FEDERATIVA"· par¡¡¡ cerciorar.se dJ las accione1> efecutadas por é ta 1l!lfima, en 

. materia ·.d·e· pro .. fesio.nal.·izacíón. y .. ·. ca···1pa.cit. ª.· .cío··.n .. ·.al personal d.e ~eg. uridJ·. d .. ····P·.··u··· blica, · conforme a lo paqt¡:ido en el presen~ Convenio.·. · . . · i . . 

b." Solici;ar de lo~ servid.ores pub!Íco~ 'respecti110 de "LA ENTIDAD F~ ··. RATIVA" 
. la információn que resulte necesaria relacionadá.con eJobjeto del:presente, afín 
de estar en pesibÍlídades de reportar fa exacta aplicación de l\¡s i Recursos 

Federa. les •qu.·e· se. tra.·ns··· fíe .. ren, conifl r·m. e lo .de.sc.r.ito .. én .el.· 'ª.··n· ex.o ~nico .qu.e se agrega al presente instrur:rento .. · . · . · · . . . . . • . . , ·~ · · . 

c.•: S. oiicit. ª. r: .. 'ª.· simismo. ; a "LA. ·. ENT.10. O F.ED.i:;RATIVA", toda aqu .. ··e. H~ i. rmaqión 
que sea .necesaria, a fin de cont13T con aquélla de carácter téc~i que dé 
cu. mplimien. to a .. la capacitación y adtualizac.ión. én_ mat .. eria de profe. iona. lización, 
de conformidad con las acc1on~s pactadas en el.presente Convemo ef11 lérmmos. 

·.de ·10 establecido en. el anexo único; que forma parte integral de esf instrumento 

jurídico... .· . · · ·. . · . · · · . ·. . ·· ... · • ··¡' · · . . 
' .. · ' .. . . . ·! .. - -. 

"LA ENTIDAD. FEDERATIVA'.' informará a ''LA• SECRETARIA". por ccmtjucto ae la 
Dirección .General de Adrl!ir:iístración y ¡Finanzas dé "EL SECRETAR'fo'', que los. · 

... recursos presupuestales que.· se !ransfíeren, ha~. ~i(jctapHcados ,a_ lqs 1;~s. pactados 

· a cont1ríuac1on11e mencionan: : · · · · 

1 

_l.· · ~ 
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·OBJETIVOS 
Mejorar · la labor de . los 
elementos del ·Ministerio • 
Público ·(Agentes del 
Ministerio Púl:llico,, · Policia 
Judicial · y Peritos) . en la 
ejecución de acciones para 
.el · · combate ·· al 1 

PERIODICO OFICIAL 

METAS 
75 curso/persona 

$375,000.00 

Equipo antimotín y de 
protección · 

INDICADORES 
Cuantificación . de los 
recursos · ejercidos. En 
relación con los· red~l:r:sos .·· •,' ' ";{., ' •'-o:.:. , 
programados. ·· .·,;,;• __ "':"'.:____. 

. . ._ j __ "~--~-~ __ ¡;:~B~T. 

Cuantificación ¡:le los bienes ¡· .. 
adquiridos, en relación con 

1 narcomenudeo a través de 245 piezas 
$970,400,0'0 

los bienes programados 
la Capacitación 
Especialízáda · y l¡:i 
asignación del equipo 
necesario. 

Equipo de transporte . 
· terrestre · 

9 vehículos . 
$1,691.,899 . .oo 

EqUípo electrónico y. 
tecnológico 6 piezas 

$360,000.00 

• Cuantificación de la meta • 
·alcanzada,. en relación con . 
ia meta programada. 

.. 
Equipo e instrumental . 

médico 
í 

· 280.piezas 
$48,450.00 

Equipo informátíco 
· 133 piezas " 
$6,161,250.18 

· Eqvipo mobiliario de oficina 
631 piezas 

~· 

. $1,064,~96.QO. 

Equipo de. laboratorio 
24557 piezas 
$2,808,731.00 

Reactivos y sustancias 
químíeas 

114 piezas (frascos) 
$176,520.00 

'_> 

CUARTA.- APLICAClON;- Los recursos que transfiere "LA SECRETARIA" á que 
alude la Cláusula Segunda de este instrumento, que se destinarán en formá exclusiva al· 
Programa "Combate al :Narcornenudeo", nq podrán traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, sea ésta de capital o corriente.· 

los recursos que se transfieren, una vez devengados y Gonforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales · 
aplic<?bles y se. rendirán en la Cuenta de la Hacienda Pública de "LA EN.TI DAD 
FEDERATIVA", sin que por ello pierdan su carácter Federal. · · · · 

Los rendimientos financieros que .generen lós recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenía, deberán .destíharse- ·al Programa "Combate al 
Narcomenudeo". · 

QlJINTA.- OBLIGACIONES.DE "LA SECRETARIA".- El Ejecutivo Federal a través de 
"LA SECRETARIA", se obliga a; . . 
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• 

l.· Transferir- los recursos a qué se [ refiere la Cláusula Segunda del p.resente 
Convenio a "LA ENTIDAD FEDERATIVA". .. · · ·. · · • . . . . . 

' . . / . ' ' ,·. '..-. ··: ! :' . : _·_ . o - _, - _·. . .• .' ' : • ' : --

11.· Comprobar \os gastos en los té~minc¡is de las disposiciones aplicable . 
1 

· ·· 

. DI.-
.Federal, · . ·. · · ·· ¡ · · · 

-. ' - '. - -. ' -- _''' . . . . . -·: - ' ' . 

IV.· · Evaluar trii:i:ie~tralrnente en coorciinkcióri con "LA ENTIDAD FEO~· ·. TIVA'~;. el 

ª_ v_ anc. e_·· .en_ er_c __ ·.umplimientode.los_· dbjeti:vos, m_etas_ e indicadores pr. vistos_ .. en la 
. Cl¡lusula 'íercera, ·asf. como .el im¡:\acto de las acciones que lleve <:I cabo de 
· conformidad con este instrnmentó: _; · · . . · ·· · . . 

, - - - ' . - - ' . ' ¡ ' 

SEXTA.·· OBLIG~CION~S DE "LA. ~NTIDAD FEDERATIVA".~ "LA ~NTIDAD 
FEDERATIVA'',_se obliga a: . . · 1 

_l.·· Aplicar lo: recursos a que se refi~re 1 la Cláusula Segunda ,de este inftrumento en 
el Programa establecido en el mismo, sujetándose a tos objetiv s,¡ m_etas e 

·. i~dicad~res.preyistos en.la Cláusula¡Tercera de este instrumento .. " ... 

11.• · Responsab1l1zarse,. segun correspo~da, a travé_s de su Secret;aria 8e Finanzas 
de: Administrar los Recursos Federales radicados únicamente en a cu-enta 
.bancaria éspecifica señalada en la Qlausula SegUnda; .efectuarlas m~niátraciones · 
oportunai:nente para la ejecución del· Programa previsto en. este · n~trumento; · 
·recabar la docum!'mtación comprol;la~oriaue las er-0gacio11es; realizar los registros 

. corre. _spondiente. s e_n ~ª .. cont~bilid_a_d. ren_ Ja.Cu .. e~ta. de.la Hac_ ien~a . _ú~.Uc~ _Local 
conforme sea requendo, as1 como dlar cumplt,mtEinto a l<!s ciernas d

1

1s11os101ones . 
Federales . aplicables . en . la a~:nin~str<>ción . de dichos recu1sos_. . _en 
correspons~b1lldad con ~a Dependenf'ª E¡ec~toralocal.. · .· · .· ·~· . ,. . . . · 

-111.~ . Entregar.mensualmente a "LA SEC~ETARIA";por cond!Jcto de la· crétaríade 
Finanzas de la. pr9pia "ENTIDAD FEDl:;RA TIVA", la relación c;!etalla a :sobre las 

· . • erogaciones del gasto elab.oratla po~ ·la ínstanci<i ejecutora y válida a, ide ser el 
. ·. caso, por la propia Secretaria lde Finan~s, Asimismo,. "L~ ENTIDAD 

. FEDERATIVA"; a través dé Ja Secretaría de• Finanzas se comp~omete a 

· · · · ·m. a.n. ten_e._r· b.·.ajo.su c:.us.todia_ •. _ia docui;n __ .enta. c .. ió~-- cc_--._º_m·p. r_obat·o· ria _ºfi .. g.in~·1_ .• __ qet.gasto·,· •. . . hasta en tanto la misma le sea requenda ·por "LA SECRE ARIA", de 
conformidad -con lo establecido en _él Artículo 1 t, tercer párrafci del D$creto de 

. Presupuesto de Egrésos de la Feder~ción para elEjercícío Fiscal 200 .. · · 

. La ~ocumentación c6mpr:batoria del. gast~ de los R~cursos Federales, obJetf• de este 
c·on_ venia, deberá c_umplir con los requisitds ñscaleos éstaOlecidos en las d~p . siciones · 
Federales aplicables. . . ¡ . · . • ._·.. ~._ · 

IV.- ln~i .. ar las accione .. s __ para d. ar curnplí~ie_· ntó al P~ograma·_a queh_a.ce _•· f~rencia. la 

C. láu.sula S .. ·e·g· u_ .n· da de e_s_ t. e. c __ ºn_. veni~---, .e_ n .u. n p.Jazo no _mayor a 15. di .s ~atura les, . . contados a partir de la fecha en .q e "LA ENTIDAD. FEDERATLVA'.' ciba tos 

v.~ 

. recursos, y una vez formaliiado este instrumento. · · ·. . . · .. ! • . · •· .. · · 

los servicios relacionados con las mismas, así como a las ad uis1ciones, 
0 arrendamientos de bien.es mueb18;> y ~restación de. servícios d cualquier 

naturaleza que se efectúen con los rc1,1rsos señalados en fa Cláus Segunda 
del .presente Convenio. · l 

1 

VI> · Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad finé¡lncirá de "LA 
ENTIDAD FE.DERATIVA", para· .la r. ealización del Progra~a preví to, en este 
instrumento. 
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10 PEI\IODICO OFICIAL 15 de Enero de 2007. 

VII.-· Requerir con la oportunidad debida a las Instancias Federales o Locales que 
• correspondan, la asesoría técnica, autorízacíones o permisos que resulten 

necesarios para la re:alización del Programa previsto efl este instrumento: · 

VIII.- Informar a los 15 días hábiles siguientes a la t~rminación del trií:)1estre de qúei'se 
trate, a "LA SECRETARIA", por conducto de ta - Dirección Generai~.cde 

·Administración.y Finanzas de "EL SECRETARIADO'~. a tram de le Secmtarta 
de Finanzas, de la propia "ENTIDAD FEDERATIVA", del avance prcigram~tico 

.· presupuest;:irio y físico financiero del .programa previsto en este.instrumento. 

IX.- Evaluar trimestralmente, en coordinación con "LA -SJ:CRETARIA"; por conducto 
de la Direceión General de Administración y Finanzas de "EL SECRETARIAE>O", 
a través de la Secretaría de Finanzas de la própia "ENTIDAD FEDERATIVA", el · 
avance en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la · 
Cláusula Tercera, así como el impacto de las acciones que llevé a cabo de 
conformidad con este instrumento. · · - · -· 

X.- Proporcionar la información y documentación que en;relación .con los recursos a 
que se refiere la .Cláusula Segunda, requieran los Organos de Control y 
Fiscaliz¡;ición Federales y Estatales facµltados, y permitir á éstos las visitas de 
inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. . . -

SEP.TIMA.- RECURSOS HUMANOS.- los recursos humanos que requiera ca.da una de • 
las partes para la ejecución del objeto .del presente. Convenio, quedarán bajo su 

·absoluta resp0nsabilidad jwídica-y administrativa,.y no existirá relación laboral alguna 
entre éstos y la otra parte, por lo gue en ningun caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. · 

OCTAVA.• CONT,ROL, VIGILANCIA Y EVALUAC.ION.- El control,· vigilancia y 
evaluación de los Recursos Federales a que se refiere la Cláusula Segunda def 

. presente Convenio, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; a.la Setiretaría dela Función P!iblica y a laAuditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la · · 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; sin perjuicio:de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación e¡ue, en coordinación con la Secretaría de la Función P.ública, realice el 
órgano de con.trol de "LA ENTIDAD FEl)ERATIVA". -

Las responsabilidades administrativas, civiles y.penales derivadas de afectacio['l:es a la 
· Hacienda Pública Federal en -que, en su caso, incurran los Servidore.s Públicos, 
Federales o Locales, así como.íos particulares, serán sancionadas en los términos dé'la 
tegislación aplicable. · · · · 

NOVENA.- VERIFICAC.ION.- Con el objetb de asegurar la aplicadón y efectividad del 
presente Corwenio, - "LA SECRETARIA'~ y "LA ENTIDAD F.l;PERATIVA" se 
co·mprometen, cuando así lo sqlicite cualquiera de e!las, a revisar .periódic;:imente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comuniéación requer'ída para dar el debido ·seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que ULA 'ENTJDAD FEDERATIVA" destine una cantidad 
equivalente al uno. al millar deJ monto tptal de los recursos transferidos y aportados en 

.. efectivo, a favor de la Secretaría de. Contraloría del Estado de Hidalgo, para e¡ue é&l:a 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas 
por administración directa {)Qn cdícho&trecursas¡o;importe'<¡ue ~efá; ejer~ido 'tonforme' a 
los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

Para el caso de lc;is obras públicas ejecutadas porcontrato, apllcará lo dispuesto en el 
Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. · 
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_Las partes convienen en que la Secreta, ía de la Fun~ión PúbHca, podiá 
··cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de " 
FEDERATIVA", en los términos delprese!nte instrumento.: 

r 

erificar eh 
ENTIDAD 

.. EPISC!MA,- SUSPENSION. DE LA· JRA~SFERENCIÁ DE RECURSOS. El. Ejecutivo · 
~ed~al, por col'.lducto de "LA SECRETARIA'', previa ópiníón de la . ec etaría .de 
:ttª~Ienda cy' Crédito Público, á'frávéá Me Ja Direeci.611 General ife Pr~g mación y · 
Pfesup~sto ''A" y/o recomendación de, la Secretaría de la Función. P blica, ·por 
condúcto de la Direéclón General de Operación Regjonál y Contraloría~· o ial, podrá 
suspender la transferenéia de· Recursos 1 Federales a "LA ENTIDAD F D RATIVA'', · 
c.uando se determine que los. rnism9s se 

1
destinaron a fines distintQs a lo · pf¡evistos en 

este eonvení0 o pO"r•incúmplimiento de las.·obligaciones:contraídas, pre, ia audiencia 

.;:::ó:::: .. ::::.A~~::tl::::::~~~ J¡t~:::•·· 
lo dispuestó por el Articulo 175, del Reglamento de la Ley Federal de ~e$upuesto y 
Respon~abi!id. adHa~erída .. r.ia, _ios Recursos Fede~ales que se tran~fieren-p r ~I presente 
Convenio; se con.s1deran devengad'os a partir de su entrf.!ga a· " · 1ENTIDAD 
FEQERATIVA''. . .· · ~ . · ·.. . · .. .. ·. ·. . . ·. . · .. ··. · 

. • ,• .• .. • . . I• . ~ . 
--._ ' _- . -' - ·- - - - - ' - . -:. - .__ - - -:.. - . :-_ '. - -

Ambas partes acuerdan, que los saldos 'disponibles de lo~ Recursos Fe e les en la 

Convenio, incluyendo los rendimientos f1(1anc1eros generados, que no s · encuentren 
devengado¡; al· término del objeto· del ~resente instrumentó, se reirit grarán a. la 

Tesore. r.í·a d. e. la. Fe. ª __ ª_ .. ra.ción, e.nu·n··. plazo .Cle 15 ·d··· ... Iª. s. · .. 11. aturale·s·, siendo re .. s. p~. sa. b.ilidad de "LA ENTIDAD F.EDERATIVA", dar a\rito a "LA SECRETARIA", pores~ri\. .· ... '· 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO;- Las .partes aclercjia n que el 

pre~nte C. º.11.ve __ n.ia.· pod.rá mod. ífícarse. de 4ornún acuerdo .Y por es·c· rito, c. o aJ>ego a las 
disposiciones legales aplicables. ·· · 1 • · .. · . . · · i . . 

. ·. • . . . . . . . . .. ' . 1 . . . . .·. .. . ¡ . .. .· 

En caso de-contingencias para la realitaci<l>n .del Programa previsto en este instrumento, 
ambas partes ácuerctan tomar las medida$ o mecaiúsl"t'los que permitan aftottar dichas 
evént_ual_i?adés .. :·Las m~idas y .mec~.nism9s aco~ad.os serán formalizado~· ·· .. diant!'l la 
su_scr1pc~on del Convenio Mod1ficat~no cor1espond1ente. .. . .. . ··.. . . . . • t· : . · 
DECIMA T~RCERJ.\.- INTERP_RETACIOft, JUR)SOICCION '( ~OMPET NFIA.~ _Las 
partes. manifiestan su conf9rm1dad para rterpretar, en •. el ámbito cte su ' r~spectlvas 
competencias y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a l!;i ejecución y 
cumplirnient<>¡ del presente Convéni.ó yde~as ordenamientos que resulten apl ables. . 

· Convenio conocerá la ~uprema Corte de Justicia de la Nación. . .· .. ·. · .· . · ·. ·. . 
- . - ' - -- ··- -- . - i ', . : - -~ . - - -- ' ~ f· -

: DE.CIMA CUARTA.- VIGENCIA.- E! presJnte Convenio comenzará a surtí sts éfectos . 
a partir de la feicha de su s¡,¡scripción, y se\ mantendrá en vig_or hasta el cun¡iplimrento de 

. su ob1eto y los cornpFomisos. en él establecridos. · . · . ·. · · . · :. · 1 . · ··· 
· OECIMA QUINTA.~ TÉRMINACION AN111CIPADA.- L.as partes acuerda•[¡ ·. ue podrá 

' dars. e. por __ .. ter•rn.· .··.···!·º .• ·.ª ... ~ .. ·º· . de·_.·_ .. m_·.·. aner~.-.ª_.· n .• ~lc···.·i·p···.~. d .. ª. e. l pres e. ?. t.·•ª.·.· .• · Conve~io e.u·ª.·. n. d·o. s.·.-~. p.·. r:se•. hte. ajg.1.~m~.9~1ª~,s~!;lu1entes.~ausas;: ~- ~"'.j .. ,. . ,~ ·. ..... < ''"'< ,, ,. .. 

_· 11~s:mPQr est~f•§~ti~f~~~;7~:h~t~~~iatru~'fué'c'eleb~oo., . ' .:~ ¡, 

2.- · · Por acuerdo de las partes. · · · 
! ' . - . -

3.- Por rescisión: 

.. _ i 
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12 . PERIODICO OFICIAL 15 de Enero de 2007 . 

- a}.- Por destínar los Recursos Federales a fmes distintos a los previstos en el 
presente Convenio por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA ... , en cuyo 
caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de. la Federación, 
dentro del plazo establecido al efecto en las d.ísposiciones aplicables. ·· 

. ' . 
l>j.- Por el incumplimiento de .las óbligaciónes contraídas. 

' ' 
· · 4.~ Par caso fortuito o fuerza mayor: · 

DECIMA SEXTA- DIFUSION.· El Ejec1-1tivo Fed~ral,.a través dé "LA SECRETARlA", 
conforme a lo dispuesto en los Artículos 68 y 69, del Decreto de Presupuesto de 

· . Egresos de ·1a Federación para .el Ejercicio F.iscal 2006, y en los Artículos 7 y 12; de la 
Léy Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
público :el-Programa .financiado con los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", se compromete por su parte a difundir en su ámbito territorial dicha 
información. 

Ambas partes acuerdanPublicar el presente Convenio en el Diario Ofici81 de la 
Federación, así como en el Periódico_Oficial de "LA.ENTIDAD FEDERATIVA". 

· DECIMA SEPTÍMA.- DOMICILIOS.-· Para· todos lo? efectos derivados del presente 
Convenio, "LA SECRETARIA" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA", señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

"LA SECRET A~IA'' 

Avenida Paseo de Ja Reforma,No.364,. 
Colonia · Juárez, · Delegación 
Cuauhtérriac, México, Dístrita Federal, 
C.P. 0_6600. 

. - "l,..A ENTIDAD F!;:DERA TIVA" 

4º. Pisó del Palacio de Gobierno, Plaza 
Juárez S/N., Colonia Centro, en I~ Ciudad de 
Pachuca deSoÍO, Hidalga. · 

- Estando entéradas fas partes del contenido y alcance legal del.presente Convenía, lo 
firman por triplicado a los. diecinueve días del més de octubre del año dos mil seis. 

POR "LA SECRETARIA'.' 

~· 
=- ···~· 
LIC. E::o M::::ICAZA 

. SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
' - -

- UC, RAFAELIBARRA CÓNSEJO 
OFICIAL MAYOR EN LA SECRETARÍA 

. DE SEGURIDAD PÚBLICA 

POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

G 

E 

ANCISCO OLVERA R.UÍZ 
TARIO DE GOBIERNO Pub
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' 

c. 

~ 
PERIODI~O OFICIAL 

- . 

-- LIC. MARCOS MANUEJ:J.ll>Ull!l~ 
- GONZÁ 

- SECRETARIO DE SE<pU 
-Y SECRETARIO JE 

CONSEJO ESTATA D 
PQB ICA 

LIC. E~IO. ,T _ 
SECRETARIO D_ CONTRA -- RIA 

1- 't. 

-- _,_ 

,. . ··."i'.~~:1. 

HOJA DE-· FIRMAS CORRESPONDIENTES AL 'Ci:ONVENIO DE TRAN§FERENCIA D • _- ECURSOS 
• PARA U) EJt;_cuc_1óN_ DE_sus __ s1rno_ 'quE CELE~RA_ N POR UNA PARTE EL EJ. E_ CUTI o F_EDERA-'L, ' 

POR CONDUCTO DE_ LA SECRETARIA DE SEf3ÜRIDAD PUBLICA 'Y POR LA OT A PARTE EL 
EJECUTJVO DELESTADO LIBRE Y SOBERANO E HIDA(GO - _ -- - · --

- - . ' . - - - . - . - -

' .. . ~ 

¡;-,---¡-------------~--___:___ __ _J_ __ ~-~-
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. . 
FECHA bE EL~_B{)RACló,N: ·19 DE OCTUBRE DE 2_006 

ACCIÓN: CAP~ClTActóN ÉSPECIALIZAQA SOBRE-SEGÜRIDAD PÚeltcA 

CURSO 

Per·tos,Eva!uadOs CURSO 

Tanque Gas LaCTimógsno_ PIEZA 1,320.00' 

Casos Ariti'llotin 'PIEZA 1,5\XÜID 

Escudo Ai-itímo!in PIE~ í,000.00 

Codera T.idica, PIEZA 250.00 

Roo11h11!'& Ta.::!icf.' PIEZA 250.0Q 

Codarit< An!imotin PIEZA S00,00 

Rodmers An!i~11n_ PIEZA 50(t00 

chalf!CQ Ántibal~ PIEZA e,000:00 

Cas,oos. Ba.istlcés PIEZA 15,000.00 

Cflaiecto ca1eo ;Ola PIEZA 6,00000 

Ct,-iá1$co o Pelo fl.ntimi:.t\n PIEZA 1.500.00 

Gas Lacr'ímógerio . PIEZA· 

Carnionewi V..m p¡;¡ra 7 pasaieras transmisión eslándar B cilindros PIEZA 

:PIEZA 

Camioneta Piék \jp 4 puert<\s 4 cilindros lransmis!ón estándar PIEZA 

•• 

20 26,400.00 

20 30,000J;() 

2G '20,000.bo 

20 s,obo.oo 
20 5".o6o.oo 
20 1ó,OOO.OO 

20 1:?,000,00 

20 '!60,000.00 

. 20' 300,ú_OO.OO 

• 20 120,0bO.OO 

'º 30,000.00 

'º~ 

ANEXO ÜNICO · 

CUADRO OESCRÍP"tWO DEL CONVÉNIO DE i'RANSFERENClA.DE ~ 
RECURSOS PARA LA e.JECUCJÓ'." DE SU!!SIOIO 

E.NltDAO FEDERATIVA: HIDALGO 

P~OCURAOURIA GENE'RAL-DE JUSTICIA DEL ESTAD9 

PROCURAOUR!A GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAOO 

pROCUAAOURIA GEN~RAL-DE JUSTICIA Oi:t::'ESTAOO 

PROCURAOU~tA GENERAL DE .JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCUR
0

ADURIAOENERAL DE JÜST!CJA QEL ESTADO 

PROCÜRAQURIA Gl;_NERAL DE JUSTICIA DEL FSTÁoQ 
PROCURADURIA-OENfR'ALDE JUST!CIÁ DEL li;ST:ADÓ 

PROC
1
UAAD\)RIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCURAOURJA GEfiERAl DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCURAOURlA GENERAL DE JUSTICIA DEL E$TADQ 

PROCURAOURIA GENERAL bE JUSTIClA DELESTAÓO \ 

PROCURADURJA GENEfÍAL DE JUSTICIA DEL ,ES1~ÁD0 

PROCURADU~IA GENERAL DE JUSTICIA DEL EST ADci ' 

' 

PROCURADURJA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

Pf:i.OCURADURtA ~E.NERAL DE JÜSTICIA DEL ES~ADO' 

PROCURADURIA GENERAL bE ·JUSTICIÁ DEL E:S íAOO ' 
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EJERCICIO 1006 

. F~CHA ~E ELABORActóN': ,1&DE OCTUBRE OE 2006 

Est_atión de Ceptqra de Registros'. Dactilares {f'Ort'1tili' ' 

Csñ6n V1deo'Pro ector 
Pa;ntat!a Manual 
Panlalta Eléclríca 
lmpresorá D' ítal 
!mprasora Lasser S!N. 

______ ... 

PIEZA 

PAR 

PIEZA· 

CAJA 

PIEZA, 

PIEZA 

PIEZI!» » 

' PIEZA 

·PIEZA 

ECl:UIPO 

EQUfPO 

1 Eo.u1P6-
EQU!P 

- ' 
!!QUI 

. EQUIPO 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PI ZA 
PIE.ZA 
PIEZA' 

4l;ID.OO 

JpóOO 

6Q.OO 

160.00 

,2,000,00 

. , JO;ÚOO:OO 

3,500.-00 ' 

:73,205.00 

.1;176,00b.op 

·. 146,500,00 

_i?Bo aoo.oo 
63,043 18 

'° 
30 

1op 

30 

5 

6-

4 

-, 
5 

• . ANEXO ÚNICO 

· CllAQRO OESCRIPTNO DEl CONVENIO ,DE - . · 
T~NSFEftENC!A DE R~CiJRSOS _PA~_LA l;:JECUC!ÓN DE 

~UBSIOl{J 

· • ENTIDAD' FEDERATIVA: HIDALGO 

10,-SCO.OO PROCURAOWRIAGENERAL pEJUSTICIA DEt ESTADO 

'é,ooo:'oo PROCÜR.A,DURIA GENERA~ DÉ JUStlCIA DE,L _E$'r,A,b6 ';, ' 

. ~:ooo,OO _·_ PRQC1JAA.()URIA GENE~- ÓE JUST_ICIA_DEL ESTAOO · 

-219,615.00 

1. t,76,000.00 P~ocuRA:.t~Rlfl. ·GENERAL _ce JusTJc1A DEL Esr AOo · 

146,500.00 PROCURADURIA GENERAL dE JUSTICIA 'DEL ESTADO 

' 380 000,Q_ PRÜCURAOCJ ÍA G~NERAL DE. JUSTICIA OE!; __ ;;STAO.O 

63,043.16 PROCU URIA GENERAL DE JUST!CIA DEL ESTADO 
'6'i'Ó;Ooo:oo C"PReeURlj.f}t;1ftik6ENi:-RAt;·!}E---;itj8'fjCtA:í'.letiaff 

714,000.00 PRQGURAQURlA GEN~ -OE JUS'f!ClA DEL ESTADO . 

54,000 00 ' PROCURA LIR~'.GfNERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO -
40,COO.OO PROCURA lJR\AGENERAL DE JUSTICIA OEL ESTADO 

PROCURAóURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
PROClJRADURIA GENEAAL DE JUSTICIA DEL ESTA O 
PRO URADIJRIA GENERAL DE JUSTIClA DEL ESTADO 

. PROCU DUAIA GF.NERAL DE JUSTICIA OEL ESTADO Pub
lica
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/' ' 
FÉCHA DE.ELABORACIÓN: 1~ DE _OCTUBRE OE 2006 

Siiias'. p~ira Visita· PIEZA. 'sso.oo 50 

?IÉZA 2,4CO'.OO 45 

Escrilorir. Semmíewli~ PIEZA . 3,500.00 45 

.PIEZA - 800.00 45 

Slllonés Semísje:hlhvos 
P.!EZA 

1,999,!):) 45 

B'ilnca de Rscepc16o de 3 Plazas PIEZA 2,996.00 4~ 

Aire Acondicionado (M:nisplll) EQO!PO 29,485.00 

PIEZA 3,soo o'o 3{) 

FotOcopiador~ P!EZA 30,00000 ' 
Aparatos r.e1eTóniCO$ PIEZA 1.000.00 .30 

PtEZA 2;500.00 16 

Cesto de Basu•-0 PIE.2A 300.00 
eo 

PIEz;i, 
400.00 

18 

Sacaplin!as E:éctrk:o PIEZA 16.00 150 

PIEzA 5,000:X:' 15 

PIEZA J,000.00 ' 
PIÉ7.A 

' 

27,500 00 

100,00000 

157,500.00 

36,000.0!} 

89,001.00 

134,820.00 

29,485.00 

'1:)5,C00.00 

90,ooo oo 

:30,000.00 

4C,COO 00 

16 000 00 

7,200.00 

2:,400JJÓ 

75,000.00 

~.oric.od 

ANEXO ÚNICO 

CUADRO DESCRIPTIVO- DEL CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECl!RSOS PARA LA EJECUC,JÓN 

DE SUEISIOlO 

ENTIDAO FEDERATIVA; HIDALGO 

PROCURADURIA G_~NEffAL,OE JUSTICIA-O&L !;STAOO 

PROCURACUR!A GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA Dél ESTADO 

PRÓCURJ;.DUR-IA GENERAL DE JUSTICIA'OEL esrAoo 

· P-RÓCURAOUR\A GENERAL DE JUSTICIA OE,L ESTADO 

PROCURADURI~ GENERAL pE JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCURPJ?UR!A GENEfiAL Oj.: JUST!~JA DEL. ESTADO 

PR,OCURADUR!A GENER~L DE JUSTICIA. DEL ESTADO 

"f*ROCUAADURIA GENERAL DE JUSTICIA ÜEL. ESTADO 

PROCURAOURIA GENERAL DE JúSTIClA DEl ESTADO 

, PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA OEl ESTADO 

PROCURAOURIA GENtRAl DE JUSl!C!A DEL ESTADO 
' 

PROCÜRADUR!A GENERAi:. DE JUSTlplA qEL ESTADO 

PRacuRADuR:A GENERAL DE JUSTICIA DÉL Eb'¡ AOO 

PROCURAOURJA GENERAL DE JusÍlCIA DEL E$TADO 

PROCURADUR!P, GENERAL DE JUSTICIA DEL_ ESTADO 

PROCURADURIA G~NERAL PE J:USTICIAOEL ESTADO 

;;¡ 
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EJER;ClC:I0 .. 2006 

·.FECH,¡:t DE ELAapR~C!ÓN: 19 DE OCTUBRE c;ie 2~0'11 . 

. 

AN.E:XO ON1co 
CUAORO oráSCRIP'.flVO DEi. CONVENIO DE .:rRANSFERENCfA ·ne 

RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE SlJ~IOID 

- ENTIDAD FEÓERATIVA· HÍÓALGO 

. 

. 8áscula3'".ikg. ' ' ' ' : - PIEZA $ .· :'· 20,090.co· . '3 - . ' 00.ooo.oo ' PROCURADUR!AGENEAALDEJUSTICIAOELESIADC? ' ' 

. Ma$$ o$ Acero ln;);l(,'dabl!i! Aotivibra!oila 
. 

'PIEZA ' .. 144690.50 .· ' · PRóCUftADUR!A GENERAL DE-JUSTiCIA DEL ESTADO, 2 . · zea;aa1.oo 
V_llsos de PréciPilado PlEZA. s .. .. ao.oo 200 íS,OOOJ.IQ PRÜCÚRAOUÁ.IA GE.1.,ii:RAL DE. JUSTICIA QEL-ESTAO'O 

Cu::harjllas PIEZA $ 35.00 200 7:000!'•' , - - PRÜCURADURIA GENERAL, DE ~UStlC~A DEL ~STAciO 1 

"ub.os de Entiaye PlEZA. s 6;00 3000 ' Hl,!'.)00.0Q PROCURADURIA oEr.;ERA!.. ÓE JUS'flctA DÉL E&T..WO· . . 
G~C1Uqs pará TubO r.:e Ensaye .. • PIEZA ,. 

.0000 500 40,000 00 PROCURADURIA'GENEfiAL DE Jl!ST!C!A OEL ESTADO" 

y:drios Oe Reloj PIEZA $ 25.00 800 ,,;- 20 Dq03)9, 'PROCURAOURIA GENERAL, DE JÚSTiCIA DEL ESTADO 

Tubos de Ens~_cph Tap6Í'1 de BaqÜ!ta PIEZA 
( • s:oo ' - 2000 '16,000.00 · PROCÜRAOURIA GENERAL bE .lUSTlülA t5EL ES'fADQ . 

M<;ú'.á:<: Yorumeti-cc, 
. . . 

\PIEZA 400 . 5€,aoo.oo PROCUAAOtJR°IA "GENERAL DE JUSTlé!ADEL E¡;!T.O.ÜO . • . 140.00 

Pipet<>S PastoJJr . . '. P1EZA • 50.00 600 3o,coooo PROCURADURIA: !3ENERAL DE JUSiJCJA DEL ESTADO 

P'pclas'"'"""úadas . '?1EÍA $ 45.00 600 27.000.00 · PROCU~~O~RIA GEN!:j:R_Al.. DE JUSTICIA DEL ESTADO 

Mesa _do E:r1 loriiciQn 
. PiE'.ZA 3,soo.oo· ' . -1'.4:000.00 PROCURADURIA GENERÁL DE JUSTICIA bEL ESTADO . • . . . 

PlEiA 3 • • f'ROCURADURIA ~ENERAL DE JUST•C!ld)EL ESTAD.O Bance · .... ,. 
450.00 

. 1,3!¡0 00 

Lámpara de Chicóle ' 
·. P1EzA . 3 1,aso:on PROl.;URÁD,U81A GENERAL DE JUS'TJc¡,;. DEL 'ESTAJ?Q' .. 

' • 450.00 

Esluct-:e de D1~sliw PiEil\ • 3;000.00 3• 
~.or.JO.OO PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADQ • 

Esfigmonlaooneito - . . . · PIEZA • 1,600.00 3 : . 4.600.00 PROCúRAOURIA-.GEN~R~ DE JU$T!C!A 'DI¡:L· !:STi1DO 

aí'.:et::«:ahl.q .. . PIEZA' ... ' , . 
4,Seo:no ____ fifi'OCURAOURIA-GÉNERAL..- D~US_Tl_G:IA óa.:..C.--S-T-AoO,-- -

' ~ ... - 1-,liOO_OO-

8ci"';;;~ . ¡ _·_PIEZA 3 . 1'':350.00 PROCUAA&UR!A GÉNERAL DE'JOSTICIA ba ESTADO $ 450,00 

Sel.laoon: p.;;ir<1 Bolsa dé Plás\ico . '• PIÉZA:_ $ 4oq.oo 5 2,000_0! fJROCUR.t\DURlA GENERAL OE JUSTlClA DEL ESTADO _ 

MDfteros. . PIEZA $ 200.00 500,' ¡ 100.000,00 ~RQCURAOURíA GENE~ DE JUST!CÚ:i. 'bEL ESTADO - ,· 

Goler0$ 
. 

' . P:EzA .$ 2íl 00 300 6.X0.00 PROCúRADÚRIA GENÉ-RAL DE JUSTICIA DEL E$T(\DO ' 
Parj!las _ 

·- ... . 
PIEZA • ,40.00 . 500 ~O.ocscHlti • PROCURAOÜR!A~ENEifAt DE JUSTl(lÁ OF.l f;STADO 

. . . . . PIEZA '40,000,0Ú _ PRbCíJRAOUR1AGi:NE.RP.L DE JUSTICIA DEL ESTAO'O Flacas da po¡i;ek'ma .. , $ 80.00 500 . 

fi.{lent!rn oe Diagnóstico EQú!PO · ' : · 1s.oo" . . 4000 300,000.00 PROCUMC4jRIA GENERAL DE JUSTICIA (IEL ESJAl:XJ 

Condensad6r PIEZ(\. . ' 45,000.00 \ 45,000.00 PROCUAADUR!A-GEN.ERAl DE JUSTICIA DEL E-SlADO . 

Gi!:i: €spe.;isl He!iO . . PfE7.A • 10,400 00 1 - 50 - 520,000,00 _PRQCURADURtA GENERAL· DE JUST1C1~ DEL ESTAOO . 

G.¡¡s Espoc'ál Nitrógeno PIE.ZA • . 690.00 5' 32,soa··:.:1 PjOCIJ:RADURIA:GENERAL DE JUSTlCIA,DE~ E_siAbo 
c~.umn'as para·c:oma!ógrafo .· . ·. 1_':1EP, ' 60.000.00 3 180,00000 PRO.CIJRADÚRIA GEJ>.;E-fiAL

0

üE: JUSTICIA !?EL ESTADO 

Dashumid~í~dor para É~pec'.rcfolón~lro- de lnfrarojÓ . PIEZA $ :' 1'40,000:00 . 1 . 140,úOOOO PRoc'uiw:il'.RIA GElllERAL OE- JUSTJCJA DEL ESTf\DO 

Bc!sas 'tfu Pláshco 
.. 

P:F.ZA • 500 9000 ~S,C00.00' ,- PRDCU~DU~IA GENERAL ÓE JUSTICIA DEL ESTADO ·' 

Bolsas de Papel 
. - f:'!EZA $ ·~ 1·óoo ~QQ"'.-" PROCyRALlUBlA !;lENERAl DE ·JUfilJ.GJAJ)_ELEllAOJJ_---"-'--

Cenlr'lugo .· PIEZA ' •. 2 ' PROCURADURIA'G-i:NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO . . .. . ' . 75,0C-0,00 . . '150,000 oc 
oerWatiz;¡in:&s B-s"TFA (n)e~c¡a TMCS m·.1-%/ _P~°<JLJET;E • 3,000.0Q s 15,000_00 PROCURAOURiA GENER~l íJE,JiJSTIC!A DEl. ESTADO 

Equipe Auto An;t,li:<ador ,EQUIPO $ 350000.00 ' . 350,00(),00 PROCl:.l~AOURIA GENERAL DE, JUSTICIA OEL ES;fAOO 

AcCes.orió. ATq pare. espe~rotctómelro tie IR PIEY;' ' 90,000.00 
·. 1 00,000.00 PROCURADURtA Gt;NERAt DE J!J,Sll~IA DEL ESTADO_ 

. 
' P1EZA· 20,obo.oo . PROCUAADU,RIA G,ENERA( DE JUSTICIA DEL 'ESiAQO lámpar_;;, <!f! Tungs!cno _, . 

' 1o;o:x1,oo ' 
l2.11p<1Ji'i de Deu:erio 

. i PIEZA . • 1d,ooo'.Oo 2 , 20000.00 PROCURADURJA GENE~LUE JUSTICIA DEL ESTAÓO 

Celd.ls de Cuarzo ' ,, 
PROCURADURIA ~ENERAL DE J!JS:'f'ICl.A. DEL ESTAOQ . PIEZA • 10000.00 ' ' 20,000.00 . . . . 

Prob1d.ás PIEZA,-, 1 250.00' 300 75.ooo:oo PROéURAOUR~A-ÓENERAL_DE J1;$Tt'C!A DEL F$T~bO ' 

NjicropiP(!l.as . 

' 'PIEZA 

~oc 
s 

~ 
P~OCURAO\JRfA GENERAL.DE JUSl!C!A DEL ESTADÓ ( 

. ,,, 
• i ' 

' 

"' "' (1) 

m 
"' !!l 
o 
!t 
"' o 
o 
~ 

···---~ ··-~+.11---~-····~~ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



EJERCICIO 2006 

FECHA DE ElABOAAclÓN: 19 DE"ocTIÍBRE DE 2006 

AcelaldahidQ 

Aceta!o.daCobaUo 

Aca!atc de Elilo -· 

Ace1011a 

kido Ac;étlco Glacial 

Aclde Clorh!drk;o 

Ácido Nitrioo 

Ácido Nitrioo Fumanlé 

· kiao f'erclórioo 

~- 1 : ' 

,ÁOído Sulfarni!íco 

Ácido Sulfúrico 

a Bidesti1ada 

Alcohol Mtrtmco · 

Carbonato de Sodio 

Cloroformo 

C1orurO de Coba!!o 

Dk:rorna!o de POtasio 

Formaldehldo 

Glicerina 

l$opropi1am10a 

N-4 Naftlletiletlódiarnina Oihidrook:lraida 

Ni!ralo de cooauo 
Nl!f..lo de P!aia 

Nitroprusiato de Sqdio 

P .dfmetililirnino · &nza!dehldo 

Subnitral-o de Bismuto 

Sulfato Férrico 

Sulfato Ferro.so 

~-" f,_ '.'l-C;\, ,Tlociar.a!o de Anmooio 

Tiociaria\o -de. Cob0ál!o 

. Tlcc1arato de Po!asio 

Va'nillíhá 

Yoduro oe Potasru' 

FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

FRAsco 
FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

GARRAFA 

FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

FRASCd 

FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

• FRASCO 

FRASCO 

FRASCO 

FRi\SCO 

!=RASCO 

. FRA,SCO 

f::RASCO 

FRASCO 

Ff'.!ASCO 

FRASCO 

FAASCO 

$ 

• 
• 
s 

• 
• 
$ 

• 
• 
$ 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
s 

• 
• 
$ 

' • 
• 
' • 
• 

2,2-00 .. 00 

530.00 

:!60,00 

160.00 

"1-1.000.00 

50íl00 

300.00 

90áo0" 
ec-o.oo 
500.00 

450.00 

20000 

300.00 

l20.00 

1,500.00 

300.00 

350.00 

-3,000.00 

200,00 

1,000.00 

zeo:oo 

2,300,00 

S00.00 

150.00 

950.00 

1,200,00 

1,100.00 

2,35000 

4,100.00 

1,400.00 

2,400.00 

3,200.00 

" 

3 

3 

3 

l 

3 

3 

' 
3 

3 

3 

' 
3 

3 

' 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

6,600.00 

1,$9000 

780'.00 

480.00 

480.00 

3~,000.00 

1,50000 

900 00 

2,700.00 

2AOO.OO 

1;50000 

1,350.00 

6X.CO 

900.00 

360.00 

4,500.00 

SOC.00 

1.050 00 

9,000: 

600.00 

3,000.CO 

76000 

5,700_00 -

6,900.CO 

2;700.00 

,2,25:'.) 00 

-2,aso oc 
j:JJ00.00 

3,30!100 

5,70:.J DO 

?,050.00 

12¡30000 

9.600.00 

4,200.00 

7,200 00 

9,60QOO 

ANEXO ÚN!c'o 

CUADRO DESCRIPTIVO DEL co'NVENIO DE TRANSFERENCÍA De 
RECURSOS PARA.LA EJECUCION DE SUBSIDIO· 

ENTIDAD FEDERATIVA: HIDALGO, 

PROCURADUR)A GENERAL DE-JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCURADURIA GEN.ER(\L DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCUÍ:V.DURIA qeNERAL DE JUSllCIA DEL ESiAOO 

?ROCURADUR!A GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAÓO 

PRocuRADUR!f'.- GENERAL DE JUST1c1A DEL ESTADO 

PROCU~DURIA_GENERAL DE JÚSTlCIA DEL ESTADO 

PROC!JRADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTA:;JO '• 

PRoCURADURfA GENERAL DE JUS,TIClA DEL ESTADO , 

PROCURADURIA Gf.NERAL DE JUSlflCIA DEL ESTADO 

"P.ROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCURADURIJ; G€N'ERAl DE JUST!CIA D'El ESTADO 

PROCURAO!JR:!A GEN~RAL i)!';: JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCUfiADURIA GENERAL DE uus'r1CIA QÉL ESTADO 

PROCURADURIA GENE~ DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PROCURADURIA GENERAL OE JUSTIC}A DEL, 'EST'AOO 

PROéURAOUfÚA GENERf\L DF JUSTICIA DEL Esr;i,oci 

PROCURADURIA Gf:::NERAl DE JUSTICIA O~L ESTADO 

PRóClJRADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL tSTADO 

PROCURADUR~ GENERAL DE JUST!CIA,DEL ESTA00 

PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA ÓEL ESTADO 

~ROCURADURIA GENERAL DE JUSllCIA DEL ESTADO 

e'ROCURfi:DURIA GENE'AAL DE JUST!CiA· o'EL Elf!"'AOO' 

PROCUAADURIA G_~NERAL DE JUSTICIA DEL ESTA:JO 

PROCURAOURIA GENERAt DE JÜSTlé!.A OEL ESTADO 

PROCURADUR!A GENERAL,OE JUS!l,CIA DEL ESTADO 

PROCUAAOURIA_GEl'-:fERAL íJE JUS"!'!~:ÁQEL ESTA06 

PRÓOURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAD'O 

PROCURADURÍA Gf-?NERAL DE JUSTICIA DEL ESTÁDO 

PROCU
0

RADtlRIA GfNERAl DE JUS'roi?!A ÓEL ESTADO 

PROCURAOURIA GENERAL ~E JUSTICIA DEL ÉSTADO 

PR9CURAOURIA GENERAL DE JUSTIC1A Ql;L E$TA00 

PROCURADURIA GEN~RAl DE"JUST!CIA bEL ESTADO 

f'ROCURADURIA GENERAL DI:: JU3TlC!A Otl L5TAOO 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTlCIA DEL ESTADO 

PROCURAD!.JRIA GEt..¡ERAL OE Jl,JSTICIA DEL-ESTADO 

PROCLiRADURlA GENERP¡l DE_,JUST!ClA DEL ESTADO 

..,, . 
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EJERCICJb: ·. 21)()6 

~ECHA DE El.ABDRA0::10N.! 19 DE OCTUBRE DE 2006 

ACCI 

'ª' : ANEXO UNICO · . . . . -1 
. . . . .. . . ..· : . ' . . . . ... -i . 

CUADRO DESCRIPTIVO Del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA L.A 
. . . . E.JSCUCjÓN IÍE SUBSIDIO . . ·/ '. . 

/.. , ENTIDAD FEDERATIVA: t!IDALGO ·. . i . 

·~ 

SECREITA!'!IA DE CONTRALO>lfA DEL ESTAD() , 

LIC. MARCOS MANUEL 
Secretario <la h!lurl¡lad 

.. · del consejo Estatal d . . . . . l 

~___:.._--"-=4~=-=~~~r~:-~'---··~··___.__----:_c--··~-~~-·--·--;----··----:-.c..-....:-:.----·----:-~-¡f-'-·-·'-·· 
---·----.·· -=~=~1pa;nientcnltÍ;---c-l'-"-~-·-L .. _: .. ___ :....-... -~.:....--.. ----·~--'---·----'------'---··-~--c.,,--... -:'-----··--c-·-:·--~---~--rr··------

' . 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

Pachuca, Hgo., 30 de Noviembre de 2006. 

Oficio Nº; SSL-919/06. 

C. LIC. NllGUEL ANGEL OSORIO CHONG. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, 
PRi=SENTE. 

De. conformidad con lo que establece el Artículo 59 iEle. la Ley Orgánicadel Poder 
_ Legislativó, por instrucciones del C. Dip. Juan Ortíz Simón, Presidente de la Directiva 

del'Congreso del Estado y en suplencia de la Secretaría, me permito informar a .Usted 
que han sidÓ designados los CC. Dips. Juan Ortíz Simón, Araceli Velázquez Ramírez 
y Jorge Malo Lugo, a efecto de comunicarle, que en la sesión ordinaria.celebrada el· 
día de hoy, se eligió a los integrantes de la Directiva que presidirá los trabajos durante 
el mes de Diciembre del año en curso, resultando electos: · · · 

Presidente: 
Vice-Presidente: 
Srio. Propietario: 
Srio. P.ropietario: 
Srio. Suplente: 
Srio. Suplente:' 

Dip. Carlos Trejo Carpio. 
Dip. Jesús Taboada Rodríguez. 
Dip. Tatiana Tonantzin P,Angeles Moreno .. 
Dip. Jesús Priego Calva. 
Dip. Horacio .Castañeda Reyes. 
Dip. Leopoldo Rodríguez Murillo .. 

Asimismo y a efectó de dar cumplimiento a lo que prevé el Artículo 59 de la Ley 
Orgánica del Poder .Legislativo, pido a Usted, dicte. sus respetables instrucciones a 

·quien corresponda, a efecto de que se dé a conocer en el Periódico Ofic_ial del Estado, 
la Clausura y elección referiaas. · 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

,...;-::~:.;-:--, _ ATE :r AMENTE 
¡·Éfr~Cf!:lit~RIO D RVI IOS LEGISLATIVOS 
t · < DEL CONGRE~·O.rD L ESTADO 

. '~,,~;¿~::~: ,,t 
'".)'-'•':' :.:L"IC!:v.J0:RGE t.:U - ÓPE L CASTILLO 

.. Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



-

15 de En eró de 2o07. PER10Dlco OFJCIAL ' . 

'· 

. REGLA.MENTO INTERl()R DE. T.... l ª. AJ. o .PARA.· LOS.· T.. R.J'.\BAY1. DORES ' 
·· . · · . . AL SERVICIO DELA PRESIDENCIA MUNICfPAL D . .· 

-~ · . . . . SAN BARTOLO TU¡TOtEPEC, HIDALGO. . . 1 • • .· 

' : - -

EL C. PROFE&OR OÓROTEO GAR IA TOlENTINQ, . PRÉSlDEN Ei DEL H. 
. AYUNTAMIENTO DEL MUNtCJPIO DE · AN. BÁRTOLO TUTOTEPEC; IDÁLGO, A 

l.QS HABiTANTES llEL MISMO HACE · ER: . . < ... 

21 

. . QUE EL H. AYUNTA~IENTO DE SA ··. BARTOLO TUTOTEP,EC, Hlb LGO, .EN 
.EJERÓCtO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CQ~FIERE EL ARTI ULO 115 
FRACCION ll DE . LA CONSTITUCION POtlTICA DE· LOS ·· ESTAD'S UNIDOS · 

· MEXICANOS; ARTICULO 115 DE LA CPNTITUCION POUllCA DEL. S ADO DE · 
. HIDALGO; ARTICULOS 49 FRACCIONES 1 Y U DE LA LEY DRGANICA MLJNICIPAL . 
· PARAEL.ESTADO DE HIDALGü, HACEiSA8ER: . · ·. i 

REGLAMENTOJNTERIOR DE T;JBAJO ~ARA LOS TRABAJA

1 

ORES. . 
AL SERVICIO DELA PR¡¡tSIDENCIA MUNICIPAL D~ ·. . 
· · SAN BARTOLOTUjrOTEPEC, HIDALGO. . ! 

¡'- - - - - "' - p 

. • .. · CAPITULP-'PRIMERO . . .·· 
1

. 

PISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL . · .•. "" - - ' ' ' -

ARTICULO 1. . 
1 

·. ·. ·· . .•. . ·. ;; 1 ·.· · .. ·. . . · ·.· . . . . • . i . . . . · . 

. 

E. L PREl;;ENTE REGL.AMENT.O, TIEN. E ·JOR OBJE\0 ESTA. BLECER. L S j3A.SES. A . 
LAS, CUALES SE SUJETARAN LAS· RELACtONES LABORALES E TRE ··EL 
A.Y· U. NI.AMIENTO DE ·· SAN · BART010 TUTOTEFl)EC. · HIDALGOj; .· Y· SUS 
TRABAJADORES. . . . · • . . . · · · · · · • . 

- - ' - . ;: " -, -, -

ARl']CULO 2. . . . . . . ¡ ·· 

6~~~gl)IE~ D~RA~iA~g~;~ ~U~ LAP~~~l7~EN~~ M~~~61~ ~,¡ E~~: 
OBLIGADOS A · CONOCER Y . ENTEERARSE DEL CONTENIDO DE . ESTE 

. REGlAMENTQ, ASlcC~MO A cUMPLIR~O EN TODAS SUS ¡:>ARTES, . Af{A ELLO 

. LA PR·E·S.·ID. ENC. IA .. ·.PON. DRA A. Dl.8P.OS. ~·ION. UN.A COP.· .. IA .. A CADA TRAS. ,AJADOR . QUE· ASI LO REQUIERA Y FlJARA EN UGAR VISIBLE EN TODAS LA$ <j)FICINAS 
. ·.UNA COPIA D. E ·ESTE DOCUM. ENTO .. · .. L DESC9NOclMIENTO DEL ·.P1.E. SENJE 

· REGLAMENTO NO EXIME DE SU OBUGATORlEDAD ... · . . . . • .· ·. . · 

.. •. • ~~~~~t~~:~3~ ~:E~f.Es~~GJ~~~/gs f ~T~~~+~~~~Jk~g~ 
AMBO .. S G. ~NE. ROS AL H. A.YUNTAMIE]· O, MEDIANTE DE;SIGNACION[LE¡GAL, EN 
VJRTUDDE NOMBRAMIENTO .. ··. · . ' • . · · · · · .·. . . · 

. - - _- ,- - : - - --., - ·- - - - -- -__ - -. -
' - ' -- -- - '• --

ARTICUL04. .·· · ·· · ·· . • . · ·. · . · . ·· . 
. . · LOS TRABAJADORES. AL . SERVICIÓ i DEL MUNJCIPiO . DE SAN · ARTOLO 

TUTOTEPOEC, HIDALGO, SE. élASlFICAN Ek ' 
. - - . - ·. . - - - . ' ' ! 

1.- TRABAJADORES DE BASE; 
11.- TRABAJADORES DE CONFIANZA; 
111., TRABAJADÓRES TEMPÓRALES; 
IV.- TRABAJADORES lNT'ERINóS. . 

ARTICULO 5. ' . 
ES TRABAJADOR DE. BASE. AQUEU QUE PRESTA sus SER teros 
ACTIVIDADES ó PUESTOS CUYA MATERIA DE TRABAJO ES .PE 

. TRABAJADORTEMPORAL EL QUE DE'SEMPEÑÁ SU TRABAJÓ A TIE . PÓ FIJO U 
. OBRA DETERMINADA TRABAJADOR INTERINO QUE HACE SUPLE ·. Ctrs. . ·. " 
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SÓN TRABAJADORES DE CONFIANZA, LOS QUE REALIZAN TRABAJOS DE 
ADMINISTRACIÓN, DLRECCION, INSPECCION, VIGILANCIA O J=ISCALIZACION, 
CUANDO . · TENGAN . éARACTER GENERAL, SIENDO ENTRE OTROS; EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EL SECREJARIO PARTICULAR DEL 
pRESJDENTE,. ÉL . TESORERO, EL . OFICIAL MAYOR, El• CONTRALOR, i'.J.::OS · 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENJO, COMANDANTES, 
OFICIALES DE POLICIAY TRANSITO, ASESORES. TECNICO.S DE5lA PRESIDENCIA 
MUNICÍPAL, ENCARGADOS DE SECRETARIAS d DE DIRECCIONES (f.;DE'UNA 
AREA ESPECIFICAMENTE DELININEADA PARA EJERCER UNA FtJNCLON 
ESPECIFICA, ASI COMO LOS DIR6CTORES, GERENTES Y TECNICOS DE LA 

- - ' - - - - - - -- . -

PRESIDENCIA MUNICIPAL, ASI COMO LOS DIRECTORES, ·GERENTES Y JEFES 
DE DEPARTAMENTO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS 
PARAMUNICIPAlES ENCARGADOS DE UN SERVICIO PUBI:ICO SOCIAL. 

ARTICULO 6"' · . . . . · . ·· . . · ·· • · 
. PARA LOS. EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO, DEBERA ENTENDERSE . 

COMO DEPENDENCIA A CADA UNA DE LAS AREAS QUE CONFORMAN EL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLO TUTOTEPOEC, HIDALGO, TALES COMO: LA 
SECRETARIA DEL H: AYUNTAMIENTO, OFICIALIA MAYOR, CONTRAL.ORIA; Y LAS 
DIFERENTES DIRECCIONES O DEPENDENCIAS EXISTENTES. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL INGRESO DEL PERSONAL 

ARTICULO 7. . .. . 
PARA INGRESAR AL SERVICIO PUBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN MUNlCIPAL" 
LOS ASRIRANTES DEBERAN SATISFACER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.- TENER COMO Mlf\UMO 16 DE AÑOSDEEDAD; 
11.- SER DE NACIONALIDAD MEXICANA; 
111.- TENER LÁ ESCOLARIDAD MINIMA ACORDE AL PÚESTO A DESEMPEÑAR, 

CAPACIDAD Y POTENCIAL REQUERIDOS PARA ELPUESTO DE QUE SE 
TRATE,. INCLUYENDO LA EXPERIENCIA PREVIA EN LOS Pl)ESTOS QUE ASI 
LO REQUIERAN; ASI COMO EL CERTIFICADO O TITULO QUE ACREDITE LA 
ESCOLARIDAD QlJE OSTENTA; · . . .. . . 

IV.- PRESENTAR EXAMEN MEDICO QUE AVALE LA. BUENA SALUD DEL 
ASPIRANTE, MISMO QUE DEBERA SER. EXPEDÍÓO POR INSTITUCION · 
MEDICA PUBLICA; . . . 

. V,- . PRESENTAR SOLICITUD DE El\(IPLEO ANTE EL ENCARGADO DE 
ERECURSOS HUMANOS, MANIFESTANDO CON VERA.CIDAD LA 
INFORMACION QUE SE REQUIERA, OFICIALIA MAYOR PUBLICARA EN 
LUGAR VISIBLE Y. PUBLICO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL LAS 
VACANTES A EMPLEO EXISTENTES, ASI COMO A TRAVES DE UN Ml;:DIO 
DE COMUNICACION LOCAL¡ . . . 

VI.- PRESENTAR ·Y. OBTENER . CALIFICACION APROBATORIA EN .LOS 
EXAMENES DE ADMISJON ESTABLECIDOS POR LA ADMINISTRACION 

· _ MUNíCIPAL, LOS CUALES. $ERAN APLICADOS POR .EL PERSONAL QUE 
DESIGNE OFICIALIA MAYOR; . 

VII.~ PRESENTAR CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES; 
vm.- PRESENTAR LA CARTILLA LIBERADA DEL SERVICIO·, MILITAR . o 

. ACCREDITAR QUE ESTAC.UMPLIENDO CON EL MISMO; Y 

1x.- [,~E~~i~tíºcg~D:fc~o~~~~~~~- oE NuEvo 1N?REso, PREsEwT~ · · 

ARTJCULO 8. . · · :• .. 
TRATANDOSE DE PERSONAL DE CONFIANZA, PODRAN OCUPÁRSE EN .EL 
SERVICIO PUBLICO !ODAS AQUELLAS PERSONAS . QUE ACREDITEN . LA 

'CA,PACIDAD LABORAL PARA DESEMPEÑAR El PUESTO AL QUE ASPIRAN. 
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· ¡;_L .. SE. CRETAR.10 OE.·LH, AYÚN. TA. Ml.E.~T·O· Y P. O. R. E. _L DIREC·T.OR DE · .... ·.rj!ÍRE.<;é.JON .. 
zill;•OlUE SERA ASJGNADO ELTRABAJAl?OR, DEBIENDO EXf)RESAR N ELMJSMO, · 
,;INíJEPENDIENTEMENTE O C-0NJUNTJ1MENTE DE LO QUE iytARCA El!. ArTICULO 9 
;L!;:Y.=DE LOS TIRABAJADORES AL SftR.'111CIO DE LOS GOBIERNOS STATAL Y 
MtlNICJPALES, ASI COMO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZAQO , PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO, lO SIGUIENTE: 1 · 

• 1 • 

1.- . EL CARGO O f:JOMBRAMIENTO Jt. DESEMPEÑAR; ·. .·• ·. ·. . i •.. . 
11.- · LA DESl.GNACIQN DE .SER TRABAJADOR. DE BASE, DE CONFIANZA,. 

·INTERINO O TEMPORAL; . ·. . [ . . . · · .· · . . · .. · , 1 f• · ·. . . 
m.. N.º .. · MBRE, E.º. A ... º .. ·.SEXO .. ESTADQ CIVIL y DOM·.·.ICl.UO DE. LTRABA .ººR;Asl 

. C()MO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE OTORGA EL NOMB MIENTO; 

~L NOMBRE -DEL. DIRECTOR d TITULAR DÉ LA' DEPENDENf IA BAJO EL IV.-
CUAL ESTARA SUPEDITADO EL TRABAJADOR. . · ! 

TlEMPO EN QUE SE DESEMPEÑ~RA EL MISMO . 
'E~ HORARIO ~E TRABAJO QUE fEBERA DE CUMPLIMENTAR.! 

• 1 - • 

. v.-
VL-

CAPITUL:O TERCERO . 
. ~ HORARl9 DE TRABAJO o 

. ; . . . . . . . ¡ . . . . •.· .· . ·•. 1 . • . 

. . ~ .. R .... 1~. ·~.L. ~'.b.~. M~IM··.A· DE LA .... JO .. R ... NA .. ·· bA DE.· . TRABAJO SERA.º .. E. 4.ª.· ·Ht····· ... RAS.¡ LA . SEMANA, LA JORNADA MAXIMA'"DE T~ABAJO DIARIA SERA DE QCHp ORAS LA 
· DIURNA, SIETE .LA MIXTA Y SIETE LA NOCTURNA ASI 'COMO LA QUE 

COMPRENDE.LA DURACION DE 24. HORAS. . . ·.·· · ··1· •· · · .. 
ARtlCULO 11. - . : . . · • • .. · . ·· . . .•. . •• 1 .· - . 

LA JORNADA. DIURNA ES. LA COMPRENDIDA ENTRE LAS SEIS DE .·MAÑANA Y 

. LAS. v. E. INT .. E .... HO·RA·.·· .. · .. ··S; LA N. ·.ºº .. T. u .. RNA.~LA ... ºº .. MPRE. N . . BJ[)A .. E·. NTRE·LA· s[i··v·· Ef.·NTE y . LAS SEIS HORAS DEL DIA SIGUIE JE Y. 1-A MIXTA, LA QUE <¡O PRENDE . 
P¡:::RIODQS DE TIEMPO DE LAS JORN DAS DIURNA Y NOCTURNA, SiE. PRE QUE 
EL PERIODO NOCTURNO SEA MENOR DE TRES HORAS Y ME. IA, ·PUES SI . 
COMPRENDE. TRES Y MEDIA O MÁS .SE CONTEMPLARA COM . JORNADA . 
NOCTURNA. Y L'.A DE 24 HORAS QUE•SE INICIARA DE LAS OCHO H RASA LAS 

VEINTICUAT~O H~RAS. .. . . ·.. .. . . . . .. · · . . .· •. • _·. > ....•.. ·.· _.· . 1 l •. · .. · 
EL PERSONAL ADMINISTRATIVO QU NO SEA DE CONFIANZA TENDRA UN 
HORARIO DE 9;00 A.M. Á 15:0Q P.M. HORAS ÓELUNES A SiBADó, SIN 

· . PERJUICIO DE· QUE DICHO HORARIO. SEA MODlflCÁDO EN· C.• ALQUIER 

MOMENTO .. PQR EL. P .. RESIDENTE. M~1 NICIPAL. O. EL.FUNCt·O.NARl. ~N QUIEN 
· DELEGUE ESTA ATRIBUCION, ATEN IENDO A LA .NECESIDAD IM ERfOSA DE 

. AMPLIAR LOS SERVICIOS Al., PUBLICO EL RESTO DELPERSONAl: ir¡.JC~UYENDO 
AL.DE. CO. NFIA· .. NZA, LE. S SERA AD. Ml·N. IS·~.T. RA.DO·_· SU T. IEM¡:>O PO.H.EL. PRf,SIDE.NTE 
MUNICIPAL O EL FUNCIONARIO EN QUIEN DELEGUE ESTA ATRl¡· U ION, DE 

. ACUÉRDO A LAS NECESIDADES DE CADA DEPENDENCIA Y DE . .TENCION 
QUE DEBA PRESTARSE A LA CIUDADANIA, EL HORARIO DE TRA AJO PODRA 

·. Sfi.liLQONTINUO Q .. DISCON:r!NUO; SlBM!_REY~t;~At§Q(} N_9. .QQf)IT .• ~~l;J'i!G.ALO' 
• DISPUESTO PORESJE REGLAMENTO .. : • .. --: . · ·~ · .. ,_, , ........ '. ·' ·•1·J '·, ._, 

.: ~: . . . . . . . . • .. . . . ··. . . ". . . 1 .· ·- . ; . 

ARTICULO 12 . · . . . · · . .. · .·. • 't: '•" ' 

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES .. E. BÁSE, . 

MEDIE ORDEN POR ESCRITO DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA <j)UE .ESTE . · 
' . - - - f-_~ -. - ~- . • - --- - - - - ' ~ - - - • - . - - - -' . , - - - : . ' . -

. . - - . ' . - . - - - - - ·- - - - - . - . . . . . :- i ,._ ', ' - -" 
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·ASIGNADO O DE SUPERIOR JERARQUICO AL C.UAL SE ENCUENTRE . 
SUPEDITADO. 

ARTICULO 13. . . :.: ;·-,, • 
. LOS TRABAJADORES MENCIONADOS EN EL PRECEPTO. ANTERIOR, lpU.~f 
LABOREN TIEMPO EXTRAORDINARIO, RECIBIRAN EL PAGO DEL 100% MA§iQi;rrr 
SALARIQ QUE CORRESPONDA A LAS HORAS DE LA JORNADA . ·:='-' - "'. ·•· · 

ARTICULO 14. 
EL EMPLEADO DEBERA PRESENTARSE CON PUNTUALIDAD A SUS LABORES, -

. OE TAL MANERA QUE AL INICIARSE LA JORNADA SE ENCUENTRE PREPARADO 
EN SU LUGAR O.E TRABAJO PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES. 

CADA TRABAJADOR. DEBEAA REGISTRAR PERSONALMENTE SU HORA DE 
·· ENTRADA Y SALIDA EN LAS TARJETAS DE CONTROL DE ASISTENCIA EN EL 

RELOJ CHECADOR, O EN SU DEFECTO, EN "EL LIBRO DE CONTROL DE 
ASISTENCIAS QUE CADA DEPENDENCIA DETERMINE; TENIENDO UN TIEMPO DE 
TOLERANCIA .DE DIEZ MINUTOS,. DE LLEGAR CON RETRASO SE HARA 
ACREEDOR A LAS SANCIONES SIGUIENTES: ~ 

L- · CUANDO DÍCHO TIEMPO SEA DE ONCE A QUINCE MINUTOS SE 
CONSJDERARA RETARDO PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO; 

11.- . CUANDO EXCEDA DE QUINCE MINUTOS LA PRESIDENCIA MUNl.CIPAL ·. 
TIENE LA QBLIGACION DE NO ADMITIRLO AL TRABAJO Y LAFAL TA SERA 
CONSIDERADA COMO INJUSTlFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR; Y ·. . . 

111.- CUANDO SE ACUMULEN TRES- RETARDOS EN UNA QUINCENA 
EQUIVALDRAN A UNA FALTA ÍNJUSTIFICADA PARA LOS. EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUANDO UN TRABAJADOR OMITA UNA MARCA.EN SU TARJETA DE CHECAR O 
UN REGISTRO EN EL LIBRO,. DEBERA JUSTIFICAR DICHA OMISION POR.MEDIO 

. DE ESCRITO FIRMADO POR SU JEFE INMEDIATO, EN EL QUE SE INDIQUE QUE 
TRABAJO NORMALMENTE Y LA CAUSA POR LA QUE OMITID Lfl,\ MARCA. .. 

ARTICUL01S 
EL ENCARGADO DE RECURSOS HUMANOS, SUPERVISARA PERIODICAMENTE 
LAS OFICINAS PARA CE'.RCIORARSE DE · LA ASISTENCIA. DE LOS 
TRABAJADORES, RESPONSABILIZANDO A LOS JEFES .INMEDIATOS O 
SUPERIORES DE LAS AUSENCIAS DEL PERSONAL QUE NO SE ENCUENTRE EN 
SUS LUGARES, SALVO QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA. 

LOS TITULARES DE .LAS AREAS, ESTAN OBLIGADOS A REMITIR A EL 
ENCARGADODE RECURSOS HUMANOS, ÉN LA FORMA QUE ESTE DETERMINE, 
LOS CONTROLES QE ASISTENCIA PARA QUE SE PUEDAN REALIZAR LOS 
DESCUENTOS, O PAGOS EXTRAORDINARIOS A LA BREVEDAD. . 

CAPITULO CUARTO 
, DE LOS DIAS DE DESCANSO 

ARTICULO 16. 
POR CADA SEIS DIAS DE TRABAJO, DISPRUTARAEL TRABAJADOR DE UN DIA 
DE DESCANSO CON GOCE DE.SALARIO INTEGRO, PROCURANDO QUE ESE DIA 
SEA EL DOMINGO DE CADA SEMANA. SE ATENDERA A LO ESTIPULADO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

ARTICULÓ 17 .. 
. LOS DIAS DEDES~ANSO OBUGATORIOSSERAN: 
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'P.EfilOD~C() OFlClAL .• 

. 
15 de Enero de 2007.· 

1.-. lERO DE ENERO; 
11.- 16.DE ENERO ... 
111.- ·.· 5 DE FEBRERO; · 
IY.-. 21 DE MARZO;.. . 
V.- 2 DIAS DE SEMANA MAYOR; 
Vl- · 1 ERO !JE MAYO; 

1 

1

, 1 -

' 

i . 

. VII • .:. 16 DE SEPlll'EMBRE; . . . . . 
'IJff.- 2DEN'CíVIEMBRE; . . ··. ¡ • . • ·-. • ·· · .·· • l. · » . 

· · IX.- . 20 DE NOVIEMBRE; . .·· • ·. · . . ·. . . ·. ·• ¡ • . 

··X.-· 1ERO.DE DICIEMBRE.DECADAISEIS AÑOS CUANDO CORRE PONDAALA 
. . TRANSMlSION DEL PODER EJE~UTIVO FEDERAL;. ·. . · 
XI.· ·· 12 DE DICIEMBRE; . ! ·· 

. xn.- 25 .DE DICIEMBRE; . . . ¡ 
XIII.~ Lqs DEMAS QUE SEÑALE EL c~LENDARIO OFICIAL.· i. i . 

. . . .~ . · _ · CAPITÜLO QUINTO .· . 
-. 

. . . . DE'. LAS: VACACIONES . . j' . 
. ARTICULO 18.. . 

POR CADA SEIS MESES DE TRABAµo CONSECUTIVO, LOS T SAJADORES 
TENDRAN DERECHO .A DOS PERIO~OS DE VACACIONES DE 10 ¡.IEZ DIAS 
HABILES CADA UNO, CON GOCE O.E SUELDO. 

', 1 

ARTICULÓ 19. . . ' .. . - • . . .. . · i • ·. 

POR NINGUN. MOTIVO y BAJO. ~INGUNA. CIRCUNsTANGIA, s9·. PODRA 
DISFRUTAR DE DOS PERIODOS VAC~CIONALES JUNTOS, CUIDANEJ. EL BUEN 
SERVICIO A LOS C1UDADANOS. ·• .·. ¡ . · . • . ._ • · · ·• • . ' . 

MESES. AL. SERV.ICIO .. EL .T.RJ\B.AJ/\DOR TENOR. A. DERECHO ,Al · .. ·º .. DE. LA 
PARTE ·PROPORCIONAL QUE LE 1 CORRESPONDA POR . CO l±PTO . DE . 

. · VACACIONES, MIS_M,O QUE RECIBIRA ÍN S~ FINIQUITO... · .. . . 

. 25 

. . •· t:~l~~~~~~NES DEBERAN, DISFRLlTA~SE DENTRO DE LOS ~l¡:>E MESES ·. 
. ·. - SIGUIENTES. A. QUE SE GENERO 'EL DERECHO; EN CASO coNiti~RIO, LAS 

. . MISMAS SEPERDERAN EN PERJUICIO DELTRABAJADOR . ¡ .· • • • . 

. ARTICÚL6 22. . . · .. ·. · .. · .. · . . - . i ... · ·. ·. · . . . . . · ~ . ·• •• .· .· .· 

CON EL FIN DEO NO .DESATENDERLO!. SERVICIOS AL PUBLICO. EL EMPLEADO . 

ouE TENGA o.E.REC·H··p A o.1sFRUTA .. ·DE··· :VACA. c10N .. E .. s. DE. BE. RA Iu.c1TA. R... · 
PQR ESCRITO ANTE EL ENCARGA O . DE RECURSOS HUMANO , . DICHO · · 
OTORGAMIENTO, POR LO MENOS CpN 15 QUINCE DIAS DE AN~· 1 · IPAÓON; . 
DICH·O·D .. OCUMENTO.DEBERADE ES·T· AR Fl~!VlADO POR sp..:EFE 1. MF'DIATO Y 
~~~~J~~~ DEL AREA ASIGNAD! SENALADO EL DIAEN OUE ': TANYEL 

t~~,~~~~A~~DORES RECIBIRAN DEL ~YUNTAMIÉNTO EL PAGO DEIU~A PRIMA 
VACACIONAL DE POR LO MENOS IEL 30% SOBRE SU SUELOª rUE LES 
CORRESPONDA Dl,JRANTE SU PERIODp VACACIONAL ! . ~ ~"' 

. . ~ . . CAPJTulo SEX'fO .· . : 
. ·. .· ·.·. • ·. . . . · ... ·.. DE LOS SALARIOr Y PRESTACIONES . . j ·.. . 

ARTICULO 24. · · . . ·· · , · · .. · .· .· j · · 
. LAS PRESTACIONES A LAS. QUE. Tt':f'r-!DRAN DERECHO . LOS EMP~ · . DÓS DE 
. BASE DE LÁ PRESIDENCIA .~E REGfRIN POR LO 01Sf'UE8TO EN .E: dAPITULO 

,. 
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. TERCERO DE . lÁ LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
GOBIERNOS E.STATAL Y MUNICIPALES, ASI. COMO DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, PARA EL ESTADb DE HIDÁLGO: 

:;,; i.->-- ~ 

ARTICULO 25. . . . . 
EL PAGO DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO, ·PRIMAS Y SALARIOS POR DIAS DE 
DESCANSO TRABAJADQS,,SE PAGARAN Al ÉMPLEADO CONJUNTAMENTE CON 
EL SUELDO, PREVIA AUTORIZACION DESU""JEFÉ INMEDIATO .. 

ARTICULO 26. . . · · . · 
EL PAGO DEL SALARIO SE EFECTUARAN LOS DIAS 15 Y· ULTIMO DE CADA MES 

· EN LA OFICINA DE LA TESORERIA MUNICIPAL, CON EXCEPCION DE AQUELLOS 
CASOS ESPECIFfCOS EN QUE SE DETERMINE ALGUN OTRO DIA DE ACUERDO A 
LAS NECESIDADES O COSTUMBRES VIGENTES. EL PAGO DE SALARIO SE 
EFECTUARAN EN MONEDA DE CURSO LEGAL, DEBIENDOSE DE ENTREGAR AL .. 

. · EMPLEAD.O·MEDIÁNTE RECIBO EN FORMA PERSONAL Y DIRECTA, O EN CASO 
EXCEPCIONAL A LA PERSONA QUE ESTE DESIGNE MEDIANTE CARTA PODER 
FIRMADA POR EL . TRABAJADOR ANTE DOS TESTIGOS, EN LA CUAL 
ACREDITARA LA CAUSA JUSTIFICADA DE LA EXCEPCION DE LA MISMA., DE 
ÍGUAL MANERA PODRA REALIZARSE EL PAGO DE SALARIO POR MEDIO DE 
INSTITUCION BANCARIA QUE DESIGNÉ.LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, MEDIANTE 
TARJETA DE DEBITO PARA USO DE CAJERO AUTOMATICO, PREVIA HRMA DEL 

. EMPLEADO A LA NOMINA ANTE LA TESORERIA MUNICIPAL. 

ARTICULO 27. ' 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL . O FUNCIONARIO EN QUIEN DELEGUE TAL 

. ATRIBUCION, DESCONTARA DE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES LAS 
· • CANTIDADES QUE PROCEDAN Y POR LOS CONCEPTOS QUE · ESTEN 

CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 26. DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
•. SERVICIO DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, ASI COMO. DE LOS. 

ORGANISMOS. DESCENTRALIZADOS, PARA EL ESTADO DE HIDALGO QUE 
. CORRESPONDAN O POR PREVl.0.ACUERDO .CON EL TRABAJADOR. . 

~~!~~s~E~~BAJADOR NO ESTUVIERA DE ACUERDO CON SU LIQUIDACION, 
DENTRO DE LOS TRES DIAS SIGUIENTES DEBERA HACERLO NOTAR A EL· 
ENCÁRAGADO . DE. RECURSOS HUMANOS PARA QUE SE CORRIJAN LOS . 
ERRORES O SE LEfORMULEN LAS ACLARACIONES PERTINENTES. 

CAPITULO SEPTIM.O . . . 
·PRESTACIONES PARA LAS MUJERES EN PERIODO · 

.. DE EMBARAZO Y LACTANCIA 

ARTICULO 29. . .•. · . . .· . . .· 
LAS MUJERES DISFRUTAN DE LOS MISMOS. DERECHOS Y TIENEN LAS MISMAS 
OBLl\3ACIONES QUE LOS HOMB~ES. 

ARTICULO 30. 
. . LAS MODALIDADES QUE SE CONSIGNAN EN ESTE. CAPITULO TIENEN COMO 

PROPOSITO FUNDAMENTAL LA PROTECC.ION A LA MATERNIDAD EN SU 
GESTACION .Y/O LACTANCIA, SIN QUE· SUFRA PERJUJCIO EN SU SALARIO,. 
PRESTACIONES Y DERECHOS. . .. 

' 
ARTICULÓ 31. :'..~ ~'.' "" '.,. ' ; ' } . '• 

. DÜRAN,TS EL ¡:íER/O[)()~, DI;: 1-Acn;p;t>ij;¿iA '.1ENQRANc• .QOS•1, DESCAf!ISOS . 
. EXTRAORDINARIOS POR DIA, DE MEDIA HORA CADAUNO, PARA AMAMANTAR.A 

. SUS HIJOS, ASI MISMO DISFRUTARAN. DE UN DESCANSO DE MES Y MEDIO~ 
ÁNTERIOR Y MES Y MEDIO POSTERIOR AL PARTO. 

-· ' - i -, - , 
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~~~~~~ 3lt PERIODO DE' EM.sAbzo .No REALIZARAN TJB~.· JOS QUE . 

- . REQUIJ;:RAN ESEUERZ.OS.CONSIDE.RABLE. S Y SIGNIFJ.CÍ.UEN UN P. ~LI R. d PA. RA 
SU SALUD; NO PUDIENDO ADEMAS.l.A.BORARTIEMPOEXTRAORDI. A.10. ·. · . . 

. ·. . · .· ·· .· ·•. ···· ... ·• . . .··.. .. . •· ·. CAP1TJL0 oc1'Avo ; •. · ·· .. ·.·; · .. ·•. 
1 

•·. . . ·. · · · 

:: .. .. . DERECHOS DELOS TRABAJADORES . i . . 

1 

··ARTICULO 33. i ·. · 

SON DERECHOS DE LOS TRABAJAD9RES DEL H. AYUNTAMIENTO: ! 

1.- RECIBIR SU SALARIO QUINCENALMENTE; . i 
11.- PERCIBIR LAS PENSIONES A ~E HACE REFERENCIA EL ÁR ICULO 55 . 

D .. EL PR. E .• S.··.E. NT. ·E. RE .. GLAMEN. TO •. ¡c·u· A. ND. · .. º· PR. O. C. ED·. A .. S. U .. º. TOR.·r .. MIENTO; . llL- RECIBIR SERVICIO MEDICO, CUANDO ASI SE REQUIERA;. · • ·· · 
IV.- DfSFRUTARDizllCENCIAS EN OOS TERMINOS LEGALES; . · .·· ! .• · ·· . 

V.- · ·.~.A.E~L.í~~~E:f;;.FICIAR.10$ .·. 9.tEE ·. SUS PRESTACIÓN··· ES. E~ fASO . DE 

Vt" RECIBIR SU. NQM. BRAM •. IENTb DE. BIDAME. NTE FIRMA01 fOR LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. . · . · . . ·· · ·. · · . 

' •. ·. . .•. ; < ·... . . . .· 1 . .· ··.. . • . . . . . ; . • . . . .• . 

·· ·. . . . •. . .. . CAPITYLO NOVENO · .·. ·· · . · .· 
· DE LAS OBLIGACl?,NES DEL PRESIDENTE .·· i . 

MUNICIPAL Y DE:LOS TRABAJADORES. 
i 

ARTICULO 34. · · .. ·. . .. . . ¡ . · . ·. . . . . · ¡ ·· · . 

SON OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: ·. . · . ..· · 

. :CONQICIONE. s.··. >LA.·. BORALES, !po. LITIC·. A. s. y .. · P.Rº. éED.IMIENTOS El')I 
GENERAL; ENCAMINADOS AMA¡ Nl'ÉNER EL ORDE;N, .LA DIS IPLINA Y EL 

. ·BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIONMUNICIPAL, ·~· . ·. . 
11.· -CUBRIR EL SALARIO DE 1 qs . TRABAJADORES Y IJA UEMAS 

P ... RESTA.Cl?NE.S,. BEN .. EFICIO. · S fe. 1190 .. EMN.IZACl .. ON. ES.· . A ··.Q~E· -T~.N(?AN · 
DERECHO, . . . . . . ... 

. 111.- DAR. TRATAMIENTO IGUAL A, TODOS . LOS . TRABAJADO. E~, . TANTO ' 

H.UM .. A.N·º .. ·.·COM. OLA. .. BORAL.·, .EV.IT[A. N.DOA .. CT!TUDESDE .... DISCRJ .llN.AC.ION··º 
· FAVORITISMO; . • . · · j · .·· .. · : .·~ . 

IV.~ R ESC.· UCHAR y ATENDER l,A. s . QUEJAS. y ... SUGEREN'CIA. s º. E .· [08 ,.. 

.. T··. RABA. JA. D. º .•. R.ES .. A T. ·.R. A. V.E· S .. D .. EL; ENCA·R·. GA.DO. D. E. ·.R. EC. UR. S. O.·~· ... U·M.ANOS. , · · PARA ATENDER SEGUN PROCEBA; · .. · ··· · · · ··. . .··. · • . . · 
V.• PROPORCIONAR OPORTUNAfvlENTE A. LOS TRABAJAD RES LOS 

INSTRUMENTOS Y MATERIALES NECESARIOS· PÁRA LA EJ ci· CION DE 
SUS FUN. CIONES.; MISMOS QU. ~··SEBERA. N_ DE .S.ERDE;: BUENA CALIDA. D, 
ESTAR EN BUEN ESTADO Y SER SUSTJTUIDOS CUANDO DE~E DE SER · 

VI.· . g~)r:L~~~~N LAS DISPOSICIO~ES DE: SEGURIDAD E HIGIEN .•.. QUE FIJEN. 
·LAS LEYES Y REGLAMENJ(!)S PARA PREVENIR ACC DENTES Y 

. · ENFERMEDADES EN-LOS CENTROS DE TRABAJO; ASl'COMQ~ISPÓNER. 
. . · DE 1-. º .. S MEDICf.MENTOS Y M .. · ATER. TA. L. ES D.E C ... \,)~ACION INDISP .. N. SABLES 

· • . PARA QUE SE PRESTEN OPORT\JNAMENTE LOS PRIMEROS AlX LIOS; ·•. 
VII.-' PROPORCIÓNAR . A LOS • TRABAJADORES LOS . . . WIATtCOS 

. . CORRES. PON_D··._lENtE.$, C.l)A. _ND,O···.JP,qJ:'{ .• J.N .• s .. JR .. IJCC·.··. 'ºf\l.E.s .. ,_.S.J)P• .. · E .... ó~s:.~ ,qe.:: 
·.'·(.OONF. º. R.MIOA.· D.· coo~.ti:-·.~ATllR .•. A1)'.'EZA .. ·.º!= .. L~S .. F.·.UN(;j()NES. Ol;L~. ptl~sro .. ':·· , ffSTOS REQUIERAN VIAJAR' Y .. · ". ' .·. ' ·-·. ·· ' . . .. · !. ·.. . . · 

' - - ' - -' - - _, . - - . - - - .- . - - . - - --

. :VIII.-. SER ~OLIDARIA RESPONSABL~ FRENTE A. TERCEROS, CfA DO LOS . 
. TRABAJADORES DENTRO DE lA JORNADA DE TRABAJO Y E TRO. DE 

- -. - - .-- - . ; -} . - _-_ - _-_ ' . _; - - -~ ' - - : - . - -- - - - - 1-· - ! - - , . . . -

• !- . 
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. SUS. FUNCIONES LABORALES SUFRAN ACCIDENTES DE TRANSITO, ASI 
COMO PROVEER DE DEFENSA JURIDICACUANDO EN DICHAS ACCIONES 

IX.- ~~!~~~~AL~~~g~i~b~g~~B~~SR~~~~~~~A~O:.CADA UNO DE .LOS 
TRABAJADORES, ASI COMO REUBICAR A LOS MISMQS DE AREA SE~UN · 
LAS NECESIDADES . DE . LOS SERVICIOS QUE' iPRESTE EL~ H. 

·AYUNTAMIENTO . ~ . "~ .· 
~ ~-:; 

E;L PRESIDENTE MUNICIPAL PODRA · DELEGAR CUALQUIERA ·· bE . LAS 
. OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ARTICULO, EN FUNCIONARIO 
DESIGNADO POR EL MISMO. 

ARTICULO 35. 
SON OBLIGACIONES DELOS TRABAJADORES DEL H. AYUNTAMIENTO:. 

1.-. FIRMAR SU CONTRATO INDIVIDUAL DE.TRABAJO: . . . . 

11.- ~~g~~~~b~NARD~ LA ~~~~~~b~Cl~~t~~~~~PALs0~R cg~g~~~~T~~~ . 
·. CERTIFICADOS Y DATOS QUE ACREDITEN SU CAPACIDAD, APTlTUg Y 

FACULTAD PARA DESEMPEl'JAR EL PUESTO.ASIGNADO; 
111.- DESEMPEÑAR SUS LABORES CON LA EFICIENCIA, CUIDADO Y APTITUDES 

COMPATIBLES CON SU CONDICION, EDAD, SALUD, SUJETANDOSE A LA 
DIRECCION. DE SUS SUPERIORES Y A LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
RESPECTIVOS; · . . 

IV.· OBSERVAR BUENA CONDUCTA DURANTE EL SERVICIO; 
V.- GUARDAR RESERVA 

0

DE AQUELLOS. ASUNTOS QUE LLEGUEN A SU 
CONOCIMIENTO CON MOTIVO DE.SU TRABAJO; 

. VI.- MANTENER EN.BUEN ESTADO LOS INSTRUMENTOS YUTILES QUE SE LES 
PROPORCIONEN PARA EL DESEMPEÑO DEL TRABAJO ENCOMENDADO; 

. NO SIENDO RESPONSABLES POR EL DETERIORO CAUSADO POR EL USO 
NORMAL O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS; . . . . 

VII.- ATENDER CON PRONTITUD, CORTESIA Y AMABILIDAD· AL PUBLICO; AS.I. 
COMO DAR .ATENCION DILIGENTE EN LOS ASUNTOS QUE ESTE LE 
REQUIERA; . .. . . . 

• VIII.~ ABSTENERSE DE HACER COLECTAS .. DE CUALQUIER tNDOLE EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE TRABAJO; 

IX.-. EVITAR HACER TIEMPO EXTRAORDINARIO CUANDO NO· SE REQUIERA Y 
SIN QUE MEDIE ORDEN POR ESCRITO DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA 
A QUE SE ENCUENTRE ASIGNADO; .. · . 

x.- ASISTIR A LOS CURSOS . DE. CAPACITACION QUE FIJEN LAS 
_DEPENDENCIAS PARA MEJORAR SU PREPARAClON Y f::FICIENCIA; . 

XI.· CONDUCIRSE CON VERACIDAD f:N TODA CLASE DEINfORMACIONES, YA 
SEA DESTINADA PARA SUS SUPERIORES b AL PUBLICO; . . 

XII.-. ABSTENERSE . ·DE· IMPONER COND1CIONES, PRESTACIONES . Y 
OBLIGACIONES AL .PUBLICO QUE NO ESTEN CONTEMPLADAS EN LAS 
LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES; 

• XIII.- SOMETERSE A LOS EXAMENES MEDICOS QUE. PERIODICAMENTE 
DETERMINE LA O!;'"ICIALIA MAYOR, ASI COMO RE;CIBIR LAS VACUNAS QUE 
SE REQUiERAN; . . .· . . 

x1v:- CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO :INDIVIDUAL/DE 
TRABAJO O NOMBRAMIENTO, EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; . 

·XV.e CUMPLIR CON TODAS lAS NORMAS. ADMlNISTRATIVAS QUE DICTE EL .. 
AYUNTAMIENTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL O FUNCIONARIO .A QUIEN 

·SE LE HAYA DELEGADO ESTA ATRIBUClON, A. TRAVES DE 
REGLAMENTOS, CIRC.ULARES E INSTRUCTIVOS; 

.XVI.- ASISTIR AL TR.ABAJO PUNTUALMENTE, VESTIDO EN FORMA ADECUADA, . 
ASI COMO DESEMPEÑAR SUS LABORES DENTRO . DE LA .JORNADA 
ORDINARIA DE TRABAJÓ; . , .. 
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EL D!R·E·· CTOR O TlTU.LAR. DE CA ! A DEP'ARTÁMEN.· TO, . PROCUR. NDO LAS . 
DILIGENCIAS Y LA ATENCION QU~ DEBA PRESTARSE A· LArl· DADANIA; ' 
PóDRAt:-1 VARIAR LAS CONDICIONES GENERALES. DE l'RAB ... DE 'LOS .. 

. EMPLEADOS DE CONFIANZA, SIN qµE ELLO IMPLIQUE ,CAR. GA · . ~ORNADAS . 
. . EXCESIVAS . LABORALES; POR UD. QUE SE DEBERA . DE. TFER EN .. 

·.co.NSID. ERACION Lbs ... GONOCIMIENto. s .• y Af>TITUDES F .. lSICAS 1.ND VIDUALES 
DECADA TRABAJADOR . 1 .· ·· · · • . . . 

DE TRABAJO PODRA PROlONGAFfSE POR EL TIEMPO E~T~I TAMENTE 
INDISPENSABLE PARA EVITAR ESOS MALES. \ ' 

ARTICULO 38. l 1 

· . TIENEN PROHIBIDO . LOS TRAB JAD~RES Y ' EMPLEADOS DE . LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL: ¡ · · · . • 

· t- ·· .. USAR . EL . MOBIUARJO, UTILEi Y EQUJPO DE . OFIOINA lAf{A FINES 
· . DISTINTOS DEL TRABAJO; · . .f. . . · · . . · J , .· ·. . .. 

11:- · REALIZAR . CUALQUIER . CLA$ DE PROPAGANDA, OR([3A!'.JIZAR O 
PARTICIPAREN COLECTAS, ~IF S:O TANDAS DÉNTRODEPRES\IDENCIA;. 

111.- .HACER ·USO INDEBIDO Y/O . EXCESIVO DE LOS ilDIOS DE . 
~O .. MÜ.NICACION.·.·D. El .. H .. ' é.AYUNTAMIEN.TO. A .. .QUIE. N.· UTILI ·E DICHOS 
MEDIOS DE . COMÜNICACIONI PARA USOS PERSONALE ,! SE LES . 
DESCONTARA· VIA NOMINA EU. MONTO DE ·LA LLAMADA·' REALIZADA, · 
DEBIENDO ANOTARSE EN LA Ml~MA LA CAUSA O MOTIVO DEL ~EFERIDO . 

1v,- ~~{.~~.·.· e:~.~;ORD. ENY º .. ISCIPUNA. FORMA ... NDO iND.EBIOAMENt .. ~·GRUPOS .... · 
EN CUALQUIER INSTALACION U PFICJNA MUNICIPAL;.· i · · 

, V.- REALIZAR ACTIVIDÁDES INDEBlbAS Y AJENAS Al TRABAJO. NTRQ DE · 
LA JORNADA LABORAL; · ·· · . .. . . ·. ·. .. .·· · i . · . 

VI.-
POR ESCRITO DE SU JEFE INMEDIATO; ··. . . · ·.·· ·. : ·· · · .. · 

· VIL: PERMITIR QUE OTRAS PERSONÁS AJENASMANE~EN APARAt ~·EQUIPO 
·O VEHICULOS CONFIADOS A SU~CUIDADO PARAUNMEJORC .NTROLEN 

EL USO DE LOS VEHICUL S DE •LA. Pl:OTILLA. PROP11DAD DE 
. ·.PRES.IDENC1A MUNICIPAL;AS···1· C • MO.··. PARARACIONALIZAAR El A .. STO. º .. E 
co .. · MBUST.l.BLE, ... REFACCl.ONES •. · Y ..•. ··. LUBRICANTES,·. ES . ·[.·CESARIO 

· lMPLEMENTAR LAS [VIEDIDAS Sl<fUIENTES'. · .. ·. . · ·· , .. · . . 
> -, •' • ' --- • O' ' _- -, - • ' •Al -- ' • : ' ' - : ' ' ' - ' ' _i -

A)> LOS VEHJCULOS ASIGjlJAe.os DEBERAN DE SER . 1]1UZADO& . 
ESTRICTAMl;:NTEPARA DES1=MPENAR LAS ACTIVICAOES LABORALES 

· ENGO. ME. NDADAS Q P. AR. A.· E~ USO DE .. COMISIONES. ESPEllA.l E.S, POR • . 
~O QUE DEBERA ELIMINARSE SU USO PARA ASUNTOS P RSONALES 
DURANTE Y DESl?UES DE ~,¡i, JORNADA DE TRABAJO, 1. CllUYENDO · 

.. L.OSFINES óESEM .. A.N· A, DIA F.ESTIVOSY. VAC.ACIO.NES.C~ALOUIER' .. 
. USO :DIVERSO A LOS MENCIONADOS, DEBERA. PE ESTAR . 

RESPALDADO POR ESCR TO APROBATORIO DEL PR SIDENTE, · 
.. · . . MUNICIPAL O DEL·. FUNQIONARIO EN QUIEN. DELEtUE E$TA 

.. · .· . FACULTAD, PRE. VIAJUSTIFIC .. 'A. CIOi'J DE.L:SOLICITANTESO RF .EL vs.º. 
.. . . QUE DESEA DAR AL VEHICULO, · . . .. 

. 'B).- ~~ss~~.g~¿~fp. ~fq~N.~~~~N.~~~bB~i:e~i~T~r~EJ·R1ÁR~.·.~L.DAR~ .. · 
TRABAJO, SALVO QUE MEDIE PERMISO POR . ES RITO . DEL 

. . ' :· ' . - ; - ' . -- - - -·f_. ; . -. -
. ·. _, - . r - - ' - ' -;_ ' 
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PRESIDENTE MUNICIPAL O DEL FUNCIONARIO EN QUIEN DELEGUE 
TAL FACULTAD; Y A PETICION DE LA OFICIALIAMAYOR EN DONDE SE 
ESPECIFIQUE CLARAMENTE LA LABOR A DESEMPEÑAR, DEBIENDO 
PORTAi PICHA AUTORIZACIQN, . ASI . COMO MOSTRARLA . A 
CUALQUIER AUTORIDAD· QUE ASl LO SOLICITE. DE NO PORTAR 

. DICHA AUTORIZACION, SERA MOTIVO DE DETENCION DBLAlJ~IO-AG; 
• ··•·· · •· · · · ·····~ '" • • 'it.AI •J _ :~ _ . ;_i,", .,-.~- <-:e· Vt·,,.:t'.! · ·r .. ---! 

·. ·. C).· SE LLEVARA UNA BITACORA COMPARATIVA DE CONSUM~b"E 
COMBUSTIBLE Y · KILOMETRAJE RECORRIDO. EL CONSUMO 

. EXCESIVO DE GASOLINA O EL AUMENTO CONSIDERABLE DEL 
. KILOMÉTRAJE. PROVOCARA ·. EL COBRO DEL COMBUSTIBLE 
· EXCEDENTE Y EL COBRO DE LA RENTA DEL MISMO AL USUARIO DEL 

VEHICULO, POR SU MAL USO. LA REINCIDENCIA SERA SANCIONADA 
CON CINCO DIAS SIN GOCE DE SUELDO O EN SU . DEFECTO LA·· 
RESCISION . DEL ·CONTRATO . INDIVIDUAL · DE ·TRABAJO Y 
NOMBRAMIENTO EN EL PUESTO; 

. O).· EN CASO DE JNFRACCION~S O ACCIDENTES DEBERAN DE INFORMAR 
1NMED1ATAMENTE A SUS SUPERIORES PARA LA GESTION DE LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES Y DESLINDAR RESPONSABILIDADES 
PARA PROCEDER DE ACUERDO A LAS NORMAS.LEGALES. 

· Vlll.· PERMITIR QUE OTRO EMPLEADO MARQUE O FIRME SUS HORAS DE 
. ENTRADA Y SALIDA DE TRABAJO O VICEVERSA; . 

IX.· SUSTRAER DEL CENTRO DE TRABAJO, UTILES DE OFICINA, EQUIPO O 
DOCUMENTOS SIN AUTORIZACION SUPERIOR; . 

X.· . PRESENTARSE Al TRABAJO CON EVIDENTE ALIENTO ALCOHOLICO O 
ESTADO DE EBRIEDAD; ASI COMO INGERIR BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DURANTE LA JORNADA DE TRABAJO; . 

• XI.- TOMAR ALIMENTOS ·DENTRO· DE .. · LAS INSTALACIONES .• DE . LA. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL YA LA VISTA DEL PUBLICO; 

XII.·· SUSPENDER O ABANDONAR EL TRABAJO SIN MOTIVO; ASI COMO SALIR A 
. LA CALLE EN HORAS DE TRABAJO SIN CAUSA JUSTIFICADA . 

. x1i1 •• Á~~gE~~u~~~u~~~lg~s:Ni1R~ A~~c~is gE~~~~~~IA~ÚA6-~IE~-
. AYUNTAMIENTO; . 

XIV.· EFECTUAR RIFAS DENTRO DEL H. AYUNTAMIENTO; 
. XV.- HACER PRESTAMOS CON INTERES A SUS COMPAÑEROS; Y · 

XVI.- ABSTENERCE DE REALIZAR LA ATENCION DE ASUNTOS PERSONALES 
DENTRO DE SUS HORAS DE TRABAJO,. MAXIME SI ESTOS CONLLEVAN EL 
COBRO DEALGUN PAGO U HONORARIO. 

CAPITULO DECIMO 
~ERMISOS Y FALTAS 

ARTICUL0.39. . . . . . 
EL PERSONAL DEL H. AYUNTAMIENTO, CONTARA CON LOS PERMISOS QUE SE 
ENUMERAN ACONTINUACION: . . . . . . 

l.· · CON GOCE DE .SUELDO' 
A).- LOS TRABAJADORES QUE SUFRAN ENFERMEDADES O ACCIDENTES . 

NO PROFESIONALÉS. PERMISO QUE DEBERA·DE ESTAR AMPAAADO 
CON EL DICTAMEN MEDICO RESf>"É~TIVQ, :'MtsMO' QUE SE TOMARA 

· EN CUENTA PAAAESTABLECER EL'l'l1.tMP0ÓE INCAPACIDAD;Y · -. 
e).:· POR 'RAZót>Jits<oE dARAcT'1::'.J:f\lrBtsoN'.A{ D>t=r iR'.i.aAJÁDOR; Mis MAS 
· ·. ,_ auE SEBAN vALoRAoAs F>oR aü1E:N hEsé..éoNcEoER: EL PERM1so: 

11.· SINGOGE DESUELDO: 
A).- PARA.EL DESEMPEÑO EN COMISIONES SINDICALES; 
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B).- CUANDO SEAN PROMOVl~OS TEMPORALMENTE Al EJEf'CICIO DE . 
OTRAS COMISIONES, EN IJEPENDENCIAS DIFERENTES! A LA DE SU 

. ·.· . ADSCRIPCION; Y . · . · 
. · -. C).- PARA DESEMPEÑAR CARG!OSDE ELECCION POPULAR j ·· ... ·.·. .· · 

§~~:~~~~~k~::c~l?E:~!~~gft~ut~;~~T~~o~ •··. 
INICIO DE . LA JORNADA PARA QUE . SE TOMEN LAj{ 

1 

MEDIDAS. 
CORRESPONDIENTES; Y POSTERJORM.ENTE DEBERA· JUSTIFICAR SU FALTA 
ANTE á TITULAR QE AREA, EN U~ TERMINO NO MAYOR DE ~~ES DIAS · 
HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DEL CH.JE DEJO DE 
LABORAR; TITULAR QUE REMITIRA TAL JUSTIFICACION AL OFICIA1 YOR PAR 
LOSEFECTOSAOUEHAYALUGAR 1 

• 

- " ., ~ 1 

... ~~T~iutg···:i. i·D. ERA FA.LTA J~sT1F1.~ IDA. EL ~'M. PLE Av1.so. oE Nb.AslsT.IR A su. 
. 'FRABAJO, ·.SINO QUE. ·. DE. BE JUST .. IF~ARSE. SA T. IS. FACTO. RIAMENTI. f. CAUSA. 

SE CONSIDERAN FALTAS JUSTIFICAQAS LAS SIGUIENTES: · . · . • . . · 

.. r;~ ·. ENFERMEDAD"c3ENERAL,ACCIJENTEpROFESIONÁLONOf' JÉSIONAL, 

. DEBIDÁMENT.E A.·-. CREDl·T· A. D .. º CON. LA.· CORRESPONDIE. NTE lf'JGj~.PACIOAD .. 
EXPEDIDA POR EL PERSONAL PROFESIONAL AUTORIZADO. PA"V" ELLO; . 

11.- .. LA M. u. ·.ERTE .. D .. E PAD···R· E. S,CO. · .. · NY¡UGE º. Hl.Jos .. PLENAMENTÉ 'tU$TIFICADA 
CON EL AGTA DE DEFUNCION· • .. ·. . · . · ·.< . . 

111.- · PERMISOS ESPEC1AlES OTqRGADAS . POR EL DIREC. OR . DE LA · 
DEPENDENCIA CORRESP.QNDIENTE; . . • .· . . • ·.····.··t·. . . 

··IV.- · CUALQU,IER SINIESTRO QUE L4 IMPIDA ACUDIRA SUS LABQRE . 

. . . . · . CAPITULO DECIMO PRIMERO . . .. . • 
DE i.ASi SA(llCIONES ·. 

ARTICULO 4Z: . . .··· . ..· . . .· ·. . ~. . . .. i 1 .. • . 

C. ON EL. FIN O.E ~A·N· TENER. EL· ORDE. N Y. · 1-A. DISCIP.J-. INA DEL PE. RtS<¡). NAL .. Q.UE 
LABORA· PARA LA ADMINISTRACIOl¡-I MUNJCIPAL,.-SE FACULTA A~ OFICIAL 
MAYOR PARA APLICAR LAS SANCIONES 'VIO MEDIDAS DISCIPLIN RIAS A LOS 

• - •• ' - • • • - -- - ~- - - 1 -

TRABAJADORES. · · . . · . .·. . . · .· •· · 1 • · • 

ARTICUL043.. · .. · · . ·... · ... ·.. .• - ·. · . . ·. ·., ·· ·. ¡ 1- .... · .. 

. 
TODO TRABAJADOR QUE NO .Cl.JMPLA CON LAS OBLJGACIONE$ C¡·· N$1GNADAS 
EN EL PRESENJ.E REGLAMENTO,·. CbN LA. LEY DE . LOS TRABA .A.DORES AL .. 
. SERVICIO DE1 LO$ G0BIERNOS EST,ijíTAL Y MUNlOIPALES, ASI. C. MO. DE LOS ·. 
ORGA. NISMOS DESCENTRALIZAD9S, PARA .EL "ESTADO DE HIDALG., fy CON LA . · 

1 LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE HAAA ACREEDOR A LAS SANCIONE QUE EN •• - - - • . - . . --- - . -- • ,, -1 --·.' .-- • . . -

EL PRESENTE CAPITULO SE ESTABLECEN. · ·. · ·· ·. i .. · · · ·• • 
. - . • . • .. - . - :·. i . - . - . : .. ' - - - . 

ARTICULO 44. . . 
1 

. •. .. ! •. 
1 

• • . . .· ·. • , . 1 

511\j P. ERJUICIO .EN LO DISPU. E.STO ~()R LA .. LEY F. EDERAL DEL T BAJO, SE 
ESTABLECEN COMO SANCIONES LAS SIGUIENTES: _ · · .. · ¡ · 

' . - . - . . .· - "· ' - . . : 
- ' . - ; ___ ' : .. -.- . . - -

l.·.· AMONESTACION VERBAL: 
1 

• 1: 
11:.;:-:·XM0NESTAC10N POR ESC-RIT6>.t~ -· · · · . 
111:: ··:susPENSION bE TRE&.ó!N>'s1~1f;occ: DE SUELDO; . ,. 1. : ~ 
IV.- SUSPENSfON. DE CUATRO ).üiík.fblAS SIN GOCffi ·DE SUE!:iDCl; ~ • . 
v.:~ 

1

RESCISION DEL COÑTRATO s1N PERJUICIO .DE LOS DEREC~OS QUE 
ASISTEN AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLO T~'f<j>TEPOEC, · 
HIDALGO. 1 

1 

: 

. 1 . '. 

.31 

1 1 

~.~-.-:.~-'-'-~~~~__;_~_:___;__;___;_~-'-~~~~"~_:_,........i--:--~~~~~~ 
>• 
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· ARTICULO 45. .. . · . . 
'.SERAN MOTIVO DE AMONESTAC.ION VERBAL, AQUELLAS FALTAS LEVES QUE 
IMPLIQUEN PARTICULARMENTE FALTA DE ATENCION EN EL DESEMPEÑO DE 
SUS LABORES. 

ARTICULO 46. . . . . 
, , _ _ _ - -- :_ -.·~r-.:. 32dt, ;;:3 · 

SERAN MOTIVO DE AMONESTACION POR ESCRITO Y NOTADE;$FAYORABl..f2EN'~ .•.. ,, 38 
EL EXPEDIENTE DEL EMPLEADO, LOS SIGUIENTESCAsos: ' ,, ,•'· ' 

l.~ CUANDO EL TRABAJADOR REINCIDA EN LAS FALTAS MENCIONADAS EN 
EL ARTICULQ ANTERIOR DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA 
FECHA-EN QUE SE HAYA AMONESTADO VERBALMENTE; . 

ti •. - · POR NEGLIGENCIA EN EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO, TRATANDOSE 
DE A,SUNTOS LEVES; , .. 

. 111.- PORNO TRATAR AL PUBLICO CON ATENCION Y AMABILIDAD; 
IV.- POR ATENDER ASUNTOS PARTICULARES DURANTE HORARIO DE 

TRABAJO; . . . . 
V.- CUANDO EN UN LAPSO DE CINCO n!AS TENGA TRES RETARDOS; Y . 
VI.e POR NO ACREDITARSE CGN LA CREDENCIAL RESPECTIVA CUANDO LE 

SEA REQUERIDA .. 

. ARTICUL047. . . 

. SERA MOTIVO DE SUSPENSION ?IN GOCE DE SUELDO: 

1.- SUSPENSION DE TRES DIAS, CUANDO ACUMULEN DOS 
AMONESTACIONES ESCRITAS EN UN LAPSO DE DIEZ DIAS HABILES; 

11.- · SUSPENSION DE CUATRO A SEIS DIAS, POR NEGLIGENCIA EN EL 
. DESEMPEÑO DE SU TRABAJO EN ASUNTOS GRAVES Y EN FORMA 

REITERADA; SANCION QUE SERA IMPUESTA A ARBITRIO DE QUIEN DEBA 
, APLICARLA; 

111.- SUSPENSTQN. DE DIEZ DIAS CUANDO SE. VIOLEN LOS NL)MERALES VIII Y 
XII DEL ARTICULO 38 DE ESTE REGLAMENTO; 

ARTICULO 48. 
QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A. LOS.· TRABAJADORES DE, LA 
ADMINJSTRACION MUNICIPAL;. 'f . SE SANCIONARA CON. CESE DEL 
NOMBRAMIENTO, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL AYUNTAMIENTO: 

1.- CUANDO EL TRABAJADOR INCURRE EN FALTAS DE PROBIDAD Y 
HONRADEZ O EN ACTOS DE VIOLENCIA, INJURIAS Y MALOS TRATOS CON 
SUS JEFES. SI INCURRE EN LAS MISMAS FALTAS Y ACTOS CONTRA SUS 
COMPAÑEROS CONTRA LOS FAMILIARES DE UNOS Y OTROS,· YA SEA 
DENTRO O FUERA DE LAS HOR.A.S DE SERVICIQ, SI SON DE.TAL MANERA 
GRAVES QUE.HAGAN IMPOSIBLE EL CUMPUMIENTO DE LA RELACION: 

11.~' CUANDO FALTARE A SUS. LABORES POR MAS .DE TRES DIAS EN UN 
.PERIODO DE TREINTADIAS, SIN CAUSA JUSTIFICADA; 

111.- POR DESTRUIR INTENCIONALMENTE EDIFICIOS OBRAS, MAQUINAR1A, 
INSTRUMENTOS, MATERIAS PRIMAS Y DEMAS OBJETOS RELACIQNADOS 
CON EL TRABAJO; POR OCASIONAR LA MISMA · DESTRUGCION POR 
IMPRUDENCIA O NEGLIGENCIA GRAVE; . 

IV.- POR COMETER ACTOS INMORALES DURANTE EL TRABAJO; 
. V.- . POR REVELAR ASUNTOS SECRETOS O ASUNTOS RESERVADOS DE LOS 

QUE TUVIERE CONOCIMIENTO CON MOTIVO DEL TRABAJO; 
VI.- POR COMPROMETER CON SU IMPRUDENCIA, DESCUIDO O NEGLIGENCIA 

LA SEGURIDAD DELTALLER, OFICINA O DEPENDENCIA DONDE PRESTE 
SUS SERVICIOS O DE LAS PERSONAS QÜE AH1 SE ENCUENTREN; 

VII.· POR P~ISION IMPUESTA EN SENTENCIA EJECUTORIA; 
' vm.- CUANDO EL TRABAJADOR INCURRA EN ' ENGAÑOS o PRESENTE 

CERTIFICADOS FALSOS SOBRE SU COMPETENCIA; 
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.. '1X.- POR NEGARSE EL TRABAJADO· A ADOPTAR LAS. MEDIDAS PR VENl'.IVAS 
Q A SEGUIR LOS PROCEDIMIE. TOS INDICADOS PARA EVIT RIESGOS 
PROFESÍONALES; . . . i . . , . 

. X.- PÓR HACER USO INDEBIDO DÉ SU CREDENCIAL O.DEL UE;:STO QUE 
. OCUPAPARAACTIVIDADES ARSITRARlAS; . • . ·.. i . • ·. · 

XI.- CUANDO SÉ VIOLEN LOS NUM!RÁLES Vil, IX Y X DEL ARTI . ULO 38; ASI 
.COMO SO. 1,JC. ITAR AL .PUBUCO DADIVAS QUE REDUNDEN El)J BENEFJCIO 
P.ERSON.AL.· COM<? RE.GALOS, D NE.· RO, ETC .. , .LO. CUAL CAERI~ EbNACTOS. · . 
DE CORRUPCION, . · . . ..... · · ·. . l ' 

XII .•. LA DESOBEDIENCIA A LOS JEFES INMEDIATOS A UNA O DEN DE 
.. . TRABAJO, SIN CAUSAJUSTlFICADA; . . , . · . ' · .. · .. ¡ • · • 

XIII.- TRATAROSTENSIBLEMENTEMJ}LALPU8UCO; .· . ·. .. ·. . ... ·. 
XIV.- EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 40 DE LA EY DE .. LOS ·· 
e . TRABAJADORES AL SÉRVIClp , ot='· LOS GOBIERNOS 1::: ATAL Y 

' ' ' ' Ml)NICIPALES, ASI COMO DE. ~os ORGANISMOS DESCENt LIZADOS, 
· . .PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y LA LEY FEDERAL DÉL TRAB J . . . 

. . DE IGUAL MANERA GRAVES YDE CONSECUENCIAS SEMEJ Nl1ES EN LO. 
; . · QUE AL TRABAJO SE REFÍERE 1 ' ·.· · . · ·· ·: · 

' CUANDO· SE RESCINDA 'LA 'R~LAq10N DE. TRABAJO, EL TITqí¡R DE LA 
D.EP. ENDENCIA DEBERA DAR AV.ISO P. º ... R ESCRITO DE ELLA AL: TRÁ AJADOR, 
EXPRESANDO LAS CAUSAS DE LA MISMA. . . . · i' · · · 
bUEDA FAC. ULTA .. ÓOEL ENCA·R·· GADJ DE RECLJ~SOS HUMANOS.· rq T.ITULAR .. ·. 
DE . LA DEPENDENCIA PARA .RESC.INDIR LOS NOMBRAMlENT S DE LOS . 

J 33 . 

MENCJONADAS. CON ANTERIORID D. DANDO . AVISO. INMEDIA O A LA 
TRABAJADORES CUANDO INCUR~1 N EN. ALGUNA DE LAS 1 ~' AUSALES . 

TESORÉRlA PARA DETERMINAR LOS ADEUOOS QUE TENGA ELTR . BAJADOR . 

DEBERA PROCÉDERSE CONFORME 'A Ló ESTABLECIDO EN .lE~· .. DE LOS 
TRABAJADORES .. · AL SERVICIO DE LO GOBIERNOS ESTATAL Y M(JN. l.CIPALES,··· · 
ASI COMO DE LOS ORGANISMOS. D •.CENTRALIZADOS, PARA EL ¡E TADO .DE 

. HIDALGO.. ' .· . . . . i, ' . ' '. . .'' L ', ·.· . 
.. . ARTICULO 50'. .. • ·. ·. . · .·· f .· . . · . .. . . . ,. .· 

. LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL F¡RESENTE CAPITULO, SERAN AfLICADAS · ·. 
INDEPENDIENTEMENT.E DE EJERCITAR LAS ACCIONES CIVILES Y/O Pw.NJ\LES A. 

Q. UE HUBIE·R· .E LUG·A. R ...... LA .. O.F].CiA.LI~ .. M· AYORY/O· .. ·TITULA. R. DE LA DEP ... E., DE .. NCIA, 
A.NTES ·O.E i:\. P.1.LICAR LA. S SA. N.CIONES

1

.CO.RRESPON. DIEN. TE. S.·, DARr·· A DIENC. IA AL INFRACTOR PARA QUE· EXPONGA! LO QUE A SUS INTERESES · NVENGA; 
DEBIENDO RESO[VER DE INMEDIATO 'y SIN RECURSO.ALGUNO. · 1·•• •• • 

'' . . ·.'. . ' ·. ~A,PITULO 0Jc1Mo SEGUNDO .· ·.· ' ' ' ' '.i . : . .·.. . . 

. . .•· · .·. .·.· ·· .. ·· ... . . DEL E~CALAFON · . . .. . ¡ ·l · . . . 
ARTICULO 5'Í. .. . . . 

1 

• • • • 1 • • . • . . • • . . •·· ' .. •· 

EL ENCARGADÓ DE RECURSOS HUMÁ!NOS, SERA EL ENCARGADO ~E LEVAR A 
. · CABO LA.OGC ... UMENT. A. QION .. R.ELATIVA A .. L ESCALA. FON DE LOSTRA ApADORES 

pE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, MISf QUE .CONTENDRA: . .. . • 
1 

' · 

. 1.- · . NOMBRE DEL TRABAJADOR; . l . · ·· . . . · 1 

11.- OIRECCION A LAQUE ESTA AD§CRlTO; . . .. · ' 
111.- . FECHA DEJN(iRESO: · · . 
IV." PUE$TO O CATEGÓRIA; 

1 V.- SALARIO .. . i -

i 
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ARTICULO 52. . 
EL ENCARGADO DE RECURSOS HUMANOS, SEMESTRALMENTE REMITIRA A 
CADA DIRECCION UN ANALISIS ESCALAFONARIO, PARA QUE EL DIRECTOR DE 
LA DEPENDENCIA LO HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRABAJADORES 
ASIGNADOS A LA MISMA. . . . · < !T'rÚ\ .. 

T- f~3 

ARTICULO 53. . ... ''· . ' :,.::;¡ ::! i .. J ;;., .. i21fi,39 
PARA EL CASO DE QUE UN TRABAJAOOR· TENGA DUDA RESPECTÓ A SUS. 
DATOS DEBERA POR ESCRITO HACERLO DEL CONOCIMIENTO DEL 
ENCARGADO ·DE RECURSOS · HUMANOS PARA QUE . SE . CORRIJA LA. 
EJEFICIENCIA O EN SU CASO . SE REALICEN t::AS ACLARACIONES . 

•. CORRESPONDIENTES. . . . . 
. -~ . 

EL OBJETO DEL ESTABLECIMIENTO DEL ESCALAFON, ES QUE LOS ASCENSOS 
S_E MANEJEN ·EN FORMA OBJETIVA Y TRANSPARENTE PROMOVIENDO !-OS 
CONOCIMIENTOS, LA . ANTIGÜEDAD, LA APTITUD, . LA. DISCIPLINA Y LA 
PUNTUALIDAD .. 

ARTICULO 54 .. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
DE LAS PENSIONES . 

·LOS TRABAJAD.ORES, SU CONYUGE E HIJOS, GOZARAN, EN SU CASO, DE LAS . 
. PENSIONES . PREVISTAS ·EN · EL PRESENTE . CAPITULO, REQUIRIENDO 
UNICAMENTE PRESENTAR SU SOLICITUD Y ANEXAR LAS CONSTÁNCIAS 
CORRESPONDIENTES PARA CAD CASO ANTE EL ENCARGADO DE RECURSOS 
HUMANOS, QUIEN TURNARA LA SOLICITUD PARA SU . APROBAC10N Y 
OTO.RGAMIENTO ANTEEL ¡.i. AYUNTAMIENTO. . . 

ARTICULO 55. . 
LAS PENSIONES QUE OTORGARA EL.H. AYUNTAMIENTO; SERAN UNICAMENTE 
POR: 

· .1.. J.UBllACIONPORVEJEZ;' 
" 11.- . PENSION POR RETIRO Y TIEMPO DE SERVICIOS; . 

111.- INVALIDEZ. · . 

ARTICU.LO 56. . · . . . 
TODA PENSION EMPEZARA A SURTIR EFECTOS A PARTIR DEL PRIMER DIADEL 
MES SIGUIENTE AL QUE FUE CONCEDIDA, CA8,GANDOSE PROVISIONALMENTE 
ALA PARTIDA QUE ACUERDE EL H AYUNTAMIENTO. 

ELH. AYUNTAMIENTOREALIZARALAS GESTIONES NECESARIAS E INCLUIRAEN 
EL PROYECTO DE PRESUPUESTO CQRRESPONDIENTE DEL EJERCICIO FISCAL 
SIGUIENTE AL DELA CONCESION DE LAS PENSÍONES, El IMPORTE DELAS QUE 
POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS SE HAYA CONCEDIDO, PARA 
INCLUIRSE EN LA PARTIDA· CORRESPONDIENTE A "JUBILACIONES". 

ARTICULO 57. . . . ·. .. . · · . · · . .· · ·.. · 
LA PERCEPCION DE UNA PÉNSIÓN, JNHABILITA AL BENEFICIARIO PARA 
D.ESEMPEÑAR CUALQUIER EMPLEO O COMISION OFICIAL CON SUELDO, SALVO· 

. QUE RENUNCIE A LA PENSION o SE SUSPEt-JDAN sQs EFJO:CJOS POR ACUERDQ .. 
. DEL H. AYUNTAMl~TO ... ___ _ .. - 8 . 

··- ~, ___ -_ ----. ··~ . --· ------:·--- .---~-~-- -- - " -
ARTICULO 58. ., :;,:. _ .. . . _ . .. ._ ..... ::.... ____ .. -·---- ... 
·EL EMPLEADO BENEFICIADO CON LA PENSION. DE JUBJLACION POR VEJEZ, 
PODRA CONTINUAR EN SERVICIO ACTIVO SI ASI L8 DESEA Y SE ENCUENTRA 
EN APTITUD FISICA Y MENTAL PARA. EL DESEMPEÑü NORMAL DE SUS 
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LABORES .. PUDIE. NDO·. • · SE. GU .. IR fERCJislENDO EL 100%DE SUSf.LARlcb.·., PE. RO EN. · 
EL MOMENTO QUE LO SOLICITE PGDRA GOZAR . DE SU PEN ION CON EL · 
PORCENTAJE QUE.LE CORRESPONDA SEGUN sus Al\IOS oE SER 1clo. . . . ·. . .. 

· ~~-i~cuu¿¡o~~DA E.NAJENACION, c~s10N o GRAVAMEN RE~PE. ~o DE LAS 
~G~s!~~E7@~~STER~GLA.MENT+gs:rABLECE: •\. i.\ .. •. 

ARTICULO 60. · .. . . j • . . . · .· · . 

LAS PENS.IONES gON INEMBARGABLES, A MENOS QUE SE TRATiE 
. EFECTIVA LA OBLIGACÍON DE SUMINISTRAR ALIMENTOS, EN LOS 

. DEL CODIGO·FAMILIARVIGENTE EN ~ESTADO. . . 
-- - - _. . - -' ... -;- - ; -- ; . ¡ -

. ARTICULO 61. ·.· .. · . . . · · j . .• . · . ·.·. ·.. . - . . ' - ! . ·. . .· . 

ToDAPENs10N ouE se coNcEDA s¡RA v1TAuc1A, PERsoNe.L v ~o suJETAA 
C.UESTIONES .DE···· .. · TIPO HEREDITARIO.·. SALVO 1:.0DISP. VE. STO POR. EL ARTICULO 
76DELPRESENTEREGLAMENTO. . . · : · .... ·.·· i · . . ·, · 

ARTICULO ~2. . ·.. .· ·. ··. . ! .. '. '. ·.·.· ••.. ·· .... · ..•.. : .· -

EL: BÉNEFICIARl.O CON LA PEN$10N fERCIBIRA QU!NCENALMENT~ . . IMPORTE . 
. CORRESPONDIENTE DE LA TESORERIA MUNICIPAL . · .. · · ·· 1 • . · 

'~~~lg:~ECHD A ~ ei .. ,~1 JUBllACION, LOS TRABAJOiREs QUE 
HAYAN CUMPLIDO 30 TREIN.J:A A"1qs :D_E SERVICIO ININIE~RUMPI os y LAS •. 
TRABAJADORAS CON 2°8VEINTIOCHO ANOS DE SERVICIOS ININTE¡R .UMPIDOS. 

'' JODO EMPLEADO PODRA souqlTAR y OBTENER su PEN ION POR 
.... JUBILAClON, HASTA POR EL 10Q% DEL. SALARIO PROMED O MENSUAL · 

DISFRUTADO DURANTELOSDOS.ULTrlMOSAí\IOS ANTERIORES A FECHA DE 
SOLICITUD D~ DICHA.PENSION. , ·' i . . . 1 , . . 

ARTICULO 64. - i' . 1. ! . 

. LA PENSION DE RETIRO POR EDAD TIEMPO DE SERVIC15)S, SE OTQRGARA A 

.~~~~~. Lgi ~~P~~~~o~E00iE~tis~~~:~~~~u6~P~g; ~~i '*'¿~~Au~ 

. Dl.STIN.TAS D.EP.ENDE. NCIAS, SI ASI. Lp S .. OLIC. l.T.AN, DI; CO.NEO. RMIDA·f. ·. CO. N LAS 

.SIGUIENTES BASES: · . · . · • - · . . ·. · 1· ! j . . 
Al\IOS DE SERVICIO.S . . · . . ... ·_.·. PORCENTAJE DEL SALAkto DIARIO . 

. ;; ::::::::::::e-----~::::::=:==:::::!:::_ _____ :::::::::::::~ ·.· . ~·~~ • 
. ¡··,. 

.. 85% ·' .. 90%~' .. · \. . 

·. . . ~ll~~~~t~~UDES DE PENSION' POR . RETIRO Y. TIEMPO ·DE $~FRVICIOS . Y 
... ·.' •. JUBILACfON PORVEJEZ, DEBERAN Dr 1-LENAR·Los· SIGUIENTESHf:QUl.SITOS: ..• 

-'-~~~~~~~-
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1.- . 1 CONSTANCIA DEL ENCARGADO DE RECURSOS HUMANOS QUE ACREDITE 
SU ANTIGÜEDAD; . 

JI.- ACTA DE NAÓMIENTO; Y 
111.- · CONSTANCIA DE SUS INGRESOS AL MOMENTO DE LA SOLICITL.JD 

.·EXPEDIDA PORLATESORERIAMUNICIPAL. 

ARTICULO 66. 

CAPITULO DECIMO CUARTO 
INVALIDEZ 

. ' 5 . . -_ . .,/ 

'• ;<'' 

- •:,"' 

P'ARALOS-EFECTO$ DE ESTE REGLAMENTO EXISTE INVALIDEZ, CUANDO ESTA. 
SEA DERIVADA DE UNA ENFERMEDAD' O ACCIDENTE PROFESIONAL EN 

g~~~~l~r~AJ~L ~~~IC;~~~l~~~Es~:~~L~~NIC~~~~~~~T~~~.IA QUE 

ARTICULO 67. . . . . ·· · .. . .· · . · . . 
LOS. EMPLEADOS MUNICIPALES QUE ADQUIERAN UNA INVALIDEZ PARCIAL· 

· PERMANENTE A CAUSA DE UNA ENFERMEDAD O RIESGO PROFESIONAL Y QUE 
COMO CONSECUENCIA DE .LA MISMA . NO PUEDAN· · CONTINUAR 
DESEMPEÑANDO LAS LABORES DEL TRABAJO QUE TENJAN EN El MOMENTO 
DE OCURRIRLES. EL SINIESTRO, EL H AYUNTAMIENTO ORDENARA SU 
REMOClON .A UN PUESTO COMPATIBLE CON SUS APTITUDES FISICAS. Y 
MENTALES. SI El TRABAJADOR NO ACEPTARE REINGRESAR AL SERVICIO EN 
TALES CONDICIONES, SIN QUE MEDIE CAUSAJUSTIFfCADA, O BIEN ESTUVIESE 
DESEMPEÑANDO CUALQUIER TRABAJO REMUNERADO, LE SERA REVOCADA LA 
PENSION. DE IGUAL MANERA LA PENSIQN POR INVALIDEZ SERA REVOCADA,, · 
CUANDO EL TRABAJADOR RECUPERE SU CAPACIDAD.PARA EL SERVICIO. . 

ARTICULO 68. . . . . . 
. PARA QUE EL EMPLEADO MUNICIPAL PUEDA TENER DERECHO A LA PENSION 
POR INVALIDEZ, DEBERA TENER UNA ANTIGÜEDAD MINIMA DE SIETE AÑOS DE 
SERVICIO$. 

ARTICULO 69. . . . 
NO SE TIENE DERECHO.A LA PENSION DE INVALIDEZ CUANDO: 

· 1.- EL ESTADO DE INHABILITACION SEA CONSECUENCIA DE UN ACTO 
INTENCIONAL DEL TRABAJADOR, YA SEA POR SI MISMO O EN ACUERDO 
CON OTRA PERSONÁ;' . . . 

.11.-. SE HAYA ORIGINADO POR ALGUN DELITO COMETIDO POR EL PROPIO 
TRABAJADOR; 

111.- EL ESTADO DE INVALIDEZ SEA RESULTADO DE LA NEGLIGENCIA DEL . 
PROPIO TRABAJADOR, PORLA INOBSERVANCIA DE LA PRECAUCION QUE . 

·LE ATAÑE, DE CONFORMIDAD CON SUS CONDICIONES LABORALES Y SUS 
. CIRCUNSTANCIAS PERSONALES; Y 

IV.- SI EL TRABAJADOR PADECIERA UN ESTADO DE INVALIDEZ ANTERIOR A 
SU NOMBRAMIENTO O CONTRATO INDIVIDUAL 

ARTICULO 70. . , . 
. El TRABAJADOR QUE SOLICITE EL• OTORGAMIENTO DE UNA PENSION DE 
INVALIDEZ Y EL INVALIDO QUE YA SE ENCUENTRE PENSIONADO, DEBERAN 
SUJETARSE EN CUALQUIER TIEMPO A LAS INVESTIGACIONES DE CARAéTER 

· MEDICO. QUE LA PRESIDENCIA ESTiME NECESARIAS PARA COMPROBAR SI 
EXISTE O SUBSISTE EL ESTADO DE INVALIDEZ, DE NEGARSE A ESTA 
DtSPOSICION, NO SE. TRAMITARA SU SOLICITUD O SE LE SUSP.ENDERA .. 
GOCE DE LA PENSION. 

·ARTICULO 71. 
EL DERECHO AL· PAGO DE ESTA . PENSIQN COMIENZA A PART1R DEL DlA 

. SIGUIENTE Al DE LA FECHA .EN OlJE EL TRABAJADOR CAUSE BAJA MOTIVADA 
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.· .•.. PO .. R LA.IN H. ABILIT. ACION: º .. · · .. BIEN EN· LA. FEC. HA EN. QUE. SE P¡Er
1 
.. ENTO LA.·. 

· SOLICITUD PARA OBTENERLA, A JUltjlO DELH. AYUNTAMIENTO. i · .. 

ARTICULO 72. · · .. ·. . . . . • . •· : . . ·. . · ·. · . . ·r· , · · . · . ... 

• LA SOLICITUD DE PENSION PO.R INVAUDEZ, DEBEAA LLENAR LOS Sl~UIENTES ·· 
REQJJISITOS. . . .... 1 , .. . . 

1.~ CONSTÁNCfA DEL OFICIAL MAYbR QUE ACREDITE su ANTIGÓE~AÓ; .·. . . 

-.U.--~ ·C. ERTIFICADO .. MEDIC.O QU.· E. AP~. UE.BE. lA. l.NVALl·D· EZ .•. EXPE~IDp .POR EL 
·PERSONAL MEDICO. QUE DESIGNE PRESIDENCIA MUNICIPAL; .·· . • . 

m~- CONSTANCIA DE sus INGRESOS AL MOMENTO DE PRO ubRSE LA 
. INVALIDEZ, EXPEDIDA POR LA 1SORERIAML)NICIPAL. .¡ .· ' .··. . .. · ... 

:~¡~~O~T~3DE lA PENSION DEINV~~IDEZ POR ENFERME[JAOE!'. j RIESGOS .. 
PROFESl<;lNAl.ES, SERA DEL. 50°/9 DEL SALARIO.· ,PROMEDI .. ··¡MENSUAL . 

. ~~ti~~~A~gED&R~~l~~S DOS·LJL llMOSA.ÑOS ANTERIORES .A··;· F~.CHA D~. 
··.~ . CAPrTULO DECIMO QUINTO . 
. ' PAGO DE GASTOS FUNERARIOS 

ARTICUL074; ·. ·· ·. . · .• ·.· . ·· . ·.··. ' ·. . .. 

SON .. lEGfflMOS . BENEFICIARIOS DE· LOS . · EMPLEADOS MU~ICIPALES ·. 
FALLECIDOS, LOS QUE ESTOS HUBIEREN SEÑALADO CON TAL c~·· CTER EN . 

LA.· .S CAR. T ... AS DE.· DESIGNA.CIO·N· ª .. UE. SUSCRIBIRAN. P. OR .. TRIP.· LIC.· A. O, A FALTA 
·. DE DESIGNAC19N ·1.EXPRESA, SE ESl[ARA A. LO DISPUESTO POR E. l!- CODIGO · 

CIVIL VIG.ENTE . EN EL ESTADO .. LOS EJEMPLARES DE LA , CARTA SE · 
01.STRIBUIRA .. N:. EL ORIGINAL PAR,/.\ LA OF .. ICIAL. IA.MA.· YOR, LA.·· PRlfl{lE~A c.OP1.A , 

. PARA LA TESORERIA MUNICIPAL y u\lsEGUNDA COPIA PARA EL INTErESADO. . .. 

. ~~¡1~~6°u~5EMPLEADo .FALLEZCA,·· L .. PRESIDENCIA. MUNICIPAL lN~REGARA 
.. A SUS. B. ENE.·FIQIARIOS. LEG. AL.ES,· EL 1.MPO.·RTE DE ·.6.0 DIA. S DE SALA. R. ~I M.INl·M· O 

MAS AL TO DE LA REGION, PARA G*TOS DE SEPELIO, LOS CUAL S SERAN . 
. ENTREGADOS .AL MOMENTO DE· PRESENTAR El ACTA DE 'DEr NCION Y 

. CAR .. GADOS A ·.LAPARTIDA QUE ACUE~DE EL. H A. YU. NTAM.IENTO: A 1 COMO LA 
· EXENCION DEL PAGO POR LOS DERECHOS DELA INHUMACION .. · · 1 .. .. 

· FALLEZCAN EN UN tAPSO M.ENOR DE TRES AÑOS DE LA FECHA E ·QUE LE 
. FUE CONCEDIDA TAL PENSION, .O~~ DERECHO A SUS BE É~ICIARIOS 

LEGALES A SEGUIR PERCIBIEND(!) LA PENSION JU.BILATO IA: .HASTA 
COMPLETAR SEIS MESES MAS. DESPWES DE TRANSCURRIDOS TRE~ÑOS DE 
LA FECHA EN QUE FUE CONCEDIDA tÁ PENSION POR JUBILACION, SQ AMENTE 
DARA DERECHO A SUS BENEFICIARIOS LEGALES, AL COBRO DE L1 UINCENA 
DENTRO DE LA CUAL OCURRA EL FAL(ECIMIENTO ' . 

. 1· , ' 1 

. CAPITULO DECIMOSEXTO · ~ 
. . - l?E LA CAPACíTACIO~ Y ADIEST~AMIENTO DE LOS J'RABAJADO 

1 

ES 

. AR11CUL077. . ! . ' . I ' 
LOS TRABAJADORES . DESIGNAD~S ·· PARA . . SU .·. CAPACl~A(}JON · Y 

. ADIESTRAMIENTO, ESTAN OBLIG~Dü 
1 

A .. · .·. . .. ·. . . . . ·. ,
1 

·t' ... · . 
l., · . ASISTIR PUNTUALMENTE A LOS CURSOS SESIONES DE GRUPO · DEMAS· .· . ~g~~~~~i;.s QUE FORMEN PAfT!= DEL PROCE~O DE GAPAfí.ACION Y 

. . . . .· •. · .. ·· 1 ! . 

. _· .. ~· _ _U__· _;,_~~-
-~-~----
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U.~ ATENDER LAS INDICACIONES DE. LAS PERSONAS QUE IMPARTAN LA -
- CAPACITACION - y ADIESTRAMIENTO, CUMPLIENDO CON Los· 

PROGRAMAS RESPECTIVOS; Y . 
111.- . PRESENTAR LOS EXA_MENES DE EVALUACION DE CONOCIMIENTOS Y DE 

. APTITUD REQUERIDOS. 

ARTJCULQ .78. 
LQS TRABAJADORES QUE HAYAN .SIDO APROBADOS EN LOS EXAMENES DE_ 
.CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO, RECIBIRAN LAS CONSTANCIAS -
RESPECTIVAS Y SE ARCHl'l/ARA -COPIA DE LAS MISMAS EN SUS EXPEDIENTES 
PERSONALES PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES. - . 

ARTICULO 79. 

CAPITULO OECIMO 5EPTtMO 
DE LOS RIESGOS P~OFESIONALES 

LOS, TRABAJADOR~S QUE SUFRAN ENFERMEDADES. O ACCIDENTES NO 
PROFESIONALES, QUE _ LOS INCAPACITEN. PARA EL TRABAJO, TENDRAN 

· ~Esi~c~B~~us~ ~~E~~g g~~;~~~N vL~E~g~;E6i~~~~~1f:Ng~~i~~~~ 
·SIGUIENTES TER.MINOS: 

I_.- -_A LOS EMPLEADOS QUE TENGAN MENOS DE UN AÑO.DE SERVICIO, SE 
LES PODRA CONCEDER LICENCIA POR t:NFERMEDAIJ O ACCIDENTE 
GENERAL, HASTA POR QUINCE DIAS CON GOCE DE SALARIO INTEGRO Y 
HASTA QUINCE DlAS MAS CON MEDIO SUELDO; 

11.- A LOS QUE TENGÁN .DE UNO A CINCO AÑOS DE SERVICIO, HASTA 
TREINTA DIAS CON GOCE DE SALARIO INTEGRO Y HASTATREINTA DIAS 

- MAS CON MEDIO SUELDO; _ _ _ 
. 111.- A LOS QUE TENGAN DE CINCO A DIEZ AÑOS DE .SERVICIO, HASTA

SESENTA. DIAS CON GOCE DE SALARIO INTEGRO Y HASTA CUARENTA Y 
CINCO DIAS MAS CON MEDIO SUELDO; Y 

IV.• A LOS QUE TENGAN DE DIEZ AÑOS OE SERVICIO EN ADELANTE, HASTA -· 
SESENTA DIAS CON GOCE DE SALARIO INTEGRO Y HASTA SESENTA.DIAS • 

. MAS CON MEDIO SUELDO. 

EN LOS CASOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES ANTERJORES, SI AL 
VENCERSE LAS LICENCIAS .CON SUELDO INTEGRO Y MEDIO SUELDO, . 
CONTINUA LA INCAPACIDAD, SE PRORROGARAAL TRABAJADOR LA LICENCIA, 
YA SIN GOCE DE SUELDO, POR EL TIEMPO QUE SEA-NECESARIO. - -.. . . .· ._ 

ARTICULO 80. · · 
CUANDO UN TRABAJADOR EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES SUFRA. UN 
RIESGO DE TRABAJO Y ESTE' EN POSIBILIDADES DE DAR AVISO A SU· 
SUPERIOR, . INMEDIATAMENTE LE DEBERA PONER EN AVISO DE TAL 
CIRCUNSTANC1APARA QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES 

CUANDO EL EMPLEADO FALLEZCA A CAUSA DEL RÍESGO ÓE TRABAJO, SUS 
COMPAÑEROS ESTARAN OBLIGADOS A PAR AVISO DE TAL SUCESO PARA QUE 
SE TOMEN LAS MEDIDAS PERTINENTES. 

CAPITULO DECIMO OCTAVO. 
CALtDAD E INTENSIDAD EN EL TRABAJO . 

. ARTICULO 81. __ _ . _ 
LOS SERVICIOS - PRESTADOS AL AYUNTAMIENTO DEBERAN DE SER 
DESEMPEl\IADOS POR LOS TRABÁJADORES CON LA EFICIENCIA, CUIDADO Y 
ESMERO .REQUERtPOS, EN ORDEN EN· LOGRAR LA MEJOR CALIDAD Y LA 
MAYOR PRODUCTIVIDAD POSIBLES. 
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::.:; . 

. --· ARTICULO 82. • _ 
- . LOS TRABAJADÓRES SE . OBUG N . A . QBSERVAR LAS D1 P SICIONES 

DISCIPLINARIAS DENTRO DEL-AYUNTAMIEÑTo·y A PROPORCI N R A SUS 
JEFES LAS EXPUCACJONEs', INtORMACJONESY DEMAS,DATOS _ U LE SEAN.·_··-
SOLICFfADOS, RESPEr;TO_AL TRABA~O QUEDESEMP~EN. - · 

ARTICULO 83. _. - .- - _ 
LÓS TRABAJADORES DEBERAN INFORMAR OPORTUNAMENTE _. SU JEFE 

- ÍNMEDIATÓ SOBRE TODAS LAS DEFICIENCIAS E IRREGULAR D DES QUE -
._ - •• ' ---- - ' -- - - 1 • 

OBSERVENDENTRODE SU JRABAJ<;. 

ARTICULO 84. - -. _ . --
- LOS TRABAJADORES SE OBLIGAN A EVITAR DESPERDICIOS DE M TERIALES, A -

CON. SERVA··· R EN BUE.N. ·ESTADO. S·U. B;áU. IPO, INS.TRÜMENTOS Y f:lE~R.· MIENTAS 
DE TRABAJO QUE s~ LE PROPORalONEN PARA TAL EFECTO, o SERAN 
RESPONSAB!'.ES POR EL ÓETERIORO QUE ORIGINE EL USO NAT - L DE.LOS 

MISMOS. __ - .· - • - - . -_.. _ ·. · _ _ ---. -.-.. .. _ • . .. · 1 • . 

-TRA SlTORIOS - -

ARTICULO PRIMERO. - _ 
EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR AL -CUART IA QE. SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFlci:IAL DEL GOBIERNO DELEST D 

/ - -ARTICULO SEG-UN-DO. __ _ 
SE DEROGAN TODAS LAS biSFfOSICIONES MUNICIPALES, 1 A UERDOS, - · 
CONVENIQS O CONDICIONES GENErLES DE TRABAJO QUE SE cpp NGAN AL .• 
PRESENTE REGLAMENTO. 1. 

- ARTICULO TERCERO. . - ~ . _ ·- -
-· - ·_ - EN LO NO - PREVISTO • EN !ESTE -.- . REGLAMENTO, SE PLICARAN 

- SUPLETORIAMENTE., LA LE.Y DE TRA!BAJO DE LOS SERVIDORES - l;Í .LICOS AL 
SERVICIO DEL ESTADO, LA LEY FED_B;RAL DE LOS TRABAJADORES . SERVtCIO 

. DEL ESTADO, LA.· LEY._.FEDERALOELTRABAJO, LA.S LEY.ES DEL OR EN C.OMUN, 
-LOS PRINCIPIOSGENERALESDEL DBRECHO, LA COSTUMBRE Y E U O. 

ARTICULO CUARTO. 
UNA VEZ QUE EXISTA ORGANIZACl©N SINDICAL DEBIDAMENTE CREDITADA 

. SE PROCEDERA A REGÜILARIZAR su~ CONDIONES GENERALES D RABAJO y 
_ L0.8 PUESTOS QUE SEGUN NIV6L Pl.jEDAN OCUPAR, ASI COf\.110 L S SALARIOS 

-__ MAXIMOS A CADA UNO DE ESTOS PUESTOS. - - · -

1 

39 . ·-
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; i 

-
ARTICULO QUINTO. 
LA SEGURIDAD SOCIAL, SE PROPORCIONARA POR EL PROPIO AYUNTAMIENTO, 
MIENTRAS NO CELEBRE CONVENIO DE COLABORACION CON INSTITUCION QUE 
REUCE TAL EFECTO. 

EXPEDIDO EN EL SALON DÉ CABILDOS. DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN BARTOLO TUTOTEPOEC, HIDALGO. 

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE SAN BARTOLO TUTOTEPOEC, HIDALGO, A 

~ LOS 30 DE AGOSTO DEL 200~·/.:.??.ff?:~." . ~ 

- . ~~~~! ¡J:~·";"f°,:~:~( .. 
PROFESOR DORO . _·. _ ·~JA TOLE~10 
PRESIDENTE CO LSTIT, . :. L DS#0 fl'Ay_UNT 

l(;f~ ~ . 
DE SAN BARTLO ~ UTO . '".'·~-·'' . · .. :' 

. . . . . ' ,, ~ ··-- >-..:#!.J 

. PROKESORD 
SE CRET AR10 GEN ERAL r.;'· lt:INllG.llM.J.l-Dl¡j.1::-ff'."'1! 

DE SAN BARTOLO TUTOTEPE 

·;· J,i 
;' l . 

. /.:' rF ~ --

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



l Avis.os JUDICIALES y DIVERSOS 

. . . 

~,.., 

·.·~····0~···.• .. 
Hf.DALGO 

GOBIERNO 'O;fft. ES TAOO. ' . . SEC~ET~RÍA !?E ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HID~LGO .·· .... 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y .ADQUISICIONES 

... . . , . . . . , . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .·. . e· .· . . . . '"""· 
! · ' . · ·. · . . · · . ·. . . . · . · . . · . . . . . , . .· . . ·.. onvpcato~~~·· ,,_ 
',EN C!JMPLIMIENTO A LAS QISPOSJCIONES QUE-ESTABLECE LA CONSTITl.jCIÓN POLtnCA DEL ESTADO LIBRE Y S.OBERANO PE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA.ID'PE; · 
•·ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PllEÍLICO.OEL ESTAOO PE;'HfPAtGO, El>! SUS ARTIClLOS32:34, 36, 31 Y DEMAs CÓRRELATIVOS 'I SU REGLÁfl!ENTb 

:~fs~~~T~~~Tfc?:A~~~t¡'ic;.,:goe~1\::i0~eg~~¡~~; g: t.r;:i1'~~g~;F~~~~~~2oit6ssi3~~~~~ FISICA~: Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA y ECONÓMICA <.;ÍUE 
',. - . - ' ' - ' ,. - - ' ' ' . - , .. 

. ~ ' ~ Li_clt~~i __ Ón~P.úÍ>lic~ Nilcioiíal . 

~ ~ - --·-·-· -·(;[.~i:::~:~~::::i~:::::~:~=~=:A~~:=~~::~:1:o:~~L=r!°!~~~~~~A~;~~~O-M-P:-AN-E-T.-GO-B-.M-X.-~-Bl-E: J;NELPRIMERPISO_D_E_L-ED-ir-ICI~--· -·-··-·-. 
1 

l~i ~OBIERNO, PLAZA j~ÁREZ SIN: COL()NIA CENTRO, c:r.: 42000; PACHUCA DE soro. HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORA.RIO: DE 9;00 A 15:00 HRS. LA F¿RMA PE PA~O .ES EN 

ÉFÉCTIVO o CHEQUE DE CAJA. EN CÓMPRANETMEDIANTE LOS REc'lBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NC ES REEMBOLSABLE. ·. . . . . . 

. ,111, •. Los PARTICIPANTES .OEBERAN' coNrnR CON. EL REGISTRO DEL PADRÓN DE .PROVÉEooRES DE LA ADMl.MSTRACióN PÚBLICA E!>TATALVIGENTE, cLAs1FICADOS PA~ 
¡:R¡:)':'l/,CIR YIO SUMINISTRARLOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPON\)IENTES ÁLP, PREl>ENTE LICITACIÓl-I. . , .. . . . .· . . · .·. . . . : 

¡rV:iOO PDDAAN·PARTICIPAR .L'\S PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, '°'RRENDAMIÉNTOS Y SERVICIOS·DEL 
. . ' ' ' -'" ' ' ' ' " -- ' . . 

tsECTORPUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO . 

. ~.:'E[ ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABP EN SALA DE JUNTAS DEL COMIT~ DE ADOUISICIO~ES •. ARRENl)AMIENTOS Y SÉRVICIOS D\'L SECTOR ~UBIJCO ÓEL PODER 

. J'J"fÜTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, Ur¡\ICAl'JA EN LA AVENIDA MADERO No.100 TERCER PISO,.PEPARTAMENT 4, COLONIA (;ENTRO, C.P. 42000; PACHUCA DE SOTO, HIDALG<;>. 

· · \¡1.-ÉL AC10 DE .RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPÓSICIÓNES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN .El 
\111,¡ EL LUGAR .. FECHA'!'. HO~ DEL FALLO SE DARÁN A CONOceR 'EN EL AcTO PE.i:PERTURA ECONÓ A,. ' 

~iíí.''. EL PAGO, PLAZO Y l,UGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁN SEGÚN Bl\SEs> . . , . . ' 

1' 

~ 
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SEC~ET ARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE JllDALGO . . 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES. 

. . . . . Convocatoria: O!l5 
EN CUMPLIMIENTO A LAS 'DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 'DEL EST>\DO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO <EN SU ARTICuL0' 108 Y LA LEY' DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR. PÚBLICO DEL· ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARflCULOS 32, 34, 36; 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO 
R~SPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA QE ADMINISTRACIÓN SE C0NVOCA A. LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TtCNICA Y ECONÓMICA QUE; 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN EQUIPO DE CÓMPUTO, MATERIAL Y SERVICfOS PUBLICITARIOS, LLANTAS Y UNA BATERiA PARA AUTO, EQUIPO DEPÓRTIVO, VESTUARIO 
Y CALZADO, MATERIAL PARA EQUIPO DE COl/IPUTO Y SOFTWARE Y MATERIAL ELÉCTRICO Y HERRAMIENTAS M~NORES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGU!Ef•{íE: 

Licitaciones Públicas Nacionales 

Costo en CQm rare:; $-900.00 

"': ~Ó$to.de: ~'5~~~~-:~-1 ";!;·,~:-~r::'ttr=:=t~~~'.~~- ··fr~tr~:,'.·~~t~~~-:_ }~1!-:. :~~~~-~~:t=~l~~~:~~~:'.",." 
s 1,000_0{) 15/il/2006 08!01/20C7 10/0112007 . 17/0112007 

Costo en com rane!: $ 900.00 1:;;::00 horas 11.30 horas 11:00 horas 
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r-,.~~"c·~;~··~~~f-----..;""""""~"--~--l~~--'~'-'-~~~~~~o-"!""-'~~"""~~~~~~~-'-"-'-~~~~+-~~~"""~~~-+~~-',"""'-c-""'-~ 
3 

. 4 

5 . BROCHA DE 2" SON 1.33 PARTID S . 

l.· LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETAU.AN EN.Él ANEXO No. 1 DE LA13 BASES OE ESTAS LICITACIONES. 
11,. LAS BASES DE .ESTAS U.CITACIONES SE. ENCUENTRAN.DlSPONlBLES PARA CONSULTA Y .VENrA EN iNTERNET: http:l/COMPRANET:GOB.MX, Ó-81EN: EN,,EL PRIMER, PISO DEL . 

. ~~1~1~gfi~oG6~~~~~/~~;~~~~zc~~·pi¡:¡~~l~~gl~~~~· L'ii~·~~~~ts"i.i~~~1~i~~~s~i~~~'!~E~~:Pi;G~º~6E~;~~;fM'i:'6'¿~~E~OOA 15.00,HRS LA FORMA DE.PAGO ES 
. 11i.- Los PARTICIPANTES DEBERÁN CONT!IR éON El: REGIS.TRO DEL'PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE; CLASIFICADOS PARA 

PRODllCIR YIO SUMINJsTRAR tos BIENES y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. . . .. . ' . . ' 
N.-NO POÓRÁN PARTICIPAR LAS PERSONl\S QUE SE ENCUÉNTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 7.1 DE LA L Y ADQUISICIONES NDAMIENTOS Y SERVJCIOS DEL 

. SEC10R PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . ·.. . . . - . · . . ' ' ' . 
v .. EL ACTO DE ACLARAylONES'SE LLEVARA A CABO.EN: S!\LA bE' JUNTA¡> .DEL COMltÉ DE ADQUISICIO 

' EJECU'nvo DEL tSTADO DE HIDALGO, UBICADA.EN lA AVENIDA MADERO Na. 100 TERCER PISO. DEPARTAM 
VI.- EL Acro:D'E RECEPCIÓN y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN C:.E-'L' .:L·:,;;_ 
VIL· EL LUGAR, ~EC~A Y HORA DIOL'FALLO SE DARÁ /\CONOCER EN.EL.ACTO DE APERTURA ECONÓM>CA. 
VIII,· E;L PAGO; PLAZO Y LUGAR DE ENTREGASE REALIZARÁ SEGÚN BASES. . 

'''' 

.
. \>\. .. ·· .. 
/' 

Í ,/ 
,/ 

PACHUCA 

(") 

·º o 
~ 
(") 

~ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



! 

,SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

. . . . . . . . · . Convocatoria: 066 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POj_ITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 106 Y LA LEY DE' 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULOS 32, ·34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVO$ Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSÓNAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QÚE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISIClÓN DE MATERIAL DIVERSO Y DE OFICINA, 9 VEHICULOS, INSTRUMENTOS MUSICAi.ES, CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
COBERTURA AMPLIA y UN SERVICIO.DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO, ADQUISICIÓN oe MATERIAL DIDÁCTICO, MATERIAL DE OFICINA y BINOCULARES, DE 
cONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ' .. . . . 

,,.- ·Partlda_-l;l0( 
1 
2 

' 3 

~:a:~_l'fr:}~J!adi!IH ;". 
1 
2 
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1.-LAS DEMÚ PÁRTIDAS Y ESPEClflCAClÓNES TÉCNlCAS.SE QETAllAN 5N ELANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. · .· ... ·· . . , . . . . , 
11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES' SE ENCUENT.RAN DISPON.IBLES PARA CONSULTA Y VENTA E'N INTERNET; ·· /COMPRANET. MX,, Ó 81.EN : EN El PRIMER PISO DEL 

. EDJF.ICIO DE,. GOBIERNO; PLAZA JUÁREZ S/N, COLONIA e.ENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL .SIGUIENTE HoRAR[ . DE 9:00 A 1,5:00 HRS. LA FORMA, DE PAGO, ES 
EN ·EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA , EN· COMPRANET MEQIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE P GO NO ES REEME.lj)lsABJ:E, . . . · . · . . ·. ' 
111., LOS PARTICIPANTES DEBERÁN cONTAR CON. EL. REGISTRO DEL PADRQN DE PROVEEDORES. DE LA A ISTRACIÓr-j ·fltJBLICA E.STATA\.. VIGENTE, CLASIFICADOS PARA 
.PROD_UC!~Y/O SUM!NfSTRAR LOS _BIENES .Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENJ'.ES L! ITAC!ONES. .. , 
.IV.-NO PODRÁN PARTICIP~R LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL AFITI U~DE . b Y .Q!f ADQUISICIONES,· ARRENDAMIENTOS Y. SERVICIOS DEL 
SECT-ORPUBLICODELESTADODEHIDALGO, . ·. " . . ........ ·. · .. , \ . • .· · .- ,. 
v.-EL ACTO D.E ACLARACIONES 'sE LLEVARÁ A.CABO EN:. SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQÜISI '1-{Es, R . / NTOS y S~RVICIOS DEL,SECTOR PÚÍ3UCO PEL PODER. 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MAoERO No. 10U TERCER PISO, DEPART tNTO· . LONIA CEN O, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO . 

. VI.- EL ACTO DE f\ECEPCIÓN'.YAPERTURA DE PROPOSICIONES TtCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ E J., , . O RECINTQ.8 ÑALADO EN EL NUMERAL No. V . 
. VII.• EL' LUGAR, FECHA Y HORA DEL.FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APER.T\JRA ECONÓMICA . \ ". ·.4· . 
VIII.· EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE.ENTREGASE REALIZARÁ SEGUN BASES ' 'x . 

. . . ~. 

( 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES . 

. . . . . · . . . Convocatoria: 001 
EN CUMPLIMl.ENTO A LAS DISPOSIClONES QUE ESTABLECE. LA CONSTITUCIÓN POLfTlCA DEL ESTADO LIBRE Y· SO~ERANO DE lilQALGO EN SU Al'<TiCULO 108 Y LA LEY DE 
l\DQulSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTÓR PÚBLICO DEL ESTADO PE HIDALGO, EN SUS ARJICl:JLOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATlVOS Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO, POI'< CONDUCTQ DE. LA.gECRETARIA DE ADMINISTRAClÓN SE CONVOCA A LAS PERSON(<S FISICAS YIO MOMLES CoN CAPACIPAD JtCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN.be 89 SEGUROS DE.VIDA Y LA ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS RANGER DOBl.E CABINA XL, OE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

4 • • i • • 

llcltaciones·Públlcas N.~cionales· 

. l.·LASDEMÁSESPECIFlCACIONESTÉCNICAS'SEDETALLANENELANEXONa.1 DELASBASESDE.ESTASLICITACIONES. · . . . . , . ' 
11.' LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA cONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX. Ó BIEN ; Ett EL PRIMER PISO DEL 
EDIFICIO DE QOBIERNO; PLAZA JUAREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHlJCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00flRS.1.A FORMA DE PAGO ES 
EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, EN COMPRANET.MEDIAt;TE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. ESTE PAOONO ES REEMBOLSABLE, - . · . . . . . · 
111.- LQS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON' EL REGISTRO DEL PADRÓ!<l DE PROVEEDORES DE•LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA' 
PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES ALAS PRESENTES LICITACIONES. . . . · · _ - . . 
IV.-NO PODRAN PARTICIPA(l LAS PERSONAS QUE SE ENC~ENTREN EN LQS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQÜISICIONES, MRENDAMIEN,TÓS y SERVICIOS DE;L 
SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO: . , . .· . , . . . . . . . . , . 

~J·E~Lu~~6º~i·~~i:~c;;~~7~A~~~~ü~:'citD~~~'i't..f~E~~~~:D~~~T::~~~T~~~~~~;;,~1~:ifi~~~~T~~~~~~~~lf~~~~;o~~:.1~~~~0~~!-c~i¡gi?~:~gi~~lii:!t~gDER 
.VI.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONÉS TÉCNfCAY ECONÓMICA, SE Ef'EC RAEN EL Ml$MO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. V. . 
VII.- EL LUGAR, FECHAY HORA DEOL FALLO SE DARÁ A CONOCEREl:'J EL ACTO DE APERTURA seo MICA, ' 
VIII,• EL PAGO, PLAZO Y.LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEGÚN BASES. . . 

·, ' ... ' l !l, ' 
PACHUCA oio soro.HIDALGO, A 12 E ENERloJ'l. 2007. 

, ING: l'IÉCTOR PEDRAZA OLGUÍN 
SECRETARIO DE AD~11NISTRACIÓN 

. RUBRICA. 
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. . . 
· . . . INSTITUTO HIOALGUENSE DE EtlUCÁCION • . . . . . 

SUBOIRECCION GENERAL DEJ'LANEACIÓN, AOMINISTRAPIÓN Y FINANZAS DEL l.H.E. 
' CONVOCATORIA PUBLICA MÚL 'r!PLE Nó. 00~ 

• 1 • - • • o . 

JUNTOS .. · 

El ln~tituto -H!dalguense ·de Educai::lón, en cumplimien~i;i· a 1aa disPosickmes que e~lablece el ·ArtlcÚlo 1oa_ d¡q la coílstiluoión Polltlca '.del Estado libre ·'i So~rano_ de HlCialgO, artiOulos 32, 34, 36, 37. de la Ley de 
· Adquis¡clones .. Arrandarnientns ·y 'Servicios d~t Sector P.ubtico def Estado de Hidalgo y 22, -24 de ·su. Regl<;!mento y d~mas _ correl~tivos, por o,ondut10 ~ la Subdirecolón General de Planeaclón, Admlnist~qi6n y 
Finanzas del t.H,E., convoca a las pérson~~ físicas y~p morales con capaoii:Jad tecnlca\1 _ec~n6m!ca_é¡ue ·deseen eartic1paf eri lasJlcltaclones gúe·a_ c9nijn~ación se·de,lallan:· 

Licitación Pú~hca f.!aciohal · 

TlliwtlJlli:!I~ 
1 
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--~Pl~"~l'J'.IJ!!_para acetato __ ------------~------j----~;c-----+-----E~•ftu5ch~•~-- --~I 
--------cS0e.p0•"ra~!'.fofes de plútico: Ju o 

---~- ... _Tiieres ... -----~-------------+-----.,'-'~----+-------~Pcie0z0a~------1 
T otal de partidas 17 

. ' . . ' . 
las bases de las iic-",ac·ore::ui:e encuen!ran dispcnib!es p;¡>ra eensolla y v~nla en lnleh'le! h1lp:Hcompra'.1Íel.gob_rnxó bien en: 9oulevard Felip_eÁngeles 1w1 nt.lmero, Colonia veñ1a P~la, C.P. <12080; Pachuca de S9!0, Hlda1go,_!elé<'o"°; 01-771-71~735-33, los 
di as ·u.1nes a \lie;nes: ccn e1 s•guler~e Mrarto' de i1JS 9:0:1 a l :l:OC .he nis. La forma ce. cago es; en efectivo, cheq:.:1:! oe.1fficado" e cheque de caj\11 a favi;>r ;;!el ~"ISl!luto 11idalg<.:_er:ise de E~u·::aaiCti en la Caja de la Dirección G~meral ae Recurstis Final",:;<afós. En 
c::ll'Pnrane\ rnedanle los reclboo que genera eJ s-s!ema __ Esle PJ'.!9º no_es reembolsable. · · _ _. _- · · _ , 

• Los parl1CJpariles det:etán eoh\arean e¡ Registro v.gerJ.e en el Padrón :le Proveedcires de la Admln·sfrarnón Ptibhca del Estado de Hidalgo, :;on la clwil!lcacl6n de actfV!dad pm¡:mnderanle correspondiente de los bienes a licitar, , 
tas /..in\i>s'de aclarat;;ones sl't l:ewran a ca~o an la.~a~ deJunlas de la_Direcclón Ge['.era!de Rec¡;g;as Malerh:iles y s~uvlcios, illllcad<l; en: 8oulevartl Felipe Argeles sin numero, Coloola Venia Prtela, C.fl. 42080, Pachl.J!a de.Solo, 1-!lda!go 
Él acl.c de presenla-cl6-n de propoS:c:Onc.s y:aP'!rlura ~e la\!>) prop:Jesla{sl :éc1lca{sl se e_•eCl.uar.i,er; la Sala cie JuÍ'llas de !a D!recclót General <:le ~eOJ~os Malena!es y Se1:vh::ios, Boulevard Fe!lpe Angeles, sin numero, Ceto;-la \lenta Prl~la, C.P. 

-4aü80,Pachwra_deSolo,Hidalgo. __ , .· _ , _ _ · · , _ ' - . · 
•; l.2. apertu..,. d~ las propuestas ecomim1cas se etectua"3 e11 la Sala ?e Jun'.!1$ de la J recoióri Gene«:.? ce R'$Curoos Malerta.les y S$rvlckls;·Bou1evard fellpe Ar¡geies, sln nunem, _Colonla Vef'.l,a Pliela, C.P 42080, Pach;.:ca de So:o. Hklulgo . 

. • Aclos de falk;:: Se dafán a ccoocer en la segunda elapade lahcilac!6nln:ilcandolugar, hora y íe'cha · ' ' 
•• El id . .:w1a e':i que ideberán presj:;mar(se) !a(s) propos~ón(es)sera: Es¡rnfml. 
.• ta moneda _en_que d&bera" cqlraame las proposiciones será: Moneda Na;;loria[ 

No se ctOfQ'affi anlidpo. 
lu;¡;;ir de enll;e;;a. Se especifica e·1 !as bases 
'Plaza de an'.rega: Se espe::Ulca en las base$. 
Ef'pagosereal•zaráSegUnbases . , _ , _ 
Ning:..ha de las ccni:l1::!o11es eslal::leddas en'las be;ses de hca!aci6n, as,i corr.o las pr:ipóSicJon'¡¡fs preserttadas podes bci\:antes, podrán ser regociadas. 
No pm:!rán p¡,:rtlclpar la; _pe~onas C:!Jlil' se encuentren en Jos. supuestos del a,rtfculo 71' de la Ley de~dqulsiclone.s, Arrendamien!os y ServíCjos del Seetorp.jbqco d_el Eslltdo de Hída:lgo 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 11 DE Dic;'IEMBREDEL 2006. 

l LIC. ABELARDO OLGUIN CUEVAS 
• ,jlUBDIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FlNANZAS DEL 1 HE 
( f .;, RUBRICA \/- et 
ff )'~ 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO.Í~TEGRAL DE LA FAMILIA EN E.L ESTADO DE t-110.ALGO 

• • • • • • " • • • ,. • ' j 

· Convo~atorla múltiple: 001 
.. EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAÑO DE HIDALGO 
,·EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMÍENTOS Y.· SERVICIOS DEL SECTOR Pú'BLICO DE.L ESTADO DE .HIDALGO 

. EN .. SUS, ARTICULO$ 32, 34, 36,' 37. Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS' CORRELATIVOS, POR. CON.DUCTO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS r SERVICIOS. DEL SECTOR P~l3ÚCO DEL SISTEMA PARA. EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

. FAl\IJILIA r,e'. ESTÁDO DEHIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA y .EcONÓMICA 

.·. ~~;Eg~!~~~ ~~~T~lp~~¡~:E ~ ~~~~~f1~~ÁgEc6~H¿;,~a~ Apt;sA R~~u~:¿;MAAUT~~IZ~g~;GfN ~o~Db~~2~:,c~~~s~~fi=~Ñto~ ' 
D.F,/S.P.C,/16.60/XJ2006, Oficio NÓ. D.F:JS.P.C.120581Xlll2Ó06, Oficio No; D.F:JS.P.C.1206512006 y Oficio No. O.F.fS.P.C.11957/Xl/2006 DE LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL ~llSTEMA D.IF HIOA,LGO, OE .. CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:' '' 

· Lieítacjón Públí~ Nacional 

" ' 

tii 
~ro ! 

. 4:/066001-001-07 Costo en compranet: 15:E:nero-2007 §. 
~~-----~~~======"".·=· =::'$=4~s""o,~oa,,.,. =· ==""====·===="""'="'===""=='¡'========"'==,,..;.===="'======~-~-'-'--~----'-11-lo . __ 

' 

1 
. . ' ' $500.00 . . ' 
Costo en compranet: · 

$450.00 

. J.. LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ~NEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. · · ,, · , • 
11,· LAS BASES DE ESTAS. LICITACIONES SE ENCU.ENTRAN DISPONIBLES PA.RA CONSULTA, Y VENTA EN INTERNET ION LA .• DIRECCIÓN . 
ht!p:11www.éompranet:gob.mx, O BIEN EN CALLE SALAZAR No 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO, LOS DIAS 11, . 

· 12 Y 15 DE ENE.RO DE 2007. CON UN HORARIO DE 0~:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POF\ MEDIO DE EFECTIVO O · 
. CHEQUE CERTIFICADO O DE CA;JA EN COMPRANET MED.IANTE LOS RECIBOS QUE GENERA.EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REE':MBOLSABLE . 

.,.,. 
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¡ .·· 

. 111.- LOs PA~TICIPANTES DEBERÁN CpNTAR CpN E~ REGISTRO VIGENTE EN El P/,\ORÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E~TATAL 
CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AlOS BIENES.RESPECTIVOS DE CADA LICITACIÓN.. . . . · 
IV.- LOS ACTOS DE. ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEM.t. DIF HIDALGO; UBICADO EN CALLE SAL.A;;AR 
No .. 100PLANTAAlTA,COLONIACENTRO,C.P.42000,ENPACHUCADESOTO,HIDALGO. ' . ·· .. · . . . ·... . .· · .. 
V.- LOS ACTO.S DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PORPUESTAS SE EFECTUARAN EN: El SALÓN QE USOS.MÚLTIPLES DEL SISTEMA 
DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 ·PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHU9A DE SOTO, HIDALGO .. 
Vt-LAFECHAYHORADELFALLOSEDARÁACONOCERENELACTODE,APERTURAECONÓMICA. , ·, · · . ·' ·. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: SEGÚN BASES. . . . 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS .SIENES: SEC>t)N BASES. . . .· . , . . . . . . · . · · 
YJil.-·EL P¡.\GO SE REAL12!ARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA (S) FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). 
lll- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . ' 

, ' 

• PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 11 DE ENERO DE 2007 
~· 

.~A~ 
LAE. MARI ~OURDES AUSTRIA ORTIZ 

SECRETARIA EJECUTIVA. 
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15de ~riero de 2007. 

~ w . . "" 

PERÍODI~O OFICIAL 

i '. 

·. P~SIDENCIA MUNI·~ ... AL~l)E H . .!JElúTLA, HGO. 
·.· DIRECO:ON D~ OBRAS PU~LICAS ; ·· · 

. . . . • . 1 . . • . . 

U~ITACIÓN PUBUCA NACIONAL 

··. Cc:invcic:atori~ Públic:a Múl Nq •. 015/06 _ .. 
En observancia a la cónstltucióñ Polítlra del Estado Ubre y Sober¡mo de Hidalgo ,;.., su Artículo.lOB/ y de confb idaq ooil los artícÚlos 
34; 35 y.36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en ¡ngor y su Reglamento, se convoca a lOS·ln!:eres . os ~n·parjícipar en la 
Licitación_ Pública_ de earácter Na cío na! para ,la cor:itra_~ción de ~ pú~lica a_ base- de precios UQ!tari<?S y :tiempo d _ -r_rhifl9do- con _--cargo 
a los rJ'CUrsos·autorízados par·lá Secretaría·d~ Planeación y Desa\roJIO Reglohal, medla.nte oñcio No; .SPDR,A-FAIS. /G!,2006·028·015 y· 
SPDR·A7FAISM/Gl-200f¡.()28·017 de fecha 29 de NOViembre Y i!1 de N.óVlérnbre ·d.e 2006 res¡íedivamente,.· de co!llformidad con lo 
~~Uí~e: - _ _·- ' - . -_ . - -.- -_ ·_ 1 - ~- , - ·, _ _ ' ·": _ -- . ~ _, --¡ . » _ - _ __ » , 

1 12 de Enero efe · l .12 de En~o dé [ 12 de Enero de ! 19 de Enero de !i • 2 de Enero de 
FAISM/G!· $ 2,000.0U ¡ 2007 · ; . 2007¡ . ¡ 2007 . J 2007. .. . . ;! · . 2007 . 

, • LP·S42-003 .. . · ; • · 1 9:00 horas · ' . 12:00 horas · r 9:00 horas 'I 9:00 horas ---.... ---------~~~---,-_-,,-·-·-----' - -.. --J----~-,,.-----·-·--------r--;;---o~.----------~'---~-----~--'"'·---+·-··-· -~----~-·. ·------' 
Coostrucdón. de Red de Alcantarillado sanitario i 150 Días 1 29 de Enero de 1 ·27 de·lunlo.de. ·I 695,000.00 · 
;¡' I~ IOGllidad <;!e Humotitia Candelaria, Huejutia~ j natura~ · 2007 ·. i . 2007 j 

PMH-2006- !: Convocahte: 1 12 de Enero de · r 12 de Eneto de . j 12 de Énero de i 19 de Enero de 2:1. de Enero de 
· FAISM/GI- ! $ 2,000.00- J 2007 j . '200:i .. i 2oo7 - 1 . . · 2'007 . · . .2007 

L~~.!!.12.:004 1_· -.-..c..:.~ ........... '1'-'-~...'..~~::.. .... f-.J:OO l"'fªU ..... 1ª;90 J\Ol'as .:.,:_¡ ..• ~:.!!!:Mll!ór~--: ,_.fQ}Jl.horas __ 
• Construcción de Red de Al.cantarillado sanitario 150 DljlS .· ¡ 29 de Enero de t 27 de Junio· de - ! 450,000.00 

en.la localidad de Candelacta Hue·utla H naturales , · ·2007 ! 2007 

PM. 1+2006. • ¡ .. Con\locante: '.·. 1.2 de. Enero d·e• ¡ .. 12 de Ene de i 12 de·Enero de. l 19'.de Enero .de J ·21. dé Enero de· 
FA!SM/Gl· 1 . $ 2,000.00 ! . 2007 . [ • · 2007 i .2007 . . . i .. 2007 · . l i 2007 

.. &}'~~;;¿~.~,'de Ga1~r.r·a• .. ¿s<:is -Múltipte5-·1•.t-·1~ Dl;s ---·l··2~~00En~~-:-¡-··2~;1J~:~~.:__, _[2.'.~~~~o-· 
Eta en la localidad de Coacu1lco Hu utla H • ¡ .. naturales l. 2007 1 2007 • . ·· · 

!· ~:::!:~as licitaciones se enetrentra.n qlsponíbles p~r~ consulta y Venta. :n le Presidencia Munici;I Hl)utla de Reyes, 
Hgo., en .las oficinas de la t)íreo:ión de Obras P\lblicas .dellde el día de. la ¡:iubllcadón hasta el d[a .11 de E ro de 2007 en un 
hi>rano de 09:00 a.14:.oo hOras (lunés a vlemE!sj; prevla[presentadón de lossiguientés doculnent\>S: i 

. · Le Solici,tud por escrito en papel membf:etado del llcit;inte manifestando .·SU deseo de parjlclpar en cada l!ci ·ón~ firmada por el 
. . apoderado legal; . . . • • .. • . 1 . . . . . . . . . ·. . ' ¡ ' . . 

· ·2.- Origlnalyoopla del• documenta<;lón·que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá. acredlta1_e con la última 
· de.ciara. dQrr del ejercicio :-fiSca. 1 Jnmedia. to __ ante .. rior o .con los 1.últim .. ós. ..estados. .:finitnclefos auditados._ y.: dictan:'llriattlos. .pfesentan_do· 

·· reglstrodelaD:G.A.~.F.delaS.H.C.P.ycédulaprofeslonaldelaudltorextemo: . · . , · i ~·, ·. 

3. - Original y_ copla de ·escrit4ra c00$tltutíva· y ú!tima -modiTicadán, en su caSa, según la _natural_eza jutidica! ~í_ :ca o- el poder dél. 

· . . representante. . i.egal de la.· empresa. '.d .. e!J · .idam. ent. e 'insai.tas en ~I re·g. lstro publico de la· .. propiedad y d.el c.ómerdofl . p· .. e. rs. on.as tísicas 
· presentarán acta áe nacimiento en l)rjginal·!Í copia éertificada ante notario .. públlco. · · · · • 
4.:- Registro vigente en el Padrón- de Contratistas de.la Administradón-PúbltcaJ:statal, con 1a_c,ía5iflcación córrespon ien e a Udt'3clón en 

la qtJe.rlesee párticipar.-se preYiene a todós loS iÍ'rt:~dos q_u~-.solo_pÜdrán--pa_rticipar en est.as IJcitadones_las· e ás lnscritas en-
. dicho padrón. · . . . . . ' · . . · · . · 

. 5.- Relación de Contratos de obras .en vigor que, tengan c.elebra~os tanto en la admlnistraejón PÚBLICA, asi co o ~on particulares, . 

señal¡¡.ndo el ... im. po. rte. total contrat.ado. y el. im. po. rte p·.or eier.·cer.tesg• . lo··.sa. d. º.·.por. ·m. ens.ual.·i.daaes, indicando el ava. n e ft$ico. . .' ... · • ,6,· Documentacjón que compruebe su capacidad téénlca (currlcu m clela empresa), de acuen:Jo al tipo fle obra que' se licita y en la 
· , .cua!deseeparticlpar. · ·r_-_, " - _. ___ -_ ._ _ _ __ -,- -, 
. 7. · Declaración escrita y bajo pfl)testa de decir ven:Jad de. no ene trarse en alguno d~ .1os;¡¡upuestos del artículo 54 d la Ley de Obrás 

·púl:Jllcas del Estado de Hidalgo: ' · : ',, ;::. :' ,,, :· ·' ¡· · ,' • . ¡ 

* Los aiie~osde lasb~s serán mttegados en l~S oficlnasde·11 ~vjiWJ~ '.~ ~' ~ :( E · ! · · 

- - i • ! ~ 
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52 PERIOOICO OFICIAL 15 de E.néro de :W07. 

~ ~·~~ .. . . . . . . 
• En la Convocanfe1 deberá efectuarse con cheque certificado, de taja o en .efectivo a favor de la Tesoretia M_unidpal d~ 

Huejutla de Reyes. Hgo. (éste pago ;io·es reembolsable). · · 

Ill. Visita al lugar de .la Obra · . . . 
• El l"9ar.de reunión de los participantes, .será en: la Presidencia Municipal de Huejutla de- Reyes, Hgo., el día 12 de 

Enero de 2007 una hora antes de la hora programada para cada· 1ícitación y de ahí se trasladaran al lugar de 
ejecución de cada Una ~e las ~s. ' · 

IV. Junta de Acl•r•clones 
• Las Juntas de adaraciones se llevarán a cabo en: Sala de Cabildos el dia 12 de l!nero del 2006 a partir de 1.as 12:00 horas. 

V. Presentación y apertura de Proposiciones· 
• Se llevarán a cabo en .Í!I lugar señalado Para las JuntlÍS de Adaradones. 
• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
• Las monedas en 41ue deberá cotizarse la pcoposición-será: Peso Mexicano . 

. VI. Acto de fallo 
• La fecha y hora de los fallos se .darán a o:inocer en el acto de apertura económica de cáda una de las Licitaciones. 

VII. las condiciones de pago serán 
, * . Para el lriido de los traba}Os Se otorgará ·un ~ntldpo del 100/o (Diez~ dento} de la asignación contratada, y_para la compra ·de 

rnatenales y demás·lnsumos se Otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por Ciento) de la asignación contratada. · 

VIII. Criterlós de A<ijudlcati6n 
* Las_ ~terlos 9enerales para la adjudicación del contrato serán: la .Convocante -- con base en el_ análisis c:Omparatrvo·_ de las 

· proposicibnes admitidas y en Su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y €:mitirá el fallo medlante eJ cual en sú casof 
adjudicará e! contrato al lidt?nte .que haya_- reunido ·1as con&dO~ legales, técnicas y económicas requeridaS, que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evafuada Solvente más baja. * No se podrá subcontratar n!nguna parte de 1·a obrá. · . . · ' · 

· *' No pOdrán participar en esta tlcítadón, las persona~ físicas o mora_l~s que se encuentren en -los supuestos del artículo~ 54 de la ·Ley -. 
de Obras Públicas del Estado de Hídalgo · . . . 

* N!ngooa_ de las condítjones establecidas en lf:is bases de licitación, así -<:amo ras proposiciones presefit:adas ¡jor IQS !idtantes, podrán 
ser nego<iadas. · · · · 

* Contra la resolución que contenga el fallo no .procede~ recurso algUno. 

HuejutJa de Reyes, Hgo., a · 8 de Ene.ro de 2007. · 

TITULAI!. !>E U1 CONVOCANTE 

ARCOAN~OGUEL 
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l\1UNICIPIO DE SAN SALVADOR 
.Licitación ~ública ]\/acional 
Convoca~oria No; 001 

' ' 

53 

- . - ' ' - ''; - ,-_ ' i ~ -- ' ,' ', -. . i -. - ·. .·- -- . . 
En. observancia a)":Constitución f'oli~del Estado Ubre y Soberliho de Hidalgo.en su Articulo 108, y de conf rm!dad ccn los artículos 34, 
35 Y 36 di;; .la'·L<l\Í dirObras P.libliéas del Estado. d.e Hi¡:lalgo en vjgor y.su Reglamento, se :convoca.a los. int re~ados en participar en la 
licitación de carácler Nacional para .la contratación de obra· pública a base dé precios unitariós y tiempo termínado,con cargo a los 

·recursos autorizados .po(la Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional, mediante oficio l'Jó. SYPDR-A FA!SEIGl-2006-028-105 de 
fecha 24 de Noviembre de2006; de confQrrnidad .con lo siguiente: 1. 

1 

F'i<'fia y h.orá 
· ile 'ilís.í!a !Íl. lugar· 

· -m.1a ~!>ra' >'·,<·- - -

1 5-de Enero 1 O:OOa 
"2007 

"Feclla;\flOTif · 
,Je. ,}feJtjnta,de 

.,aeJa¡-aCiQi¡eS < 
---- -.-· -: /" 1 

16 de Enero 1 O;OOam 
20.ot 

•f";ecil~ y ~'ora.de 
i>l'llsentación ;ll> 

::-pr.p'¡:)()~íeiQn~:Y:aP~aj~~,: 
- ' ,.técnica • 

22 de Enero 10:00 ar)l 
2007 

fethaY'li'P.¡a~el><<Zil\': . 
íie aí>éit~ia e(;,m6ini<l<:i 1 

.,,.--- - ' . - .¡ 

- 23 de:Enero10:00 am 
'2007 

C:¡ipifülGontaple 
' Mfnírn11R~que,ri.dqc·' 

$240,000.00 

1, ~=:~ªa~:~.e::1::'1ic.ita·c.·i?_n, se ~nC~~.ntrarí disponibles ,par~ con. su.ltayv~nr. • .. n·L· a ~~sorerl·a·. Mun.fcjp. a.l d~ S.an Saivad.or, .de lun s avlernes de. 9:0~ .ª 16:~ . 
horas> previa presentac1on de los s1gt11entes documentos: _ - -" - . - : , · - - · -

1.- Soiicltud por escrito en -papel mei"obreteá"do del rlcitante manifestando -Su deseO de part1c1par en-la-lic_itapión, ficmada por ef ap erado lega!_ - _ 
2.- Origina! y copia de !a documentación Que compru.ebe el dapital-c6ntablp riiinlmo requerido y debera acreditarse con lal Ulti a declaració_p del ejercicio 

ñscar inmediato anterior o con los últimos estados financieros auditado¡ y d1ctami~ados presentando registro dé la D G A .F. de la S.H.C.P. y .cédu!~ 
profesional del auditor externo . 

3- ~ Original y copiá de esclitUra const1M1vá y última modfficac1on, en su ca o ~egún la naturáleza jurld1ca, así como el er ~I representante Íegal de 1a 
empresa, debidamente mscritas en el registro p!J.bhco de la prop1etjad Yl dei com<:l'fCío; las personas ffs1cas presentarán ctaLde nacimiento ·en original ó 
c:Opia certificada ante notario,púbhco . - - . - -- - : - - - - . -' - ., - : 

·4;- .Registro vigente erí _e·I Padrón de_Contcati$tas de la Admintstraclón Pública EStatal,-ccirr !a cl_aSificaciOn correspondient a e~ta licitá_ctón. Se previene a 
todos los interesados·que-solo podcan participaren esta llcitaciórí las peÍSoháS insCñtas en dichO pidróh. 

5.-:- Rel!3-Ción de contratos de obras··e14 'vigor que-tengan- celebrados tanto eri la_ ádnlirJstración_--PúBLICA, ~Sí conio ton --p ic~lar~s. señalando el importe -
total contratadO Y. e¡ importe P.or ~jerc.er·desglosado por rnensualidades,_ lndjeando e_I :aVant.e fisi_(X). , -. _ i .. : 

. C.- Documentac19n qué .comprueoe su cap-acid'ad técnica {curriculum d~ la e¡mpres!3). de acuerdo-al tipo de_,obra-que se lidta .. _ ¡ · . · ·. _ ' - · 
7.~ ~=~f~=~~~ _escr~a Y bajo_~rotesta de di:'icir v~n:la~ .. de.no encontrarse,ei· ~lgu~.o de los süpqest.~s del ,a~1_Cul.~ ~de _ta~ ~ d, q~ras P?blicas ~~I Estado 

Lós anexos de las bases serán e_ritregados,en las oficinas de la convocahte: · _. : - · ·. ,· 
IL Fonna de-Pago , . _ ~ -_ -.. _ '- • _ .: .. -1 _ _ _ _· _ : _ · -_ _ . i . _: _ _ · 

En_!a; convocante, deberá efectuarsé con-cheque· certificado" d_e!caja c __ en efectivo _a fav0r·f'.'resídencia Municipal de San Salvador (eSte págO"'-_no 
es· reembolsable)· . - : - _ · · · · , -

lll. Visita al lugar de la Obra . . · . ·. . · : : · · . · · 
* Et lugar de reunión Qe los""participan~es, Será en la bficína de Obras.Pútl!ieas dél Muntc;pio __ d_e -Sa_n-:Sa)vadqr 
IV". Junta de-aclaraciohe-s · - · · _: , '· -, - · 

La junt~· de_aclafaciones Se ~levará a cab_o. en la ·oficiná de Obras PUbtica~ del Municipio de 831) Salvador 
V. Presentación y apertura-de p'rOpeSiciones - 1 ' - - -

. Se Uevarán a cabo en el lügaf-señ3!ado- para la junta de aclaracíones. 1 

• El "1d1oma <t'n que deberá preseritafse la proposícrón será. Españot [ -
" Las monedas en que deberá cotizarse la propos1ci-ón será Peso Mex1ca¡o. 
VI. Acto de fallo , 
* La fecha y hora de! fallo se dará a conocer en el acto de apertura econó¡1ca • 
VII. Las condiciones de pag_o serán . 
* Para el lfUcio de los traba¡os se ptorgara un anticipo del 10º/o (Dj0z P ciento) de 1a as1gna-c1on r;ontratada, y para la co pra, d~ __ -materia!es y d~más 

. msumos se otorgara Un-ant1c1po. del 20º/o (Veínte Por ciento) de la as1gnat_ ór. contratada . 
VIII. C~lterlos de Adjudicación · . · . ·. · . : · , 1 · - . 
* Los'criteriOs _g-enerale.s' para la ,adjudicaCión d8_1 confr3to seran: Ja convo" nte cOn-base· en·ef análisis comparativo de-iás r' rop SÍCÍOnEfS a_dmitidas' y en su· 

, .prop. io.-p,~es·u.p·u. ·.·.to .. de l~-.º. b.ra,. fo.·rm··· ul~. ·¡·a··. • .. 1 d1cta·.·m· en· y .em.íti.rá el fallo "m~d· la_nte_ e .. l. c. ual ·e·n· s. u·. c·a·s. º ... · :ª .. djud. ica:.rá el con_tr.ato·a· 1 li it_a.nte .q. ue. ha. y.a re.Unido !as - cor.idiCIONes legales, técnicas. y económ1ca-s requeridas, que garant1 satisfacto-riamente· el cumplimlento .de1 contra, o y haya presentado la. oferta 
evaluada solvente más baja. · · , · . · · · - , -, , . - · : · · · 
'Nos~ podrá subcontratar ninguna parte-d~ Ja_ obra." · .· •. _ . - : , - _ 
No podrán p-artícjpar en.esta liótación.-!as personas f!Sicas o mOrakis qu S!i! enc1,1entíen- e_n- !os supl.iestos del artlculo 54 ~e r ley de Obras Públicas del 
Estado de Hida(Qo , ·. · _ · • · · . · r.. · . · · . .. . . · , 

• Ninguna de las condUccioneV$fab~dQ_?S- Ein laS baseS de licttacton, as1~' ·°'.:as propos1c1ones présentadaS 'por los hcitante¡, oodrari ser ne_gociádas -
Contra la resolución que T,eriifh e,~!ª~!J'P,..Pf.PCederá recurso algun~ • ' 

(

,,,, "" ,«_, \, 
' /{¡;::,,,/'. üQ't;.r Municipio de San S t~ábr, a 9 de Enero de 2007 i' 

, ¡ 1 ~ '../f' o) r ' VICTOR CAR~0;1=0 CA¡VlARGO , 
t\t1,'_ ~· i - ' 

'"· .'_:¡:;.;_f.~ .. -.. TE filUNICIPAI,, COJlS'llTlJCIONAL SAN SALVADOR 
. _ .. r$t> 

. -, . _. ./Atj.:J.\_•. ~-
~~ - • .Y./ 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL.DE MINERAL DEL CHICO 
CONVOCATORIA: 0111 1 07 

EN CUMPLIMiENTO A' LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTl.TUtlóN li'OLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA(>IO DE. HIDALGO EN SU ARTICÚLO .10!! Y LA LEY DE 
. ADQUISICIONES. ARRENDAM·EN'fOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO·DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS. 32, 34; 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y QEMAS 

CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL. COMITÉ: DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS .DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL CHICO, HGO; 
SE CONVOCA A LAS PERSONAS FiSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 'TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PARA LA AtJQIJlSICIÓN DE · 
~~~~~~A NJEVA ESTANCAR DOBLE CABINA AUSTERA. CON CAROO AL RECU~SO AUTORIZAOO SEGÚN OFICIO No. SPDR·i!l-FDOUP/Gl-2006.038-012, DE CONFOR!~IDAD CON LO 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
' 

.', ' ' 

' 
' 

No. ¡le llcltacíón Costo de fas· Fecha 
1 

Prasentación ~· iriPolll~~~ ""=;~á··· '· ~111>ítal'Coi1l~,t>1~,' :' 
' ' 

' 
bases Íln¡lte para adquirir ~ Junta de aclaraciones y apertura técnica . ' ' , . .. ,_, :~~.:>~ -:·j 

' 

1 

MM!"H·FDOUP·LP03-
'.$ 1.0.00.0Ó ' 12-ENER0-2007 15-ENER0-2007 18-ENER0-2007 · 18-ENER0:2007 

$ 29,000.00 
06·011(l7 DE 9;00 A 4:00 PM 11:00AM. 10:00A.M. 12:00HRS. 

1 ! ' - -
.Partid~ 1 Oe$c;j"ipclón· .·· _ . . .. . : _,, 'C¡jrilld " "' ""I!' id d " ' il'di"" ' ,,, ::: 

'.;';;,;;:<: :·:\· H~_,:; ... )·~--~---","\ !(•. ·'·--'· ' ¡; :: ' ~ _ , , ' ' :i' !, ~ " J CAMÍONETA qOBLE CAEllNÁAUSTERA NUEVA. MOTOR PE 2.2 A2.7 l TS. 4 CILINDROS, ·TRANSMISIQN MANUAL 5 
,_::::'..:.:...:. 

01 1 PIEZA 
· VELOCIDADES. CON CAPACIDAD DE DARGA 750 KG. Y 5 P'.4SAJEROS. MODEL02007 ' · 

~. 
' --·~"---'-' ' ' ------~~--·-· --~~- -· - --- ~-· -·--.-·--~ --

. 1.- LAS ESPE.CIFICACIONES TECNICAS SE Di'T ALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BÁSES 01;' ES.TA LICITACIÓN. 

11.- LAS !>ASES DE ESTA l!CITACIÓN"SE ENCUENTRAN DISPONIBLÉS PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

~~i!~L~D4E¿oc~~~~r~R~~SD~1~~~~ ~~"¿~~~~~~~ g~~;¡~~A~~ :[~~ ~~N~;':C\1~~: ~1~!:~~ g~'¡_ ~~~~l~!~OE~~l~~~~L1ii~Lºb~i66.1 ~~t!4 ¿~l~~it,R:f~ ~~·· 
TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, ESTE PAGO NO ~S REEMBOLSABLE.. . 

111.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MINERAL DEL CHICO HGo., USICADA EN PlAZA PRINCIPAL 
S/N COL CENTRO, C.P. 4212-0, EN MINERAL DE1. CHICO, HGO. . ' . . 

IV.- LOS ACTOS OE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFER,.:AS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARAN EN EL MISMO RECINTO INDICADO EN EL INCISO 111. 
- ' ' ' ' * - . 

V.- LA FECHA Y HORA' DEL.FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL.ACTO DE LA APERTURAECONÓMÍCM. 

• - ' - 1 ; • • - ' 
VI.- LUGAR DE ENT.REGA DEL BIEN ·EN LA PRESIDENCIA MUN.ICIPAL, (VER ANEXO 1 DE L!l>S BASES) DE LAS 9:0.0 A LA$ 14:00 HRS. DE LUNES A VIERNES . ., PLAZO DE ENT°REGA: 
SERA AL DIA SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL CONTRATO . 

VII.~ ElPAGO SE REALIZARA A LOS 20 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA DEL SIEN Y A ENTERA SATISFACClóN DEL AVUNTAMIEN;rO. CONTRA LA ENTREGA .DE LA FIANZA 
DE CÚMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PRESENTACIÓN DE.L R.ECIBO Y FACTl,IRA CORRESPONDIENTE. ' . 

VIII.: NOPODRAN PARTICl~AR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE 0$ SUPUESTOS DEL.ARTICULO 71 DE LA LEY DE:. ADQt.11$1CIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLIC\) DEL.ESTADO DE HIDALGO. 

. -;,¡¡,-:-;,/ .< ' 
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. H: AYuNTAMIENTO DE Z!MAPAN 
. . ·· · . . . . . . . . . . . . . . . · · Convocatoria: 000001 
EN CUMPLIMIENTO A LAS 01SPQ$1010NES-OUE ESTABLECE.'LA CONSTITUCl.ÓN PJ'.JLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA.LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜBLÍCO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36.Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMAS CORRELATIVOS, i'ORCONLJUCTO DEL H. AYUNTÁMIENTO.PE ZIMAPANSE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS '(/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA•Y 
ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE UN VEHICUW, 'CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL 
ESTATAL, DE CONl'ORMIQAD CON LO SIGUIENTE . . . . . . ... . . . . . . . . ' .· . .. 

;. 

1 

~ZlfTESO/FAl'fM/001/07 $1 :ooo oo 
. PRIMERA LICITACIÓN 

. 12/El'IER0/2007 15/ENERO 'N/Á. 
. 2007 ... 

· 11:00 Hes. 

.1 i¡ . > VÉHICULO,(CAM!ON ESTANDAR MOD. ;007;DE 7 .. 2 LT.; DlflECCION HIDIV\UL!CA; CoN. 
· COMPACTADOR DE CARGA TRASERA DE 22 YARDAS CUBICAS DIO CAPACIOÁD . 

;,· i,'.1
LÁ.s'ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No1 1 DE LAS BASES DI; ESTA LICITÁCIÓN .. 

.. ' " - ' ' ' - ' - , ' 

18/ENERO 
2007 .. 

10:00.Hrs. 

1 

$136,ooo.oo 
en:.· 

PllO;¡'.'.A 

,, 1' 1' - "' ' . . . . •. _. - • . - __ -, • - -- • ' - ' ' . • .- .. ' 

' li1.c LOS pARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO . EN EL PADRON DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 'ES:rATÁL VIGENTE CON LA 
CL¡\SIFICÁCIÓN DE ACTIVIDAD PREPOND5RANTE CORRESPOl',IDIENTE A LOS BENES 

0

RESPECTIVÓS A ESTA LICITACIÓN. , · . · · · . . . . . . . 
'. - - ' ' . - ' ' ' ' : - ' -- ' ,_ ' ' ' '\ 

IV.-EL ACTO DE ACLAAACIONES SE LLEVARÁ A CABOEN: EL SALON DE CABILDOSDEÚA PRESIDENCIA MUNICIPALUBICADA .EN PLAZA OE LA CONSTiTUCION No.1 ZIMAPAN~ 
Hll:).ALGO ' ' . . · · . 

· 1(.~):l~,~CTÓ DE REoEPol01'! Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ~CQNÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN,EL NÚ.MERO IV . 
_., ,~~- ~ _,~ '. ' - . '. - . ", . . . ' ·. - > - . - - - - -· " . 1 • -· ·- -

VI., LA FEÓV\ Y HORA OEL FALLÓ SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONóMIOA. 
, . ' . . 

v:.•\!,:·.;;--.. ' - . 
VII." LUG/\R De ENTREGA. EN PRESIDENGIA MUNIC.IPAL . Pl;ÁZA DE LA CONSTITUCION No. 1 ' ZIMAP./\N, HGO. 
'pLA.zo DE ENTREGA 20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA ENTREGA DEL CONTRATO . . 

~-1;:-r' - ·: . - ' . . -; ' . . -·· ' ' - . ' .- ' ' __ •. - ' - _· ' _- •' ' '' _-._.. -' ' '· ' '' . ' '' - . ' ' . :• ' ' 1.,,. :· . 
Vllt-EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS.10 DÍAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOT,A.L.DEl BIEN YA ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO ·. . • . 
IX.- NO PoLlflJ\N PAFjTlCIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUEl',ITREN EN ALGUNO DE LpS SUPUESTOS DEL ARTICULO 7,1 DE LA'LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTC;iS Y 

· ---···· SÉf<'llGIQS OSb SECTOR PllBLICO DlilE§WO DE 1110!\LCO. m---· 

-~--~- ~-~';L;:~· ~ -- -- , , 4j[~~'\ 7 1 , ,,,.,..-\ ZIMAPAN,'HGO. , A fa DE ENERO. DÉL 20p7. .. ······--, ' • (il',jl'~ -:;;_~;;\; ' , V 1 • • · 

1
•! :

1 (~}:º'.:" .f':J;~CRETARIO EJECUTIV~ .• ~ - J;~UISICIONES" .• . "' 

~~-·~I:.,'<;.-·. ,.,_ .>' 
-"'<cc;.i, ... . . · C.P. SALUSTt{\'l()'L~i\'.l 
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. ~"". .~'~3', Municipio lle 

~tr.l:~.f J.\~ ~\Vf. · Túladé a11eada ,;:_~>? H. AYUNTAMIENTO' MUNICIPA.L TULA DE ALLENDE, HGO. . ~/ 
. ~~ Convoca::: PMT-OP-ADQ-0112007 

EN CUM "·. 'TO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO .LÍBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 106 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMl!ONTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚElLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 35, 37 Y 22 DE SU RtGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO.DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CQN 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADOUISICION PE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y ÁRRENDAMIENTO DE .MAQUINARIA Y· 

' EQUl,PO CON CARGO A 'Los RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FIDEICoMISO PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LOS ESTADOS (FIES) CORRESPONDIENTE AL ' 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . . . . 

Licitación Pública Naclon~I . 

p-=-'--f'-"'-'-==p=cc-'--.,..=':.:.:.=~~'R7fn'r;¡;¡\'i¡~ GRIS CPP 30 R RS EN SACO 

ARENA DE MINA PARA CONCRETO HIDRAÜLICO (NO TRITURADA) 
GRAVA DE %''.PARA CONCRETO HIDRAÜLICO 

MATERIAL PARA BASE DE 1 %'A FINOS 
! 5 .. . REVOLVEDORA PARA CONCRETO HIDRAÚLJCO DE 1 SACO 

SIENDO UN TOTAL DE 12 PARTIDAS . . 
L· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN El ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. . . . ' 

I!.- LAS BASES DE ESTALICl.TACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLESPARA CONSULTA.Y VENTA EN.LA DIRECIÓN DE OBRAS PúBLICASPE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA, 
DE ALLENDE, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGó ES EN EFECTIVO·O CHEQUE DE CAJA, ESTE.PAGO NO.ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTÉS DEBERJ\N CONTAR CON EL REGISTRO EN. El PADRÓl\l DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE .CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A.LOS BIENES YARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.: EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO '¡;N: SAtA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, .HIDALGO UBICADA EN PLAZIÍ 
DEL NAC'ONALISMO SIN NÚMERO COL CENTRO EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A LAS 13:30 HRS. DEL DiA 17 DE ENERO bE 2007. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFE'RTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO .SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI. LA FECHA Y HORA o'a. FALLO SE DARÁ A C.ONOCER EN EL AC10 DE APERTURA ECONÓMICA . 

VII.- LUGAR DE ENfREGA: SERÁ EN LA OBRA. LOCALIZADA EN ' A CALLE LUCAS ALEMÁN DE LA COLONIA EL LLANO 1'. SECCIÓN EN TULA DE ALLENDE, HGO .. 
PLAZO DE ENTREGA SERÁ DE 7 DÍAS HÁBILES, DE AGU.ERDO Al CALENDARIO INDICADO EN EL ANEXO CINCO DE LAS. BASES bE ESTA LICITACIÓN 

VIII.: EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS auiNCE DÍAS HÁBILES DESPUÉS LA ENTREGATOTAL DEL BIENY A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
TULA DE AL~ENDE, HIDALGO. . ·.·:-:;·:"'~, 

IX.- NO PODRÁ.~ PARTICIPAR LAS fERSONAS QUE SE ENCU<OflTREN EN ALGUNO DE LOS $UPUESTÓ!á EIEL ARTICULO 71 DE LA LEY DI;' ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOSDELSECTORPÜBLICODELESTADODEHIDALGO · . · .. ' ',' .. :•,,,· · . . · . . · 
X-EL ARR~~DAMIENTO.ESSINOPC,IÓNACOMPRA · <'?' ..... ,,l '~:. . ' ' 

. . , TULA DE ALLENDE, HGO , A 11 DE~ERO ~\"gt!Ol · . 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL cpMITÉ DE:ADOUl;:>ICION ARRE;N~~l~f9~ :rj~ERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
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it ' AYUNTAMIENTO DE·C~OO.NAL~ Hc;q. . ~T. ~. ' '. 
· .. · · .. · . · .. . . . · .. · . .· . . ' · . CONVOCATORIA: <l'A>!ó1 

. EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIOl\IES QUE ESTABLECE LA: CONSTITUCIÓN POLfTICA: DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO i.08 Y t:A LEY DE 
AÓGÍUISICl.ONES. ARRENDAMIENTO$ y SERVICIOS DEL SECTPR PÚBLICO DEL EsTAD.0 DE HIDALGO EN sus ARTICULOS ~. 34 .• 36, 37 y 22 DE su REGLAMENTo·y· DEMAS 
CORRELATIVOS, .POR CONDUCTO oEUIYUNTAMIENTO QE GARóONAL OFICIALIA MAYOR Y OBRA9 PUBLICAS SE CONVOCA A LAS pERSON¡\S FISICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD Tt:CNICA y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTIC.IPAR EN LA AOOU.ISICIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN y ARRENOAMIENTO'OE EQUIPO; CON CARGO Atas 
RECURSOS AllrORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL SPOR-A-FAISMIGl-2006:015-017, SPDR-A-FAISWGl-2006-015-018, SPDR-A-FAISM/Gl-2006-0fs-omi y 
SPDR·A-FAISM/Gl-2006-015-020 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE ·'- •• 

' ' LICITACIÓN PÚBLiCA NACIONAL. ' . :'/ U'. 
: •,'!l•:d•·'!¡¡l~<íl> !f'L, 

" .. ·. ' ' ' 

~- ·~·.. ,_ ~:~~ ¡ 

4 
5 - ¡. 

TABIQUE COMlJN.DE B.ARRO ROJO RECOCIDO DE 5.5X12.5X25 CM 
·RETROEXCAVAOORA (SON 111 PARTlllAS) 

192 88492 ~---~M~3--~---< 
190.4214. M3 
20.15493· MIL 
88.21757 HORA··· 
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.. 

,, AYUNTAMIENTO DE NOPALA 
.. C::onvocatoria: 007 ·.· 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE (A CONSTITUCION P()ltriCA DEL ESTAQO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 V lA LEY DE AOOUISICIONES, 
i,>,RRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORREIATNOS1 POR CONDUCTO DEL . 
f AYUNTAMIENTO DE NOP~ SE CÓNVOCA A 1.,AS PERSONAS FISICAS V/O MORALES CON 1::APACID.¡\O TÉCNlCA Y ECONÓMICA OUE DESEEN PARTICIPA.R EN lA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL PARA lA AOÓUISICI . DE MATE~IALES DE <;ONSTRUCCIÓff CON CARGO A LOS RECURSOI¡ AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33, DE CONFORMIDAD CO!I LO SIGUIENTE: 

Licitación Publlca' NaeJ,o,aal .... .,. 

:oS:f PAAnDA- : CANTIDAD 

01 6.29746 

02 136,0000 M3 PIEDRA llOlA PARA EMPEDRADO 

03 3.26302 TON CALHIDRAENSACO DE 25.KGS. 

04. 2'0.0000 M3 
TEPETATE 

. 05 112.000 M3 PIEDRA BRAZA 

TOTAL• 08 PARTIDAS 

L-LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES OE ESTA L CITACIÓN'. 
IL· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES' PARA CONSULTA Y vENTA DI . . D LOS P N PA HÍDALGO; 
LOS DIAs 12, 15 Y 16 DE ENERO DEL 2Q07; CON El SIGUIENTE HORARIO: OE oé:?&!' 11:00 ·HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. ESTE PAGO N.O ES R EMOOLSABLE. · • 
QI,- LOS PA!lflCIPANTE$ DEBEAAN CONTAR CON EL REGISTRO .EN EL PADROE PROVEEDORES VIGENTE DE lA ADMiNISTRACIÓN PÜBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN ÓE SU p!RO O 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS {BIE!>iES) RESPECTIVOSAESTALICITACIÓN .. , . · . . · . . 
IV,• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ .A CABO EN: LA Fl!CilJtl HQ!!A ANTE$ INDJ!1APA EN LA SALA DE J\!NTAS UB!llAOA EN PRESIDENCIA M!JN!CIPAL DE N()pA!.A. HIDALGO,, CON 
D!RECCION PLAZA PRINCIPAL SIN, COL. CENTRO, NOPAIA OE VlLIAG , HGO. . · . . . · . · . .. . . · . ' · 
V.- .El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, sE EFECTUARA EN EL MISMO RE;CINTO SEAAlÁDci EN EL NÚMERO IV., · , . 
VI.• LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONQM!CA . 
VII.' lUGAR DE ENTREGA· EN EL LUGAR DE LA pBRA SEGÚN ANEXO 1 EN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HRS 
PLAZO DE EN~EGA.SEGUN BASES · ' • · • · . · · .. · · · ·. . . . . . . · ' . ·. · . . · .. . . 
VQI.· EL PAGO TOTAL SE EFECTUARA .A LOS TREINTA OIAS HAíííiES DESPUES DE lA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES V SERVICIOS Y A SATISFACCION DEL AYUNTAMIENTO DE NOPALA, HCO. 
DEBIENDO PRESENTAR LA FACTURACION CORRESPONDIENTE DE LOS MATERIALES Y SUMINISTROS D.E ACUERDO A SU PROGRAMACION FINANCIERA, LOS PRECIOS PERMANECERAN F.IJdS Y NO 
HABRA E.S\:ALATORIA AlGUÍ'jA. . . • · . . . . . . · . . 
IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARsE. EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 .DE LA LEY tJi;: AllaUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR POBLICO DEL ESTAOO DE 
HIDALGO. . 
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. H. AYUNTAMIENTO 
-coNS'rlTUCIONAt. 

PERIODI O OFICIAL : 

I~ 
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. . . ·~. ;. A VUNTAMl.NTI: ~E TEP~:¡DE< RIO OE O:AMPO, ~GO. . .. / 

59 

,_.,,;,~~~- .. · .. · ··· .. CONVOCATORIA.PUBLICA ACIONAL No. MTR0--001/2007 .. '~I~:- ' . ' 
EN CUMPUMIE~TO ~LAS OISPOSICfONES QUE ESTABLECE LA CQN TUCIÓN POLÍTICA DEL ¡STADO LIBR~ y sbB ~NQ DE HIDALGO EN' 
Sl,) ARTICULO 108Y LA LEY bEAOQ. UIS. ICIONES,ARRENO.AM.IEN.TOS. SERVICl.OS DEL SECTO.R. PÚBLICO DEL ES!r~O DE HIOALGO EN SUS 
1\!<1ÍCULOS 32, 34, 36, 37 y 22 QE SU REGLAMENTO. Y DEMÁS CORR TIVOS, POR CONDUCTO DE LA l'RESJOEl\ICI~ MUNICIPAL DE. TEPE.JI 
llEl RÍO DE OCAMPb. HGO. SE .CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES .co¡;¡ CAPACIDAD TÉCNICA Y:ECrNÓMlCA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA AOQUlSICJÓN DE EQUIPO ANTtMQTlN,. CON CARG. A f'!ECURS~S . DE FAPFM, DE CONFORMIDl!-D ON LQ'SIGÚIENTE • 

. · . . · ·. · · ·. · Licitación P • líca Nacional · . , . 
- ----- - -- - ---

'_;,,-,;.-

' ·j_-·' ci' '*"idíi'li.!i· ll~~hiÍ1mite.pa~~01ri~{ JÚDuf}Je.1ie1~s- ==:1!:"¡,u;d;-
~ -- ·-. :bases ~ .- _ "~ª ~l.ió_Jca· _ 

< . ,. i 

! 17~E~ero-2007 
.11:00 Hrs. 

22:..Er.oro-:?.007 _ 
11:00 Hrs 

Acto de a erttir\1 
econó cá 

. 23-Erier _ 001: 
11 00 ($. 

,

1

1 Partida ' t . º"'""'"' ¡' C >lmj'1'.· . 
flitRO-REf>O-SA·ADQ-SP-0 0-06 -

! 1~--·-·-~,~C~H~ALE=c"o~A'°"N"°n°'BALAS=~EX=r•ººR~IO~R~N~rvE"°L~lll~.f<~Tl"'Po"."'e"'oOcu•c"~IA-E=LAS=o~~c.1 "00~A~BAS=E."""oE"""'F"1s"RA'"""AAA~M"'1"01"'cA.C..LA~M=1N"°AO"Ao"+--
. ¡ 1 PROlECCION ANT!TRAUf.llA ELABORADA CON PüLlCARBONAro, DE e C!O PARA PROTEGER Al USUARIO DE _ts ONES 

1 POR EL tMPACfO DE PROYECTIL SOBRE CHALECO COTENlDO DEN O UN FORRO INTERIOR DE PVC TOTALMENTE 1 

01 . j IMPERMEABLE AL AGU~ PARA PROTEGE:R EL PANEL BAllSTICO DE HUM DAD FUNDA EXTERIOR CONFECCIONAD/\ t::N Tl LA 
1 NYLON '00% REMOV!BLE ?ARA SU A.SEO Y LAVABLE 'Á MAQUINA E LA PA8TE FRONTAL Y TRASERA CL'EN!A CON' 
I PP,R":"APLACA DE 10•-x 12" COLOR NEGRO, ?ROTECC!Of\! FRENTE. ESPALDA-Y COSTADOS PUNTO DE SJJECCION:' -4 "UNlOS i 

9 

ClíoJ)ital 
CoQtable' 

$24, 000_.CO 

Unidad de medida 

;,_, 
E.N CINT_AAl.¡TO_~OTRIZ ... c·ONIACTEL PE_so ~AxH1l0_3.2J?O K·L9GRMOS: 1 - - . ---.- - . ·- ' - . . - ._ 

CASCO. ~USTICQ. NIVEL 111-A r,;tSENADO ESPECIALMENTE f'.ARA OFICl.f\LES, GRUPQS rAcr1c~o~s"'o~E~S~E~GU°'R~ID°"AD"'_°". ENT=*RE,.-t--,.,...-+·· ...... +----·~-··-·- ... 
QTROS -FASRICAOOS EN flBRÁ BAUSTICA: ARAMIDICA ¡;>E K_EVLAR P~ENSADO_ Y- ·fERMQFORMADO C9N PROTECG!ON 

, ·FRONTAL TOTAL_ESPACJO CUBRF.-OREJAS PARA _MAYOR-PROTECCION €0RREA-DE- SUJEC!ON'A BARBILLA ,!'.'ABRIGADA EN 
~ NYLON Y ,PIEL. DET!ENE'.\MPACTO$ OE SALA OE'TOOOS- LOS CALIBRE~ DE~ARMA CORfA_ y· H;\ITT"A mJJM, ·ABSORClON.OE. 

- GOLPl!S CONTRA IMPACTOS 1'-E BAJA VELOCIDAD CiJN 4 TORNILLOS BAL1ST1COS Y ARNES DE'4 PUNTOS f!ESO-DE 1 :3_KG A 
2.1 KG SEGÜN MEDIDA. ~ - . ' 

GOG_LLE TACT!CO DE ASALTO OISE O.PARA oPTIMIZAR El CAMPO OEiV1$lDN CON-MAXlMAC_lAR_lOAD CONTR!PLE-CAPA, 
DE ESPUMA QUE ELIMINA. LA HUMED,A.CI Y MANTIENE LA ADHE~ENCJA; ARMAZON DE URETANO FLEXIBLE-CON VENT!.LACION 1 
ESPECIAL PARA EVITAR EMPA~AMIE.NTO, 'LENTS-OE PLUTONIO RESISTE~-C:E A RAYADlJRAS E IMPACTOS,_ CLARIDAD ,OPTlCA . 

G3 • _.. __ ~:~;:¿~~~~ENT!tACION, -CUENTA ~ON CO,RREA DE MATERIAL ANTl.!lESBA!.ANTE C_ON APL lC~CIÓt{ !'AR.4 CASCO 100% 'f .. , 

10 

' 
9 ! 

-~-+-~ ----~~------~. --T=Oi'.=AL~D~E~PARTI'DAS 03 1 

:1 .~ ~~~~~~i~~l~~~~~6~~~EJ:i¡~:~1~~:~:~J·~~~s~i!~~~ÁAE~ci!~~~~~A~CllJ QUE OCUPA 
'A TESORERIA MUNICIPAL DE LUNES A VIERNES.DE LAS 8:30~ LAS 16r00 HRS. , 

l A FORMA DE PAGO ES.EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTEPA O NO ES REEMBOLSABLE. 111 -lOS PARTICIPANT.Eli DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL¡ADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINIS~ CIÓN PÚBLICA ESTATAL 
VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CO RESPONDIENTE'A LOS (BIENES O SERVICIOSJESPECTIVOS. 
A ESTA LICITACIÓN .• . 
IV - EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO.EN LA SALAAU IOVISUAL DE LA BIBLlOTECA CENTRAL "NETZA UAl.COYOTL" 
IJBICADA EN PALACÍO MUNICIPAL SJN, COL CENTRO, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO,' HIDALGO 
V EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA ·DE OFERTAS TÉCNICA Y ECpNÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RE 1 O SEÑALADO 
1, JMERO IV ' ' 
VL- LA FECHA Y HORÁ DÉL FALLO SE DARÁ ACONOCÉR EN EL ACTO ÓE APERTURA ECONÓMICA . • 
VI).- LUGAR DE ENTREGA' COMO LO INDICAl'l LAS BASES oajero DE ESTA LICITACIÓN .. •' . ' ' . . ' .· . . ; 
VIL- PLAZO DE ENTREGA .COMO LOINDICAl'l LAS BASES OBJEJÓ DE E~TA LICITACIÓN . . ·. · .. ·. '·· .·.· . ' f . 
IX - EL PAGO SE REALIZARA A LOS 05 DÍAS HÁBILES DESPU~S DE LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA YEl\ITREGI\, TO ADDEL BIEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN °DEL AYUNTAMIEl\P'O ·. . .. . .. - , . ! . . ' . . · . ' ! . ' .. 

,~d'u~si:gg~~ ';('~~6:1~~6i~~~:.fc~ii~L ~~~~r:;r~~~t~~o~~~~~T~~o~E s~~~~bos DEL ARTÍC LO 71 DE LA LEY DE 

LrC. YADfRA AMI 
SECRET 

DE Ei'NERO. DEL 2007 - • r 

',_:. 

,:,_____' 
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60 PERIODICO OFICIAL ·1s dé Enero de 2007. 

PREslDENCIA MUNICIPAL DE TEZONT:El>ECDE ALDA.~'HGO •. 

~W'f 
EN 'CUMPLIMIÉNTO A LAS DISPOSICIONES . · •. . ' . . . . 
EN SU ARTlcULO _ 108 y LA LEY . QUE ESTABLECE LA CON_STITUCION POÚTICA DEL ESTADO UBRE Y-SOBERANO DE HllJALGO ·. 
EN sus ARTICULOS 32, 34, 36,.3~~~~~~~c~o:~E ":"~~t:~~~~ y S~!J.VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
MUNICIPAL DE TEZONTEPEC DE AlDAMA . · . . y DE....,S CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA 
ECONÓMICA QUE DESEEN PAR ' HIDALGO: SE .CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MoRALES CON CAPACIDAD TÉCNICA y 
CARGO A LOS RECURSOS AtlTO~'r~O:'ó~-:k°oª~~L~8~JbE o'f'¡;~¡¡+lfá¡gE CONSTRUCCIÓN, YAAAENDAMIEMTQ DE EQUIPO CON 
CONFORMIDAD CON LO.SIGUIENTE: · · · NES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIALMUN!Cll'AL, 01! 

01 
04 
15 
18 
90 

CEMENTO GRIS TIPO CPC-30REN SACOS DE 50 KG. 
GRAVA AZULO GRIS DE 1W •. 

ALAMBRON No. 2 F'e=2530Kg/Cm' 
VARILLA _No. 3 AL No. 1.2 F'c=4200Kg/Ciit' 

CUBIERTA A BASE DE ESTRUCTURAAUTOSOPORTANTE 

DE UN TOTAL DE 105. PARTIDAS 

210.44 
317.10 

3,220.50 
l3.B5 

286.00 

1.-LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE !,AS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

.. 

TON 
M3 
KG 

TON 
M2 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE. ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSl)LTA Y VENTA EN LA fESORERIA MUNICIPAi:. DE 
TEZONTEPEC DE A!.QAMA HIOALGQ· EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16·00 HRS. LA FORMA DE PAGO. ES EN EFECTIVO 
O CHEQUE DE CAJA. ESTEPAGO NO ES REEMBOL$Al!LE. · . _ · 

111.- LOS PAfmCIPANTÉS DEBERÁN CONTAR .é:ON EL REGISTRO EN EL PADRÓN .DE PROVEEDORES OE LA ADMINISTRACIÓN PúB¡JCA 
· E;STATAL CON LA CLASIFICACIÓN. DE ACTMOÁD PREPONDERANTE CORRESPONÓIENTE·A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA 

LICITACIÓN. . . . . 

. IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES S~ LLEVARÁ A CABO EN: DIRECCIÓN DE_ OBBAS PÚBLICAS UBICADA EN cALLE 5 DE MAYO ESO CQN 
BEL!SARIQ DOMINGUEZ DE LA COMUNIDAD DE PANUAXA. MUNICIPIO DE TEZONTEPEC QE ALDAMA, HIDALGO. . . · 

V.- El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARA EN LA· DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
UBJéADA EN CALLE 5 DE MAYO ESO. CON BELISARIO DOMÍNGUEZ OE LA COMUNIDAD DE PAt.jAYA, MUNICIPIO DE TEZONIEPEC DE 
ALQAMA. HIDALGO.. . 

·VI.- LA fECHÁY HORA DEL FALLO SE DARAA CQNOCER EN EL ACTO DE APERTURAECONóMiCA .. 

VII.· LUGAR DE.ENTREGA·. SE HARÁ EN CADA UNA DE LAS OBRAS: PAVIMENTAClóN. HIDRÁULICA CALLE LOS BAÑOS DE LA COMUNIDAD. 
DE PANUAYA, PA\/IMENTACIÓN HIDRÁUllCA CALLE FRANCISCO l. MADERO DE tA COMUNIÓÁO DE SAN JUAN ACHICHILCO, 
CONSTRUCCION DE CÁSA DE SALUD_ EN LA COL. LÁZARO CÁRDENAS, CONSTRUCCIÓN DE 1 ANEXO (PATIO ClviCO) EN JARDÍN DE 
NIOOS "l/lCENTE SUÁREZ" DE LA COMUNIDAD O.E MANGASYCONSTRUCCIÓN DE TRES AULAS EN- ESCUELA PREPARATORJA DE LA 
COMUNIDAD DE .MANGAS. . . . • . 
PLAZO DE ENTREGA SE HARÁ DE ACUERDO AL AVANCE FlSICO DE LAS OBRAS. 

VIII.- SE HARÁN PAGOS PARCtALES: EL PRIMERO DEL 3Q%, EL sEGUNOO DEL 30% Y EL TERCERO DEL 40%; A TRAVES.DE LA TESORERIA 
MUNICIPAL. EL PRIMER 30% SE HARÁ CONTRA ENTREGA DEL 30% DEL TOTAL DE LOS. Blf;NES SOLICITADOS Y LOl¡ DOS PAGOS 
POSTERIORES SE REALIZARAN A LOS 15 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE lA ENTREGA DE LOS MATERIALES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
MUNICIPIO. LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIAALGUNA. 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PÉRSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 7l DE-LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. , 

TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO, A 12 DE ENERO .pEL 2007 .. 

·ATENTAMENTE 
. · 

11Sú~gi0Efe~· · ; o> eelección" , .·· 

· LIC. MOISÉS . . ·;'' O BARRERA -

PRESIDENTE MUNI CONSTIT1JCIONAL 
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15 de Enero de 2001 .. · ·· PERIODiq OFICIAL 

AYiJNTAMIE!>.ITq DE SAt¡ FELIPE. ORIZA TLAN, HGO . . 
. DIRECCION DE OBRAS PljBLICAS · 

l1~3~~!ÓN PÚBUCA NA?ION1L.NO.P,M0-2006'FPJSM/Gl-003 

... ,..,,...,.,..,._.,._,. CONVOC.O.TORIAPUBLICA NO. 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL. ESTADO [LIBRE Y SOBER"-NO DE HIDALGO EN SU ARTl 10~. Y .DE 
CONFORMIDAD CON L:OS ,6.RTfCULOS 34;- 3·5_"Y 36 DE LA: LEY ,DE' OBRAS _PÚBLICAS DEL_ ESTADO _DE HIDALGO N IQOR Y .SU 
REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTEREsADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PUBLICA DE CARÁCTER NA 10 L PARA LA 

· CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA A BASE DE (PRECIOS UNITf<RIOS Y TIEMPO DETERMINADO),CON CARGO A LO RECURSOS 
AUTORIZADOS.POR LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN YDESARROLLb REGIONAL EN COORDINACIÓN CON LA SECRETA IA E FINANZAS 
MEDl/\NT_E ÓEICJO-NO:- SPDR--A:-FAISWGl-20~-046_~27 b~ __ i=ECHA_O~ ~E DICIEMBRE_ ~E 2606; DE ~O~FOR~IDAD CQN LO Sl~~l~NTE: 

eoDiAsl 
~ COÑSTRUCd:ION DE DELEGÁCION.1ra._ETAPA· , 2007 

1
• ~TB~~~s8~~E& u~ITAClóN sE ENCUENTRAN ~ISPONIBLES 1 PARA CONSULTA y VENTA EN LA PRESIDENCI MU -· 1c1PAL SAN 

FELIPE ORIZATLAN, HGO., EN LA'_DIRECCIÓN- oe-oeRAs-PÚBLICAS -DE LUNES A VIERNES oe:oe_:OO A ~6:00 HO S; PREVIA 
PRESENTACIÓN.DE LOS SIGUIENTES-DOCUMENTÓS: 1 . - _ - - - _, - - - : . 

1.- SOL.ICITUD POR ESCRITO E_ N _PAPEL. MEMBRET. EADO OEL ,LIC. 11'.. ¡· NTE MA .. NIFESTAN. D __ º s.~-DE. SEO DE _PARTÍCIPAR E LICITACIÓN, 
FIRMADA POR E~ APODERADO LEGAL .· · • _ .. : 

2.- ORIGINAL Y COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPR EBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUE IDO Y DEBERÁ 
ACREDITARSE· CON LA- ÚLTIMA- DECLARACIÓN· -DEL _EJERCIC\b_ FISCAL_- INMEDIATO_· ANTERIOR O CON LOS Ú IM $ ~STADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS Y DICTAMINADOS PRESENTANDO REGISTRO DE LA O.GAF.F DE LA S.H.C.P. Y CÉDU P OFESIONAL 
DEL AUDITOR EXTERNO. . . : _ . - _ . i' . . . -. · 

3.- -ORIGINAL Y. COPIA DE- EScRITURA "coNSTITUTIVAY ú_LTIMA M~DIFICACIÓN, EN su CASO, SEGÚN LA NATURAL RIDICA, ASI. 
COMO EL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE-LA EMPRrSA, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PU LICO DE LA 

pR.bPIEDA·D·Y DEL COME. RCIO;. LA. SPERSO. N. A.S Fl_s_ 1c_ AS. PRESE __ TARÁN AcT_ A. DE.· ·_N_A.CIM. IENTO EN'.º_ RIGINi\L ó c __ º_ IA. tE.RTIFICADA ANTE NOTAR10 PUBLICO. .- · '_ - · _. / _ - :· · . - · ' 
4.- REGISTRO VIGENTE "EN EL PADRÓN Ó.E CONTRATISTAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.ESTATAL, CON-LA --C SIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE (ED. EDIFICACION) A ESTA LICITACIÓN: SE PREVIENE A tocos LOS INTEREsADOS QU s LO PDDRAN 
PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN LAS PERSONAS INSCRITAS EN DICHO PADRÓN. · • . . . : · * . · ' 

5.- R_ELACIÓN DE CONTRATO$_ DE OBRAS __ EN VIGOR QUE TENGAN!CELEEÍRAÓQ_S· T·.·ANTO EN LA.ADMINISTRACIÓN PÚ LI _· ASI. COMO_ 
CON PARTICULARES, SENALANDO EL IMPORTE TOTAL CdNTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DE GL SACO POR 
MENSÜALIDADES, INr>ICANDO EL AVANCE FÍSICO. ~1· - - .. - . 

6 - DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE su CAPACIDAD TÉCNICA cduRRICULtJM DE LA EMPREsA). DE ACUERDO AL TI ºIE OBRA "QUE 
SELICITA (ANEXANDOCOPIADECONTRATOS). ' 1 . -

1- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PR9TESTA DE DECIR VERD4D DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS UP ESTOS DEL 
ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBUCAS DEL ESTADO DE HIDALGO 
LOS ANEXOS DE LAS BASES SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBllCAS 

11. FORMA DE PAGO • 
EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN. HGO DEBERÁ EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFI AD , DE CAJA O 
EN .EfECTIVO A FAVOR LA TESORERIA MUNICIPAL LA CANTIDAD DE$ 1,500:00 (MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M.N) E "TE PAGO NO 
ES RE:EMBOLSABLE. · 1 · _. ' ' , . · 

~111. VISITA ALLUGAR DE LA OBRA _ _ _ · . . . . , . . _·. . -· _. . -

- EL LUGAR __ DE REUNIÓN DE-.LOSPAR_TIC. IPA_M ___ TES, SE_ RÁ.EN;: EL ~ITIO -º. E_ LOS TRABAJO_s._- EL DIA 1-~ DE ENERO A. LA 10: n-HRS. 
IV. JUNTA DE ACLARACIONES - l - · ' . ; . -_ 

lA JUNTA DEACLARACIONÉS SE-LLEVARÁ A CABO EN~- LA-SALA DE· CABILDOS EL DIA 23 DÉ ENERO A LAS lO:OO HR .. 
V. PRESENTACIÓN Y APERTIJRA DE PROPÓSICIONES 1 . . , 

SE LLEVARAN" CABO EN EL LUGAR SE~LADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 
EL IDIOl\IA EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN SBRA ESPAÑOL 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PROPOSICIÓN SrRÁ· MONEDA NACIONAL 

VI. ACTO DE FALLO , 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ ACONóCER EN EL ACT DE APERTURA ECONÓMICA 

VII. LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN ' 
PARA EL lf'!ICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARÁ UN ANTICIP' OEL 10% (DIEZ POR CIENTO] DE LA ASIGNACIÓ CO TRATADA, Y 

PARA LA_. CO.MPRA. DE __ · MATE RIA.LES Y DEMÁS INSUMO. S SE .rTORGARÁ. UN ANTICIPO DE. L 20% (V_ EINTE. PO CI NTO) DE i.A 
ASIGNACIÓN,CONTRATAQA • . · ' - . ·. • 

VIII. CRITERfOS DE ADJUDICACIÓN . ' . . .· . · . • . . 
. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SERÁN:, LA CONVOéANTÉ CON. BASE EN EL ANÁLISIS 
COMP.A~TIVO DE -LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y E_N SU -~RO_PIO PRESUPUESTÜ DE .lA OBRA,·-FÓRMÜLA 'EL DICTAMEN Y 
EMITIRÁ _EL FAlt.0 MEDIANTE. EL CUAL _EN, SU CASQ, ADJÜDICARÁ El"_CONTRAT-0 Al_ LICITANTE QUE HA A EUNIDO LAS 
CONDJCIONE!HEGALES. TÉCNICAS Y ECONÓMICÁS,REQUERIDAS,QUE·GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL C MP IMIENTODEL 
CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALU Ol NTEMÁS BAJA. . 
NO SE !?O.ORA. SUBCOtilTRATAR NIÑGUNA PART l:A~ -. , -
NG PODRÁN PARTlélPAR E-N- ESTA_LICJJ~CI .• . b'A ·PI -5<?..N~ -fSl~AS O-MORAL.ES QUE -SE -ENCUENTR~N EN LO -~UPUESTOS 
DEL ARTICULO_ 54 DE LA LEY· DE OBRAS PU . '.ICA$;<>lí!. ES AD'b. l_DALGO . 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTA8Ll;C~;EN JA~ .UCITACIÓN, ASÍ COMO LAS PROPOSICION S P ESENTADAS 
POR.LOS LICITANTE$, PODRÁN SERNEGO.CIAtl,&S. -. ·;• •,. (; \ . . 

. CONTRA LA RESéLUCIÓN QUE CONTENGA i¡.L FAilO NO PRQ!,,1 ~lt't RECURSO. ~~~~~ÍPE ORIZATLAN. HGO, A 
5 

D ENERO 
2007 

_ 

- . _ · · , C. MARTIN-.<f ÍREZ SOSA · . · ,· . . · 

. ,. PRESID:~_J~~-:_._;~~~ . ' 

,;7,, ' . 

61 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



62 PERIODICO OF1CIAL 15 de Enero de 2007. 

CONVOCATORIA PÚBLICA ... 
AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA 

licitacfón Pública Naciofial -
No .. i'M'r:LP-OP-00112001 · 

Convocatoria No. 001 _ 

En. obse~ncia a- la CÓnslitutiói'l Política del Estado Ub~ y Soberano de H'tdalgo en su Artículo 108, y de _confo~idad con los articµtos 34, 35 Y 36 de la Ley de ~ras. 
Públicas_ del _E:stado de Hidalgo_ en vigor y su Reglamento, se' convoca-a !<;is rnte(esados en Participar en la llCltación de carácter Nacional para la contratación de obra 
pOblica denominada CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE; EMPEDRADO EN CAi.LE GARDENIA ENTRE CAi.LE ORQUiDEA y LIBRAMIENTO 
a base de (precios unitariós y üeinpo-deter:riinSdO; alzado ó mixto }, oon ~rgo-a los recurSos a~s dentro el ramo $3, de conformidad coñ Jo siguiente:· - -

ia entre cálle Orquídea .y Libramiento, col 
T ecozautla, Hgo. 
Pavimentación con- conéreto asfált!GO de 11,084.400 m2, consistente en: 
renivelacion de· 1a superficie de empedrado con concreto asfálti_co de planta 
en caiiel)te con espésor promedio de 3 cm, com¡)actado,~ riego de ligas con
emulsiOn cationica de .rompimiento n\pido RR. 21< para carpeta y carpela de 
concreto asfáltico de planta de 5 cm deespesor tendido conpaviinentadora. 
com acladó al 100 % ún norma 081-H,02: 

39 dlas 12 de Febrero 
del 2007 

22 de Marzo del 
2007 $500,00Ó.00 

!. Veota de Bases_ ~la$ ba~s de la licitación,se encuentran diSPOOibies pa~ consulta y venta en el Departamento: de Desarrollo Social de ~idenc!a MPat ... de 
Tecozautla, los dfas:· 17,18; 19-,22,23,24,25,26,29, de Enero ~\ .2007, en horario c!e 9:00 a 15':1)0 tlrs y al dla 30 de enero 9el 2oo7 0 en horario de 9:00 a 12 00 hr'S, ~ 
ubicado en Plaza dé la CohstiWci6fl No.1, Col Centro. Tecozáutla, · HgO,, pre.¡¡a presentación de los s19uientes documentos: -

1 _~ Solicitud por e.!}Crito en papel memhretea'do der licitante marnlestando Su deseo d_e pali,lcipar en la lldtación, firmada por el apoderado legat. 
2 ~ . Original y copia de la documentación que Comprueb_e el capñal contable mlnimo requerido y. deberá acreditarse. cori la úfüma declaración del ejercicio fiseal 

inmediato anterior o con los (lltirilos estados financieros auditados y dictaminados présentando registro de la D.GA.F.F. de la ·s.H.c;.P. y cédula profesional .. del 
alldttoiextemo. _ . . ·· - · . - . . - ~ 

3 • OóQitlal \¡ copia dé e$Cril:ura constitutiva y última módificaciQn, en $J.l caso. Según la naturaleza jurk:lica, así como e_I poder i:ffN reptesentante legal de la empresa. -
dt;tbidamente (nserltas en el reQistro.puQliCo de_ la propiedad y de! comercio; ·.ias pef$000S físicas presentarán acta de nacimiento en origina! ó cop.ia certificada ante 
no!ano público. · ' ·- · - · · · · 

4.· Registro vím1nle en,e! Padrón de Contratistas de la.Administración PObllca EStatal, CO!l·la da$ificación c~di~. a esta licitaclQn. Se previene.a todos los. 
interesados que solo podrán par:tie,ipar en esta licitaCión las personas inscrit.ás en dicho padrófi, . _ _, .-

5;. Relación de contratos de obrc¡s en vigor que tengan célebiados tanto en la administracibn PúBLICA, .. asl como COfJ particulares, sei\alando el· importe totai: 
contratado y·e1 importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando e! avance fls1co. 

6 ·• Ooeume~n que compruebe Su C?pacldad técnica-(curriculum de la empresa}, de acuerdo al ti.P9 de obra que se licita. 
· 7.M Declaración escrita y bajo protesta de dec!rv-erda.d de no enCOflttarse en a lguoo de los supuestos d.el artículo 54 d~ 1 a Ley de Obras P Ublicas del Estado de 

Hidalgo -~LO& anexos de las Pases serán entregados ·en las oficinas de la convocan te. _ . _ · 
11. Forma de Pago: *En !a cbnvocante, deberá-efectuarse en efec:tivo a favor det Municipio de Teoozautla, Hgq.., (~,,pago oo_ es reem_borsable). - , 
111. V"lSíta el lugar <;le 1a Obra: El lugar de la re.unió.n sera en la DifecOOn. de O~ras ·Publicas de .esta presidencia- municipal, para trasladarse al íugar de la obra. 
haciendo menCKin que deberán de ser puntuales, el día ·Martes 30 deenetO del 2007, a·las 13:00 hrs: 
IV. J,unta de aciaracione_s: La juót,a de aclaracione$ se nevara ·a cabo eri: la Oficina del c. Presidente mu.nidpal, ubicada en Pres~ía Municipal de TecOzautla, 

··a'" 14:00 hrs., el dfa .martes'30 de e~o del2007. 
v. Pre$entaciónyapertura·de proposiciones· 

Se nevarán a cabo en el logar sef\alado para la'j\l.nta de ac1aracii;~ne~< 
El -idi~a en que se deberá de entregar las preposiciones será eS Espa.not . 
Las rÍlonedas en que debera cotizaÍ'se la pro¡losición será: Peso Mexicano. , _ 

VI. Acto de fallo; La feCha y hora del fallo se_dara a ~nacer eq ~tacto de apertura eOOnómica. . · . - . 
VII. La~ condleiOnes de·pago serán: .... Para el inicio de los trabajos se otorgaré un an1icipo del 10% (Diez Por Qehto) ~ la asignati6n contratada, y.para Ja .compra ne 
materiales-y demás insornos se otorgará un anticipo de! 20% (Veinte Por cién10} de la a$)Qnación contratada. _ -

' Vlll. Criterios de" Adjudicación . · _· · _. . - _ 
• Los cliteriQ!> generales para la adjudicación-del conlrato serán: la-coñvocante con base en_ el análi$iS·comparativo de las proposiciones.admitidas y en_ so. propio 

presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emiürá el fallo mediante el cual en su caso, .adjudicará ei contrato al licitante que haya reunido Jas cóndiciones' 
legales, tecnicas y e'conómicas reqµeridas; que gerant1~ satlsfactoriamenf;E¡ e! cum_pliroieoto del contrato y tia-ya presentado _la oferta evaluada so!ven~ más baJa: 
No. se podrá sobcontratar ninguna parte de la obra. · · ·- . - - -
No podrán partimpar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del arttcuio 54 de !a Ley d~ Obras Públicas del Estado de 
Hidalgo , _ -: ·. , . ·- .. -... _ 
Ninguna de las cond_ucclones establecidas e.n las ~ses de Jicitac1Qn. as! como las Pl'(.lfloslciones presentadas.por los licita~. podrán ser negocia.das . 

. Contra la resO!ución que contenga el fallo no procederá recurt;o alguno. · 
En·el arrendamiento es sin opa6n a compra. · 

SUFRAGIO EFECTIVb NO REELECCION 
· PRESIDENTE MUNICIPAL 

-Tecozautla, f-W., a 1!7 de Enero de 2007 
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15 .de E'nero d~ 2001 PERfODIC'f> Ol'ICIAL·. 

l 

'. ''TERMl.NADOS AMERIC. 1N MARVIK", S.A. JlE C;'/, 

. ATORIA 

· De. conforrñidad con lo dispuesto en los artículos vigésimo noveno, trigésimo segundo, .tri ésitno 

terairo: jrigésimo cuarto, y trigési.mo q\Jín.to y de~ás relativas de los estatutos, los sei'í •re· VíCtor 
~ - ' - - . 

Vera Arrieta y Víctor Hugo Vera HemárÍdez, en ~~ caráctér de Presidente y Secretario d 1 donsejo · 

. de Administración· respectivamenfü, _de '.Í'ermi~adós American Marvik" S.A. DE CV., con 00p a los · . 

. sei'íores accionistas en Pri~era Convocatoria aha Asamblea General Extraordina a ~ue se 

celebFa~ el ~róximo j~eves 15de Febrero del año 2007alas10:00.horas, en el domi iliqsociál • 

. .. ·. ubi~o en Priváda Everardo Mái-Quez número ~iento ocho; ciento diez, Colonia ExH ·e~da ·de · 

. . · Coscolitfím,. Carretera a Ciudad Sátiagún, Pachuc~ de Soto. Estado de Hidalgo, de acuerd c00 Jo · .. 
. . . . ., . . ·. . 1 . . . . . i 

que ~rrespond.a conocer a cada una respecto al srui~te .: . . .· . .··· . . . ··•·· .. • ! .· . 
· · · Orden del Dta · · · 

.· . . 1 . 1 

· r. • Disolución anticipada de la sociedad. 

·· 11.- Inscripción en el Registro P~olico de la Propi~ll~d. ··. . I 
111.- ProéE)dimienlo de Liquidación de la Sociedad, ijesignació~de Liq\lidador y sus faculta s, 

. '" -·-
. IV. - Asuntefs GeQerales. •' 

· En 1~ terminas delos artículos 190 y2{)0 dela L . General de Sock>dades Mercantiles,~ vi f ésimo 

-·~ --.~,' 

los ausentes, disidentés o incapacitados. ' . . ' 

' . 

· Consejo de Administración · 
ternÍil'lados Anierlcan Marvik, S.A; d"e C.V; ·• 

. i . . 

, 

Víctór Vera1<rrieta · 
· . President~ 

· Víctor.Hugo Vera Hemández 
· · Secretario · · · 

. ' 
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64 PERIODICQ OFICIAL 15 de Enero de 2007. 

CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN POR !JNA Pl,RTE ":UGIS", SoCl[DAD ANÓN.IMÁ DE CAPITAL VARIABLE, EN LO 

SUCESIVO "LA FUSIONA:-ITE" Y POR LA OTRAPARTE "GIZATEX", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE;·EN LO 

·SUCESIVO "LA FGSÍONADA", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES;··----·-----_:_·--. -.----------·:·--· 

-------·'·----------C LAG SULAS------~--~--,..--------.----·--·-·---,.----

PRIMERA.- "La fusionante" y "La fusionada;' convienen en fu:lionarse de aCrierdÓ a los términos_ y condiclo1ics que_se estableeeJÍ,más adelinte, en 

la ifiteligenci3 de q~ ~ZAGIS", SOCIEDAD ANÓNlMA-~E CAPITAL VÁ.RIA8LE,_~ubsist1rá como sociedad fusionantC y '"GfZ..\TEX", 

SOtlED,AD ANÓNIMA DE-CAPITAL VA·RIAB,LE, se extinguirá.como sociedad fusionada.---------------~-~--

SEGUNDA;· "La fusionante"·y "la fu_sjonad~" presentan respec:tivam~nte como últimos balances para efeclos de tómar el -acuerdo de fusión. los 

balances ~erales de '°ta fusíonante'; y de "La fus.ioDada" al día 30 de noviembre del -ailo 2006~ los cuales deberán publícarsé para cumplir con lo 

dispues-to pot el articulO doscicritos veintitrés d_e la- Ley General de Soc_iédades Mctcaatiles.,--~-· ---------~-·--~-~-~ 
- ' . ' . " - -

Es -de ~dvertir-que toda vez que "Ja fusion11me" y- "la fusionada'' convienen en qué'ª fusión surtirá efectos .entre las-partes a partif del díii 1n de 

diciemPre del a.fto-2006, los últimos ba1aflc~ dC. .. la fusjon:ínte-" y "ta~sioñada'; eón~ en los cuales.-se reAhza~ y consolidará la_ fusión, serán-Jos -

~ que se expresen y se _coÍlcluyan al día 30 dé novle,mbre -del aiiO 2006.----~------------,...,;-----:--· --_ --~..__;_ 

TERCERA..~ En virtud de que "'La fusionante" sera la sociedad que subsistirá,_ dicha empresa se convertirá en titul_ar del patrimoniO- de "L~ 

fusionada1', p;r lo-que '.'La. fuslonante'-' adquír·i-rá la totalidad de 'ºs ac_tiVo_s y asu~irá todos J?s pasfvos-> de "La fusionada~, _s.in reserva- ni limitación 

alguna.---.--~-------------------------

En consecuencia "la fus-irlnante" se subrogará ~ todos los derechoS Y acciones que corre~pondan a "La fusionadjl" y la. substituirá en todos 1os 

derechos y obligaciones·contraidaS po-r elfa dérivados-de contratos, conveníos,.-Néencias, permisos, conce:io~es y,_ en general actos: U típeraciones 
\ . - ' - - . 

realízadas por "La fusionada" o en_ los que ésta ha:yá mtei:venido) con tod0: cuanto-~e heclto y por der_ccho le corresponda.-~-~---

CUARTA:-- Para. los efectos de lo dispuesto: po-r el CÓdigo Fiscal -d~· Ja F'*:leráción y su regJamcnto, lis-so~ied.~d "fusion.in~,, y la S·ocied.ad 

"fusionada" deberán de- cumpyr con-las obligaci911es qUe respet:tiviun~te les correspondan en térmi.nos de dichos ordenamientos. --

QUINT~.- Para los fines del articulo 225 de la Ley Gene~l de Soc1edadeS Mercantiles, ''.La fusionantc'" conviene-y ~noce _que-asumirá todas y 

cad~ una dé'1as-Oeudas a cargo de fusiona\'.:la". -----·-...:...:.__--------------------------;--------------:-----

SEXTA.--L11 f!Jsión surt!rá plCnoS'·efectos entre :la~ partes a partit del día ·1° de diciembre del ailo 1006 y fr~rtte a ~eros la fuSióÍ1 surúrá efectOS 

tres meSes despu~ de su inscr_iptión enj::f R~gis°-"o Púi,>fü;o de Comei:cio, de acuerdo a lo dispuesto. por -el artícuÍo.doscie.ntos·v~ütficuatro de ta Ley 
. . . 

General de Sociedadc:l Merc:antiles, efectos que en todo moinento c:0nvienen-las partes se retrotr'aerán al día l 0 d-e di~iembre del ai\o_- 2006 y siempre 

-}'. ct~do d~rante diého plazo 110 se hay~· fonnulad·o-oposic1ón _:_;---·-----~~..,.._------"""'."-.-·--------~~-----~· 
Toda vez que. ·'la fusioflante" y "la fasionada" convienen.en qu~ _la fusión_surtirá efectos. entre las partes· a: partir del día 1° de dicie_mbre: del afto . . . 

20ri6-, los últimos balances-de "la fusionafite" y ,¡la fusionada" ¡;on base en los cul;iles-Se rc:aüzará y conso.fídará la fu_slón, ser.án los que se expresen y 

se conclúyan al día JO de novlembre del ai'lo 

~EPTI~.- ~conformidad -con lo 'dispuesto por el· Artíc~lo 223 de la Ley Úen~al de Sociedades M_ercantlle;, el a,cuerdo~~e -f'.usión cotlten1do én _ 

- los términos de este convenio; deberá publicarse e inscribirse en- el Registro Público de Comercio coiTespondiei1te.-------H·-~-

oCTA v ~.~ Í:n fo_ nq pr<Visto,,~te conveni9. queda ·~ujeto a la? _disposiciones de I~ LeY GCne~al de-Si:lcíedades Mcfcantiles y demás leye~ aplic~b_Ies. 
al caso, sometiéndose las. part_cs para la- ini.e~rcta~íón y tmPplimiento del mismo, a los Tribunales Competentes de la Ciudad de MéX1co, DÍ$.ttito 

Fed~ral, renupciando éXpresa_rnc.ntc a cualquier Otro fuero que-pudiera corresponderlcis en razótJ, de sus donlic!!ios,_"·----------Pub
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. . ZAGIS, .S.A. DE e.y. 
BALANCE AL 30 DE·NOVIEM8RE DE2006 .. 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO FIJO 

TOTAL ACTIVO 

( ·--. , 
.¡•p ·, 

.. 

' . . 

J 1,608,3~8,592.58 1 

, ·~· ·... .• 

. . 

SR. AY R GA.GALANTE ·· 
REPR SENTANTELEGAL .. 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

'· 

; ·~' 

~84;68~, 190.20 . 

21, 102,673.64 
'' 

1 . 1,6(18,348,592.58 f 

.. 

' 

~ 

or 
g-· 
rn :::s 
CD 

·ª ,C. 
CD 

"' O. 
o 
:-1 

(J) 

"' 

'. 
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ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO FIJO 

ACTIVO DIFERIDO 

OTROS ACTIVOS 

• 

~liATEX, AA. DE c.v ..• 
~NCE Al. 30 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

2$3,999,262.50 

143,347 ,811.40 . 

148,795.10 

2,692,412.18 

TOTAL ACTIVO 1 430,188,271.18 I 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE . 195,709,!JG0.89 

CAPITAL 

CAPITAL CONTABLE 234,478,410.29 

. ' 

l 430,188,271.18J TOTAL PASIVO y. CAPITAL 

. ' 

,'' . 

(J) ' 
O> 

;:¡ 
!:l:l ..... ·o 
t:::l ..... 
C'l o 
·o 
:;¡ 
C'l 

~ 

·~ 

"' a. .. 
m 
:> .. 
o 
a. ... 
"' o 
o 
:""' 
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-'· \ ·, 

" ' ' 

CINTAS Y ELASTICOS MAREL; S,A. DE C.V .. 
. BAL~NCE DE UQUIDACl9N AL 30. DE N'OVIEMBRE DE 200S. 

A.CTIVO 
·•, 

ACTIVO CIRCULANTE · 

ACTIVO DIFERIDO •. 

• 1 • ' , " • - ' 

TOTAL ACTIVO·· 

\' i 

' 1,402,934.00 ,. 
163,295.00 

.1,566,229.00 1 

./~·---.'. 
/' 

\ ' 'i 
.,.. ·---~ 

ING. RAFAEL.. IAZAGA 
LIQUIPADOR .: 

" • 1 

PASIVO 

.PAS!VO .. CIRClJLANTE 

. TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

·REEMBOLSO POR ACCION. 

l.' • 

' / .1 

410;051.00 

' 1,566,229.00 1 ' 

\¡ 

3, ~ 1 

~' 

(Ji 

.c. 
'CD 

m 
::> 

" O: 
c. 
" "' ' o 
o ,,_, 
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.·''ACUEROOS DE FUSION DE "FRITOS TOTIS", S: A DE C. V .. "FRITOS TOTIS 

DEL SURESTE';, S. A. DE C. V. Y "COMERCIALIZADORA TOTIS", S. A. DE 

C. V. ,---------~-------------~-----"----------~----------------..C..-~-"---~---------_,,_-"-
- - - . ' - ' . . 

1. - Se Fus.ionan "Fritos Totis del Sureste'', S. A: de C. v, y"'Comerciati:tad'Qra 

Totis", S. A. de C. V. como empresas fusionadas, con "Fritos Totis", S. A. de C. 

V ... como sociedad fusioríante .. -----:--------------------· ----------:--"----------,--------- · 

2. - La fusión consistirá en la suma de los Activos y los Pasivos, y se hará sóbre la - ' ' ' ' ' . 
- ' . , 

b.ase de las ·cifras que muestran. los Balances de las Empresas, e~pecialmente. 

preparados para ta.1 efecto. al 3.1 de Dicí.embre de 2006, los cuales se presentan 
. . 

en las asambleas de las sociedades y formarán parte del expediente que· se 

integre con motivo de la misma. _: __ ~ __ :...o.-----------~-----------~-------------~----

3. - Por· su parte, .el capital social de .la fusionanté se aumentará en su. parte 

variable por virtud de la fusión en la cantidad de $50'355,000.00(CINCUENTA 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS OOJ100 M.N.), 
. . ' . . . 

representada por 50,355 (CIN('.;UENTA MIL TRESCIENTAS· CINCUENTA Y 

CINCO) acciones de capital variaQle con valor i:iominal ·de $1,000.00 (UN MIL 

PESOS 00/100 fvl.N.) cada una, que se entregarán a los accionistás de,Jas. 

fusionadas en canje por el número de acciones que inte_gran el capital social .de 

las mismas fusionadas y que se cancelan por la .fusión. El canje se hará a razón 

de una acción de la fusionante "Fritos Totis", S .. A de C. V., por cada una de la.s 

acéiones 'de 1a fusionada "Fritos i:o11s del Sureste", s. A. de C. V., en virtud de 

· que las aceiones dé ambas sociedades tienen un valor de $1,000.00 (Un mil 

pesos _00/100 M. N.); .y de manera proporcional con las acciones .de la otra 
. . . 

·fusionada "Comercializadora Totis", s.'A. de C. V .. en virtud de que las acciones 

de ésta. última sociedad tieneo un valor de $2,500.00 (Dos mil Quinientos Pesos 

00/1 O.O M. N.). ----------~---------c-----------~----------"-------------------~------------
4. -. La fusionante registrará a nombre de los accionistas de las fusionadas, las . 

-~ acciones emitidaspor la fusionante que se hayan entregado a dichos accionistas 

en aplíéación del ac~erdo dé la fusionante del aumento de su capital. -------~----
- - - - . ' 

5. - La fusión s:urtirá efectos entre las partes el primero de enero de '2007 y frente 
. . 

. . 

. a terceros, a partir de Ja fecha de la inscripción de ~os acuerdos respectivos -<:m e1. 

~egistro :Público de C01:nercio del domicilio de las empresas fusionadas; e!'I virtud . 

· de haberse obtenid_Ó el consentimiento de todos los acreedores de las fusionadas 
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1 -

. i . . .·· • . 

. . y que la sociedad fusicma:rfte pagará a lós acreedores todos Jos pa ivbs que 

·. • lengán éstas. ------~·--_: _____ :_ ___ _,__. _____ J.. ___ .:_ __ ~-'~-----~-----------C-----+···•-----~--
.. 6. ~ tas fusionadas transmitirán a Título Universal todos los bieRes y derec os a la 

fusionante; así tomo .todas las obligacíones y pasivos de cualquier na:tilira eza, al. 
. .· ·• 1 .· . .. ·.. . 

·valor que té~gan en los libros al momento en que surj:a efectos la fus' · n por lo 
¡ 

· que transmitirán en forma incondici?rlal el.Cápital Contable, Activo, 

Cuentas de Orde.n a la fusionante, el primero de enero de 2007. - Al su 

la fusión, ~I capital pagado de la fusion~nte será igual a la suma de lo capitales 

pagados de las Sociedades que se fusi¡nan. --------------------------t---[I -:---
7. - Las fusionadas serán sustituidas plór la fusionante en la titularidad. d todos 

Jos actos, convenios y contratos que tengan celebradQ.s y _en con.sécu ca se le 

transmiten. a_ la fusion~nte tod~~ Jos ,erechos y óbligaciones derivad s ¡de 
1 

los 

mismos; corresponderan tamb1en a·· la fus1onante. los derechos sus ant1vos y 

. procesales,)as obligacion~s y las cargal de las fusionadas derivadps d~I ·e~cicio · . 
·.dé acciones, pr~cedimientos judiciales, !recursos o instincias 1'.le cualq~ie - - . - . . . ' 

ante todo. tipo de tribunales y autori~ades; en consecuencia se e t derán ·. 
- : . , - . . . ' 

·referidas a .la fusionante. las inscripc¡ones y anotaciones marginale. rechas 
.. . • . . . . . . . . . i . . . . . . . ! . 

r.es. p:ct.o a. las f.u~i.ona.da: .. en los R. e. ~is.¡ ros .. Públic.os e.s.tab.· ]ecidps con. f r. llli. a la.s. 
Leyes, en materia de. l::í1enes, derechJs, . convenios, contratos· y en g~ner-al de 

todos los actos de las fusi¿nadas --.,--~----~-~----~----------;-~~-----"-J_J ___ ~---- · 
8. - Es.te acuerdo de JusiÓr1 de~erá ~ublicarse conjuntament~ con e

1 ~ala~ce 
Génerai de la Fusionante y las fusionadas, .según lo prescrito por el a ículo 223 

de Ja Ley Gene~al de Soeiedades Me~cantiles. Asimismo, se estable · 
1

que la 

socied.ad f. usiona. n't~. al. asumi.f la to41i.idad 'd·· .. ~el patritn·. onm d. e . las.· sic. it .. ~a.des 
·. · fusionadas, se obliga a pagar a lós a~eedores, todos los. pa~ivos que ~engan 

éstas últimas soÓiedades, en la forma y férminos en que fueron contraíd s"j-'"--~----
! ' 

• 

• 

- i 
: ' 
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FRITQS TOTIS,,S.A. DE C.V. . _ . 
. ·ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.ALJ-1 DE DICiEMBRE,DE 2006 

(EN MILES DE PESOS) 

Activo 11 Circulanle 
Caj8s 
Bancos 
Clientes 
Deudores Diversos 
Anticipo A Proveedores -
Alriiacenes 
J_mpues~in Pagados Por Antic_ipado -
lva Acredit!ible 
-Impuestos Por Recupera! , 
ACTIVO CIRCULANTE 

;\ctivos a-Fijo 
Ternmos 
EdificioS 
·Maquinaria 
Equipo De Trans¡>0rte 
Mobiliario Y Equipo De Óti.cina 
Equ_ipo De Computo 
Equipo De Labora1ório 
hweniolies En Proceso 
ACTIVO FIJO 

-Activo Direrido 
GutM De lnslaladon 
Dep~IOll En GaJ'.&ntia 
Gas1os Pag11dos Por Anticipado 
Rentas_ Pagadas Por Anticipado 
Intereses Por Devengar_ No Paftados 
Software -

- Pu~fü:idad 

ACTIVOS. DIFER'-IDOS 

ACT 1 VOS 

Pa:Jivo Corto Pl~o 
Proveedores 
Acreedores Diversos 
lmpueatOS Por Pagar 
Retenciones Por Pa11:ar 
Nominaa:Por Pagar 
Proviai~nes · 
Prestamos BaDcarios A Corto Plaze 
lva. Tra"sladado 
Arrendamien10-Fina_~ciero 

-Total-pnivo a corlo plazo 

- - Pasivo~ Largo Plazo -
Pre11tamoa Bancarios 

· Arre111~mien10 Fiunciero 
Fkleicomisos 

To1al pasiVo a laria:o pille 

Otr~ PaaiYos 
ReServas 
Total otros pHÍYos 

·PASIVQS· 

CAPITALCQNTABLE 

Capital Social 
APortaciones De Capital 
ReserYa l,..eaal 
SuperaYit _Por Revaluacion 
Resul1ado De Ejen:kiQS Anteriores 
llt_ilidl.d (Pérdida) del Período 

CAPITAL CONTABL-E-

TOTAL PASI.VO Y CAPITAL 

) 

40 O'Yo 
1,041 lo/o 

'" 0% 
620 0% 

o 0% 
2,979 2% 
2~52 2% 
3,022 2% 

o ... ,.. 
t 1,09-1 8% 

7,198 "5% 
20,168 15% 
79,124 58% 
3,700 3% 
3~79 2º"'-
1,602 "' 457 - 0°/o 
6,476 5% 

122._qo.."'i 90% 

" º'" 250 0% 
738 I~--

o 0% 
o :·_oir. 

1;o69 1% 
717 1% 

2,826 2% 

135,922 100% 

43 0% 
15,494 11% 
1~120 1% 

"' 0% .. 0% 
73 0% 

4,600 3% 
3,748 '.3% 

261 0% 

25,679 f9% 

32 .. 'WO 24% 
12,l?fi 9~ . ..., 4% 

49,498 36% 

706 1% 
706 lo/o 

75,882 56•/o 

17,418 13% 
o 0% 

183 0% 
5,136 4% 

38,852 29•_,;, -
-1,S41f -l'Y.. 

60,040 44o/o 

135,922 1000/o 

_.,~--~. ,ABl__t~_HA~ ~~~R.fE!,f) P9lli~L~ ."f_OR~~§ -
_;. -- - - DIRF..CTOR GENERAi. 

15 de Enero. de 2007. 
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DESCUENTOS ;,vr>Kc 

DEVOl,-UCIONllS 
INGRESOS NETOS 

,- - _-

. 1 -

PERIOOICkÓFICIAL. ·• --· 

l . -: . 

- . . •· 12 498 100% - . - 124.843 

~¡~~,,~-~-: .. . -. !""" .• . . . ' 
COSTO DE VENTAS PLANTA SURESTE 

- éOSTODE VENTASi'LAtffATIZÁYUCA 

-. ,,~~¡·:~!"Jt~!i~~íí~i;i'~Ji'•~jq ::··t~ o Q% - 8 j. ·~;, .. 

7,961 64% 51% 

COSTO DE VENTAS 64% 51% 

UTILIDAD_ BRUTA - 36% 48%_ 

- Totál Gasto8 . ! -6,614 -53% - '59961 _-_ 48% 

UTILIDAD DE OPERACIÓN ~2,079 -Í7% 1%. 

" oo~~-~~~~~-~,JJ\íiiW~~¡;;;¡::;2;•:,¿~;-:.:::•::•/·.·_··•---:•r 
INGRESOS FINANCIEROS i 253 '11% : 626. '-47% 
DASTOS FINANCIE.ROS - -553 -24% . - ~- tA79 • _-340% 

TOTAL cosTo INTEGRAL DE F!NANÓAMIENro _ -'.300 _ -2%. -3.853 _ -3% 

- . 1 

~----·~"'····~··· .. ·.·.,·.li ·,~f 
OTROS GASTOS 25 ·1% j 317 -. '24% 

2% TOTAL DE INGRESOS/GASTOS 1 67 1% '. 1'892 

UTllLIDAD ANTES DE lMPU~STos·. ! -l,3ll ~l8'Yo l.;Jí)l9 -1% 

ÍMPUÉSTO DÉL llJERCICIO 25 . ·1% ' J · : 229 cl7% 
·P:T.U. l. O .0% _. 1 'o-· . 0% 

--tiTJ-~lr-~'~l~tf$~t~l~1lW~f~í¡~tt~W~lmi~~!L~-H0:~;;:~~~:~~/r~·; \;_,_,,-. --~----~l~_~<; -. .---_~,1·o/~---

HAM.MARCELO-GONZALEZ TORRES 
DIRECTO* GENF;RAL _. 

"~~¡;'-'1:·f~. "-~ ;- -;;:r,_::-1 ,~~:·:::;;¡i1;,~:-t;,-;~,-jj~-:-::'.~-- '"~ ~ : 

. 
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7'?. ' PERIODICO OFICIAL 15 de Enero de 2oo:r .. 

· "ACUERDOS DE FUSION. !JE "FRITOS TOTIS", S. A .. DE C. V.; "FRITOS TOTIS 

DEL SURESTE", S. A. DE C. V. Y "COMERCIALIZADORA TOTIS", S. A. DE 

c. v. ----C------------------------~-------'---~-7---~---------..:.---~-----------·. ·_. -~-·-·· 
t. - Se Fusionan. "Fri:tos Totis del Sureste"; s. A. de C.V. 1/ "Comercializadora 

Totis", S. A. de C. V. como empresas fusionadas, con "Fritos Totis'', S. A. de C. 

V., cómo socíed.ad fusionante. ---------.,--""'--------------------------.,.---~-----

2, - La .fusión consistirá en la suma de los Activos y los Pasivos, y se hará sobre'la 

base de Jas cifras que muestran los Balances.de las Empresa~, especialmente 

·preparados para tal efecto al 31 de Diciembre de 2006,.los cuales ~e presentan ... 
' . -

en las· ásambleas de las sociedades y formarán ·parte del expediente que se 

. integre con motivo de la misma. ~----------------"--------~.,--------~---~-----

3. - Por su parte, el capital social de la fusicinante s~ aumentar(! en su parte 

variable por virtud de la fusión en la. cantidad de $50'355,000.00 (CINCUENTA 

.. MllLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/1QO M.N:), 

representada por 50,.355 (CINCUENTA MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y 

CINCO) acciones de capital variable con valor nominal de $1,000.00 (UN MIL 

PESOS 00/100 M.N.} cada una, que se entregarán a los accionistas de las 

. ·.fusionadas en canje ..J')or el número de acciones que integran el capital social de 

las mismas fusionadas y q1,Jé se cancelan por la fusión. El canje se hará a razón 

·. de una acción de la fusjonante "Fritos Totis", S. A. de C: V., por cada una de las 

acciones de la fusionada "Fritos Totis del Sureste", S. A de C. V., en virtud de · 

que las acciones de ambas sociedades tienen un válor de $1,000.00 (Un mil 

pesos 00/100 M. N.); y de manera proporcional i::on las accio.nes de la otra 

fusionada "Comercializadora Totis", S. A, de C. V., en ~iñ:ud de que l~s acciones 

de ésta última sociedad tienen un valor de $2,pOO.OO (Dos mil Quinientos Pesos 
-

00/1 00• M. N.). -----•------•-----------·--------------------7-----~----------·-------------------- . 
4. - La fusionante reg·istrará a nombre de.los accionistas de las fusionadas, .las 

acciones emitidas por la fusionante que se hayan entregado a dichos accionistas · 

,en aplicación del acu'erdo·de la fusíonante del au,mento de su capitaL-----~~---~--~-

5. - La fusión surtirá efectos entre las partes el primero de enero de 2007 y freme 

a terceros, a partir de 1á .fecha de la inscripción de los acuerdosrespectivos en el 

Registro Püblíco de Comercio del domicilio de las empresas fusionadas; en.v.irtud 
- • • ' 1 -

. de' haberse obtenido el consenlimiento dé todos los acreedores dEflas fusionadas 
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; .. -

15 d., Em~ra _de 2007. 

J ·. 1 1 

y que fa sociedad fusibnante pagará ,. ·. '. -, . .'·• --- -- ' . 
lbs a.creedores ·todos los pa ívo_s que 

. . . . ·I , 

tenga.n. éstas. · ' r- • ' ' • ---~----~--~-

. 6 .. ~ Las fusiona$stransmitirán a Titulo Universal todos los bienes y der hbs a la 

fusion!'lnte; así co~o todas las_ ob __ .ligacidnes y pasivos de cua. ~u. ier .natJral za, ª_' 
valor que tengan en los libros al momehto en que surta efectos la fusifn, f:!Or lo 

que transmitirán en forma incondiéicmkt el _Capital Contable, Activo! 'p sivo y 
. . 1 . . . . 

Cuentas de Orden a la fu~ionante, el primero de enero de 2007. -·Al su ír efectos 
. ..- - - ' -- . ·_ . - . -_ :: -1 -- _- - _. '' ' . t - ' 

ta fusión, el capital pagado de la fUsionante será igual a la suma de los capitales 

pagapós de las Socieciacle~ que :se fusioran. -----------C---·~--~----------------- --+-------· · · 
' -- • • ·- • • 1 ' • , 1 

7. -~ Las fusionadas serán sustitu[das por la fusionanté en la titularidad d~ fodos • 

los actos, c0nvenios y .contratos qu~ ~et~n celebrado~ y en_mnsecúe
1 

cíf: se le 

. transmitena la_ fusio~ante .todos los i;:lfr~chos y obligaciones denvad~s de tos 

mismos; corresponderán también a 1J fusionante los derechos sust~ri ivos y 

proce$ales, las oblig~c'.ones y las cargaJ de 1ás fus~na_das. derivados dejl ejercido .. 

. de acciones; procedurnentos 1ud1c1afes, ~ecur-;os o_ instancias de cualqu erlorden, 
' - . ' - . - ' : 

ante· todo tipo cie tribunales y. autoridades; en · consecuen¡;:ia se 
,/ • ¡ -

· referidas a fa fusionante · las inscripci~nes y anotaciones marginal ~echas 
· respecto .a las fusionadas en los Registros Públicos establecidos confo me a las 

. Leyes, en materia de bienes, derechot c_onvenios,_ contratos y en gé_:~Jral d~ 

. t d 1 .. t. d 1 f . "d . 1 . . .. f . o .os os. ac os . e'. as. us1ona as. --------:------·-------------~-----------~----"T-] _______ · 
- 8 .. - Este acuerdo. dé fusión. deberá pLblicarse cónjuntamente con el! tlahce 

. G,enerar ~e la Fus.íona __ nte y la_s Fusio;,a~as, según lo pres_ crito por el '3rtíc. lo 223.· 
. . . . 1 . . J~ .. . 

de .fa L~y General de Sociedades .Me1tantiles, Asimismo, s~ estable¡ que la 

sociedad fusionante, al asumir la totalidad del patrimonio de Jas s ciE¡dades 
• '. ' • • ' • ': : - -¡·_ •. ', ' _·1 -< '· .~ J, ,· 1 - -

fu_;:;ionadas, se obliga .a pagar a los adreedores_, todos les. pasivos qu .tengan 

éstas últimas sociedades, en la forma y términos eo Ql!e fueron COfltr.aid ".+---;_ 
i 

. ' . 
. \ . . . ' . . . 

\,\ (<; ' \ l, 1\ ( 

f . 

• 
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COMERCIALIZADORA TOTIS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITuACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(EN MILES DE PESQS) 

Attivo a C-trCUlanN 
Caj:111s 
llaqwS 

Clienta 

_ Anrit:ipo A, P;ttveedores. 
:Alm~ 

lmplu!s~ Pagados Por Anfidpad(I 
-Jw A~.-.ditable - -

1 .. punm Por ~«11,,U.r ~-
A C T -l Y O -CIRCULANTE 

Activós a Fijo 
Tern:ao.1 
Edificios 
Maqhinaria • 
Equipo De Tnmsporff .,, 
Mobáliari(I V EqiÍipolleOlitjna 

_-Equipo De Compuh), 
E4¡uipo De Ll!iberatorio 
lnvenitmes En Pf'O<'C!IM) 
AC-TIVO_ FJJ.O 

- Aclivo Dikrldo 
Gastos .De llUtllladon -
Depos¡ros En Ganmtia 
G1t$WS Pagados Por Antidpffo 
Rmtm P'agal Por A_nritipado 
Cutnta ~o Exis~ -
So-n 

·Otros· Activ<t$ 

ACTIVOS OfFEJll~OS 

ACTl.VOS 

Pasivo Corto Phao 

"""'"""""' At~eÍ;h1re5 Di~ 

24 O'Yo -
4.,~14 '4o/~ 

17,441 14% 
14,45.l lJ% 

:u . 0% 
,42,708 37% 

' 0% 
25.309 22% 

o 0% 
114,W 100% 

o 0% 

• o~ o 0% 
o 0% 
o 0%_ 

• 0% 
o 0% 
o 0% 
o 0% 

o 0% 

• 0% 
o 0% 
o 0% 
o 0% 

• 0% 
o :o% 
o 0% 

114,884 100% 

88,020 77% 
·O '0% 
o 0% hnpueslos Por Pttgar 

ltetentlon.es Piw Pagar. 
Nominas Por Pagar 

~7{1 1 0% 

-Provi3ione!J 

P"3ta~ ~rios A Corte Plarr.e 
• lva Tnnlad:ado 

Arrcndarqieato F°l.D'llucim>_ 

'rotal pasivo a wrto plu(i_ 

PuivCJt Lik¡o Plazo_ 
Total pasho a largo plazo 

Otnts Pasiw5 
ReHna& 
Totafolr4).ll pasivos 

PASIVOS 

Capi~J Soda! 
A~ Oc Capihll 
R~_Lepl 

Supenrlt-Por- Rn-aluadón 
Reulllldo De Ejercicio& Anteriores_ 
~tilidl!ld (Pérdida) del Pcl'.iodo 

CAPITAL CONTABLE 

TO'.fALPASIVO Y CAPITAL 

o 
~1ss. 

o 
o 
• 

91.477 

o 

• • 
92,477 

250 
13,556 

• • o 
.s;an 

22,406 

114,384 

_ -~-AB:MHAMMARC_ELO-GOr'liZA·bEZ TOMES>" 
DIRF..CTOR GENERAL 

0% 
4% 
11% 
0% 
0% 

80% 

0% 

··~ 0% . 

!ID% 

0% 
1?% . .,,. 
6"-4- , 
0% 
1% 

20%' 

IQ09/• 
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DESCUE:'!T0S SOBREVENTA~ -
DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS 

INGRES()S N~OS 

DE 
CO:STC>DEYENTAS PLAN'f AT:JZAYUCA 

COSTÓ OEVENTAS · 

To tal GastO!\ 

UTILIDAD DE OP~aACIÓN 

UTllLIDAD ANT.ES DE.JMPÚESTOS . 

1 M P U ES TO DEL .É J E R C l Cl O 
P.'f.U. 

28*/¡¡ 

. . 1 13;092 . 20% l 3,ll61 . . 26o/ • 

.2% 

1 

69 ',.(}%, 

8,243 12% 

465 6% 
o O"!. 

4.)88 
i -O 

.llTI,,W4~~~~i1¡t~~~~~~~~~~~!lio~*ff~t:~~/';~:Íi'ti:'¡l··;3~J~l ~; ;J.i~· · 
1 

\ 

AHAM MARCELO GONZALEZ TORRES 
- DIRECroRGENBRAL 

. ' :=:,~;t~~;f'.-,;;, ·. ;~ .. ~·-." ~. 

1 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
.UNITARIO 
AGRARIO 
OlSTRlTO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

fRIBltNAL UNl'l'ARIO AGRARIO DlSTRITO 14 
PAl'BUC!\. HG{). . 

ED_-¡C'fü_ 

EXl'};DlEl'Hlé' 
PQljtAOO; 
~n:SlCIPIO; 
JiSTAIJO: 

209/0ó-14 
CI HC AN ASCO 
,,C'FOPAN 
fllDAÍ.00·. 

. -MHIFIC\CION y ¡.;~\Pl.AZAMIENTO; a ~m;tlEL ANGléL CIU'Z 
-\ZPEITIA, por l'ond11tto de su representante legal ["\'ELIA -AZPf:ITIA RF.Yl?:S.
~c hace dt: su conocimiento qu;;,t:l señor :YT /\NA(IO CRUZ ME.HA~ le demanda en· h1 
vta_agrarin de Nulidad y .Contro-.crsia Agraria dc-;irla parcela i;:11dal utiiCada ~1td cji<l~ilk 
ChicifV-<isco, .\_hmicipio de. Actopan. Lstadn de Jtidal120-. demanda que fue ad1Uiti<lH- por 
iiCw..:ri.ki-del-04 dí.: inayo.dl!l -año.2'006. y que Is fü1dicÍ1cia de le) tendrá tu~ar d próxiñ10 
dia 22 \'l"intidós dt· man.o-del Jdlo 2007- a las 10:00- diez horas_ en 'el }.190-nti!io del 
Tribuna!_ "Llnitnriti' Agrano~ ubicado en· Avenida Cuauhtémoc 606-B. Colonia (en!ro. 
Pachuca. !Jgn" previ11_iém:IOlc para que la conteste a ma'i tardar el diu de la audiencia d\:. 
k\. ia cuaL>c lJevara-a'éabo aUn sin su prcscnda, en términos a lti díspuC:\to por d 
~rÍk:ulv 1 Nü- d.! l<J Ley Agrarj;;-t APFRCiílJD(J que dt: rto ¡-jrc:.cniur;-;c. se- 11.TIH.in't Por 
·contc~rada la {k;n1an<la en sentido n..:gátívo y qui.: tk no señalar -;.Íünlkih('_ para Ó!!' y 
reci.blr nulificacirnlcs- t1i. la sCde del Tri-bnnal. las subsecuentes 3,i:m · la~ Je canich.:r 

-l>Cr-"onal _.,.._.-Je hadn .. pi.w tncdiÓ de _10-;:--ESllL\[){)S del _'J'rl\)unal-.: en téÓ1imos a lo 
i.li.,poe-;ln p-or1.3J articuk) 173 Je lá l.cy Agrari~ las_ Cf!Pias d..: trns.la,fo se L11cnentra11 ·a su 
úlsposici{m en cAfc· Uni1.ariü_ ademas )e_ oülena núliticar y emplazar- por edictos. 
pt.iti]IJ.Andosc 'p;Si -Jos-vc~cs •k:ntrl) de un plazo d..-:.die:r ¡J¡a_.;,_ en (-j '"Diari() -Ef Sol de 
1 !idalgú·-· t·n c:r PeriOOii.•o·(~licial dcl-(iobicr:nO dcf_ · Fstadti, en lf>S estradoF del Tribunal 
Unitario r\grario yen la Prc~irJcncia Muni..-:ipal de !\..::topan_ tlgo.~l)()Y FE .. - - -: - - - -

- - - l'achuca. . l lgo._ a 04 ctédicicmhcqlel •M 201í~·; .- - - - - - ' - - - - - - - ~-. ~ 

' .-/[) -

,. 

. . H. SRRE1 ARJOf51At'UERDOS 
l.IC: RO)ÍLWf'Ó'-~ V,, Ml:NllOZ', 

TRIBL7'-AI. c:Ni:_r t\i{j(") .\ORAR!{) DISTRi n) l:1 
PACHLICA. !H.i(). 

E"D-!CTO 

1·:xrv.1m:NTF:: 
PfJOI ,.\00: 
MI NICIPJO; 
E!il'AIJO: 

. 4t:->8A1fl- l·i
:--;.\NTA !vH;f~.H 1\ 
·f PA/OYíJl-\\!'. 
1 !IDA.LOO 

- -:'\!()l'IPICA{'l(lN \' l·:;\1Pl.AZ:\1"1JENT()~ a CIRJl.ll HOJ,DAN 1\ \ H .\, · h;;;; 
de su cot10-1.~in1ic1110 ~!JC fa C. rvlARI/\ IS '\Bl-'.l. A \Íll,A tvH)N'~!f,J __ le Jt.:nmrnt;; úi_ tri_ · 1'' 
agraria la rrcs~·rip1.;ión- Ví.? Contenciosa rcsp . .::<..1.o d>t una parccla-cji<lal uh_ícnd t ~·n d cnd, · 

de Santa i\-~ónica; Municlplo de Ep,a;"ú'\'Uct'IH. kstad~1 de l 'ídalgo. rk-nHmd<' r¡vc- ~E 
admitida por·acucí-do dél 12 Oc julio del aílo 2006. y qu_c la audiencia di: JC)' ic!Hfr;f !u;w, 
-el prúxi.rnó lila 21 Yeintiuno df: febrt"ro dt[ al\o 2007 dos nul siete ll la s ii9;{)~L11u111 __ 
horas. en el domídl-ío de-! Tri!:mn~l Uoiiario :\erario. nhicñdi¡ en- Avenida (_'u¡111ll1l'n:0~· -
60f1-l3. Colonia Centro, Paéhur-a 1 ít;O.~_-prr;·inie1\·dúle ranl' qu' lzi conh::>R ,1 IP~·. 1:11di11 e: 
día de _kl audif,ncia de lcv, la cuit' -"~ :le\mú a ;;-aft;;:;\i'm sin :-i!' f'r•j'.{,·n..;h1~'-'P Cfrininíl'. ;; 
In dispuesto rinr d .,;·¡j,:,tllo !i-'Sl 1.1~ ffl Ley _l\grniia. 1\l>1:H• • .''lB!f.ln, que J,· m1 
pn.·1ienfa~t- SC- lCOdtá por cn.ltes;w.i:: i:J 9P.nl"1l.Jda Cf! ~~ntitJn m.::,t:_i[j'~;tl y qlti..'. di: n,1 ::d'ml;-1r 
dúHucili•1 para nír y rC;;-ih1í m11if!'"-<t\i. innc;; i;n Jn sede 1Jel ;n1_}l1>1a!_ l:is Hlt:-..t·n1l·n•c~
Hím ~m: lh: carl!ch:r pl'rsonal.~t' le-- har~l11 fH'r n;cdiá lle !n~ FS fR;\;t)O<;;; di.:l T~dv;inl <:i 

!_t'nnino~-ri lo di<;puc\h_~ ptir el ¡1rth:-i11n 17.~ d:_· h1 l"t:y 1\g_n1rír-: !<i:~ copias •k 1_1;1•;lwh• ~, 
enc:ucn!nm u su dispn·;icióf\-·::n i:~-1.:: .trnilifr•i:, :hle1i1{lr; <;e nr.!l"11H-1l'-1lifk,1• ··:>1~'hi :r 
ftOf" :x'_idos. pub!ü::'ár:dí.'$1:'. rnr Jn.-; Ve(.;~"_ J1;1itro lle. Hit __ plazo t1C dt\'7 db1';' i;ll d: J)·:¡f-1, ( 
'.'ot.d~ llidt~Ígo·· en d 11«.::r!.bdic\1 tHkinf del {1\thkn111 <lel f -;lado. en in<;-¡_'.,!1,,_.¡rv h·-
Trih11113l l!nilari1} :\g:rari•: ,\-" e_1J !a Pr:;...'\id,_~nc' al rl~~ 1._l';"ff!>:-'l1C'1n_ '. !~'.r--_ ':: 1\· 
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1 

t 
1'ER}OD.1Qcl:QFICIAL 

. TRJB!;NAJ, UNITARIO AGRARIO DÍST!UTO 14 
. · PACH!JCA, HGO. . . 

EDICTO 
EXPEDIENT~: 611 i06~ {4 

.POBLADO: MIXQU(AHUALA 
MUNICIPIO: M!KQUIAHÚALA 
.. . ESTADO: itm\ALGO 

ACCION: PRESCRJPCIÓ)>! VIA CDN'!'ENCIOSA 
- -- ' TRIB!i.JNAL 

UJ\il"fARJé::' 
AGRARIO 

,..H - --

~ . :'' -.NOTIFICACION Y EMPLAZAMIE:''TO; a Ja sucesión a 
bi_enes de AMA.DEO ESCAMlLLA BARRERA, por cond,.cto 
de---Stl. represefttante lepl, albJi.cea, su~r-~ _'prefereli-te-- o 
causa-habiente; se hace -_de· su ·'.Conocimíento q0e- J¿; - C. 

. LEoNOR 'l'SCAMILLA SIÍRJµNO, . "" su carácrer ,· de 
OtSTRfTO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DtSl,'RITO l 4 .. 

,,_ .- ' 

apoderad• legal.de JOSE · .AGUILAR, ESCAMILLA,. 
parte actOra e_n -e1 juicio aJ rub le demaruia-~ -la. vía de 

_»controversia,. el ree:onocimlento parcela abierta al cúltivo 
Úbípada en la ~na deoon)iruida~.... l!(ro Colotackiel Tumba~ en e(· -
ejido. de- -MixquiaJnWa, Mu · · íq de Mix4uiahUala, _- Hgo., 

· dcm.mda que füe admitida pOr a_C erdo dél 12 de sept!effibte del 
-año-2006: yquelaaÜdTenciá:de~ y tendrá lugarel próxim9 d!a 
S de marm del año 2007. a las ·9:00,lioras, -en_e1 ·-tlomi~ilio del 
Tribunal"Unitario Agrarjo, ~bicadP-en Ayenida Cuauhtérnoc 606~ 
B, ·colOnÚl ,-_Centro,- f'ichuca, - ¡.¡:go., previniéndote -¡)ara que: la 
conteste-!t _mas --tardar el_ dí~"> d~ la audiencia de l_e)r, la cual- se 
llevará a cabo .aún sin su presencia, en términos _a lo .dispuesto 

. por: e!' articulo 180 __ d~ la l-~Y Ag.¡ana, __ AJ>ERdl~IDO_ -que dé_ no 
presentarse_.. s~ tendrá _pt:ir contestada- la deman~ . en. sentido
nega_tivo y qlie- de ._ no sefiajar 1-dO_q¡icilio. para oíi- y recibir 
noJlfiC:lcjon~s--efi_ -~ª.Sede d;)l . Tribfmal: las- subs6cuen_tes- aún Jás 

-·de carácter p~onal si:: le harán por ~to de loS ESTRfi.DOS del 
Tribunal, en . tértjlinós aJq- %spu~to por el articulú 17~ de Ja- Ley 
-Agi:aña~· Jas Copias_ de traslado se_ fncuenb:~ a su di~1Ción en 
este Unitario,- ademá$- se _ordena' -notificar y emp~azat poi-

e_dictos, 'pUb·l·icándose J:lOr dos v~· '. -_qeniro.de un ·p·l.azn de'di_ez 
días en f5} peri~co "El Sol de ' go .. , en_.el Periódico OficjaJ 
del -Gobierno del _&lado$ ch -tO& estrados _ 9el Trihun3r Urútari~ 
Agrario.)' .en fa Pti?sidencia ~w,( ipal de Mixguiahua1a, _Hgo.
DOY FE. - -- - • - - - -- -- - - ~' ·t T' ---,- - - - '- •• · --· - --- -

··-~~u~H;;:~:~,;;~;::::6---.-···-~ 
LIC. ROBER,TO SIF.( MENDOZ>\ 

2 
-

·! 

__ -1 . 
1 - -· 

! 

'.f!U!IUNAL.UNITkruoAGRimo 
l)ISTRITO 14, P ACHUéA, HGQ. 

E DI f:.T O 
,-.: 

ExJ>EDIENTE 765/(16..14 1 ,,e-·. 

POBLADO llAN PEDRO 1iLAQ!JlLP A.'I ' • 

ES"fADO HIDALGO 

f.:E1:r~¿"·1 

·"1...c;-·1 ... rr•.;' 

ACCION PRESCRIPCI yt\ CONTENCIOSA -

- -14UNICfPIO ZEMPOALA~ . 

. - -. NOTlFICAC!ÓN Y EMPLAZAM!EN • a lá sucesión a bj,,nes de -NlCOLASA 
E._ NSA. STl.G~_~NALES, por córid. neto de~.:~. __ nt.an. te. legal, albacea, sucesor ~ere~te 
o_- -causahabiente, se haée_ de .§1.1 oonoc1m11'"~ que el C. ROBERTO :--CASTELAN 
ENSAS-1JGA,. 1e_ ~eman~ en la_ vía -q.c_ coÍitrovprsia,_ la preScttPción po,siJiva de· tas .patee las 
números ~10 y -~ 1-13, ubic~- en el ·Ejidq .de Sf- ·Pedro Tlaquilp¡¡n, :Muilicipio .de Zempoala, 
Estado.de Hidalgo, demanda:que fue 3dmitida.ror auto' de fecha veintiuno de no~embre-del 
afio- en-curso, ·y la audiencia de ·le__x tendrá ~ug;ir el,próximo-día 1'-' PRIMERO DE 
FERRERO DEL. - 2 O DO . TE A LAS Ú<OO T . en el 
.doffiicilío del Trib\ln_al Unibtrió-_-Agrario, li?ica en A":enid:i Cuii.uhtérrioc 11~mero 6-06-BJ 

- _Colonia Centro, _de' la Ciudad de PachlK--a,.- Hidalgo, -previniéndole,para que la conteste a rnás-
tardar· ~l dí3: de la_ aud~ia. de ley,_ Ja cual ·-.e 11fa.rá a cabo a~ _sin.s~·:pr~ci~, en tC:rminos 
de lo ~1_spue~ por el articufo 1_80 _de la ~:A8If1':1a, APE~CI:B_~A quC; de ~o ~sentarse: se_· 

_ tendra -por contest3!ia- la demanda en sentt9o negrtivo,y-!lue de no. señalar do-i-rnc1lio ~ ·o.r y 
recibir notificaciones en la ~e del íribunal, tas¡sUbse<:_uen~ aún JaS (te ca~cter personal' se 
le harin por-_medio de los ESTRADOS dei Tribunal, en términos a lo dispue~q por e:!_ artlcµ1o 
l 73 de Ja Ley Agrana;- las copias _de ~lado seJencu~~ ;¡¡su disposición en_ este ·Unita'riQ, 
ª~-se ordena no,ti:ftcar y_ \?rpplazar P?I,~i~ eñhliCándose wr ~ vetes dentro &! un 
plazO de. diez~ días.. __ -en el P~_~ic~ '.-'E!-SOl ~ ffWalgo",: -~ ~l Peri.'ódico.Ofic~l d?1 ~bicrnu. 
de:! E.~o; en_ los ~ai.los dei }'nbunal Uniwji(\ ~grano y en la Presidericia Mumc1paf de 

_ Zempoala, l!starlDdeHídálgo..• DOY FE .. - - - ~;;\\;; ... ·- - -- - • -.- - - - -- --"- - - , __ - • 
-, ~--- -:· Pachuci,..Hid,alio,_a 21-denoviC!}'lbr'.! del 4j:~-;;;;. ---'-:--_~ -.:--__:- -__" ~ --. --- -_". --:-- _--
· - · ... · · ··• .• · · ·. EÚEc.m~iíi: ACllEaoos · ~. · .. · . . 

. . Lic. aÓllER'TÓ stI..VA MENOOZA . . 2 • 1 
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JUZGADO ·SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANClNGO, HGO, 

EDICTO 
• 

. AL C. JOSE ANTONIO MEJlA LOPEZ 

Se hace saber que en los auto!!' oel expediente núme.ro 
62512004, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Santos Neri Cazárez, en. c_ontra de S!!ra Marra Islas 
Hernández, radicado en .el Juzgádo Segundo Civil y Familiar · 
del.Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo y 
mediante auto de fecha 31 treinta y uno de octupre del año 
en curs.o, se ordenó publicar el presente edicto- ·a fin de 

· hacerle de su conocimiento el estado <;fe ejecución en que 
se encuentra el presente asunto, para que si a $Us intereses 
éor\viene intervenga en el avalúo y subasta correspondiente. 

Publíquense los edictos com¡ispondientes por 03 tres 
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado Y. el. 
periódico El Sol de Tulancingo. Doy fe. · 

3-.2 

T~lar\cingo, Hgo., n11vietÍlbre de 2006.cl.A C. ACTUARIO.· 
LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbrica. 

Derechos Entera,dos. 12-12-2006 

exhorto con los insertos necesarios al Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judiéial de Molango,. Estad.o de Hidalgo; 
?:ara que en auxilio de las labores de este H. Juzgado faculte 
a la ciudada.na Actuario para que publique los edictos 
ordenados en el punto que antecede en jas puertas del 
Juzgado,· en la Presidencia Múnicípal de "'1olango y en los 
sitios públicos de costumbre.· .. ·· · 

,; . VL- Notifíquese personálmente y cúmpl~se.. 

.. Asl, lo acordó y firmó la Licenciada ·María Benllde Zamora 
González Juez Sexto Civil de este Distrito Judicial, ·que actúa 
éon Secretario. dé Acuerdps Licenciada Sbnia Amada .T él!ez 
Rojo, que dá fe. · · · 

3-2 

Pachuca de·soto, Hgo., a 06 de diciembre de 2006.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. OCTAVIO GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados: 12-12-2006 · 

JUZGADO TERCERO CIVIL·Y FAMILIAR 

. TULANCINGO, HGO. 

• EDICTO 
- . . - - . . 

Juicio Ordinario Civil, promovido por Iris Morris Villarreal 
Alarcón, en contra de Jorge Alarcón Cuervo, Adela Alarcón 

JUZGADO SEXTO DE LO. CIVIL 

PACHUCA, HGQ. 

~ Dayis, C. Encárgado del Registro Publico de la Propiedad y 
del Comercio; expediente número 693/2006, en el· Juzgado 
Tercero Civil y Familiar, se ha dictado un ac.uerdo que a la· 
letra dice: 

EDICTO 

En él Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Jorge L,~is. 
Ayala Ortiz y/o· Carlos Ayala Ortiz, en contra de Abigail -
Chávez .. Gonzálo;z y Aristeo Calva Valdez, expediente 
número 316f2004, se dictó el present.e auto: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 23 veintitrés de 
noviembre. del 2006 dos mil seis .. 

Poi présentado Jorg~ Lllis Ayala Ortlz con su. escritó de 
cue11ta, Visto·l.o solicitado y con fundamento !'ln lo dispuesto 

_ por>los Artículos 1407, 1408, 1410, 1411., 1412, 1412 Bis, 
: 1412 Bis-1 del Código de Comercio; se Acuerdá: 

"Tulal)cingo de Bravo, Hidalgo, a 13 trece de noviembre 
del año 2006 dos mil seis. 

Por presentáda Iris Morris Villarreal Alarcón con su éscrifo 
de cuenta. Visto·10- solicí.tadó y. con fundamento en. lo 
dispuesto por los Artículos 47, 55, 111, 121 del Códígo.de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

L- Visto el estado procesal qu·e guardarUos ·presentes 
autos y con base en Jo manifestado por los ce .. Comandante 
dé Policía Ml.nisterlal Grupo Tulancingo, Administrador de 
Correos, Adminlwador de Telégrafos, Vocal del Registro 
F,ederal Electoral y Teléfonos de México en esta ciudad en· 
sus respectivos oficios que obran en autos, se desprende 

l., Como lo solicita, se decreta de la ventá en p'ública que no existe domicilio alguno regfstrado a nombre de Jorge 
subasta del bien Inmueble ubicado .en fa Rancheria · · Aiarcón Cuervo, se autoriza el emplazamiento del .c. Jorge 
ltztamichapa, Municipio -Oe Tlahuiltepa, correspondiente al Alarcón Cuer\to, por edictos, 
Distrito Judicial dl! Molango, Hidalgo, el cual se encuentra 
inscrito en el Registr.o Público de la Propiedad y del ComerciQ 11.- En consecuencia dichos edictos'' deberán ·publicarse 
de este Distrito .Judicial bajo número 154, del Tomo -, do;I · por 3 tres veces conso;cutivas en. el. Periódico Oficial de,I 
Libro Primero, Volumen-, Sección Primera, de fecha lO diez Estado y El Sol de Tulancingo, para .que .dentro del término 
de junio de 2004 dos mil cuatrQ, el cual fué embargado en de 3o días, contados a partir de Ja últíma publicación. 
diligencias de fecha 23 veinti.trés de septiembre del año constante la dema.nda entablada en su contra y séñale 
2004. · domícilio para olr y recibir notiffüaciones en esta ciudad, 

apercibida que de no hacerlo así se le tendrá por 
·11.- Se C:'onvócan postores para la Pr[mer Almoneda de ._ presuntivarr¡ente confeso de todos y cada uno de los hech<¡s 

Remate que tendrá verificatívo en el .local que ocupa este qué deje de contestar y se le-notifiqará por medio de lista, 
Juzgado a las 10:00 diez horas_del día 23 veintitrés de enero quedando _a su disposición en esta Secretaría las copias de 
del alío 2007 dos mil siete. · ·traslado, para que se imponga de ellas. · 

m.~ Será postura legal Ja que cubra. de contadó Ía!i. dos In.- Nolífíquese y cúmplase. 
terceras !)artes de la cantidad de $48;000.00 (CUARENTA 
Y OCHO MIL PESOS 001100 M.N.), valor pérfcial estimado • Así, lo acordó y firmó la C. Juez Tercero Civil y Familiar de 
en autos. · · · · est11 Distrito Judicial .Lic. Errigida Pérez P..rusquía, quien 
·.. · ·.· ·• ··· · .. · · · · · ·· · acj:ú.~ i:ón Secretario Lié: Xóchitl Mkella Pifia Camacho, que 

IV.- P!lblíqLÍensé los edictos correspondientes por 3 tres .. dí! fe". · . . . . . 
Veces dentro de 9 nueve :díaS en los tableros notificadore·s ~·, ·, ·. ' · 
de este Juzgado, en el Periódico. Oficial del Estado y en el 
periódico El Sól de Hidalgo. · 

V.~ Toda vez que el inmueble motivo de la Almoneda se 
encuentra fuera tle este Distrito .Judicial, gírese atento 

LA C. ACTUARIO.-~lC. ERIKA ACUÑA REYES.-Rúbrica. 

· . Derechos .Enterados'. 12-12-2006 
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. JUZGADO MiXTO DE PRIMERA INSTANCIA . . - - . . . 

ZIMAPAN, HOO. 

1. Zlmapím de. Zavala, Hgo., digieml:¡ré de 2006.-EL Q . 
.. ACTUARIO:-LIC. AARON RAUL PEIRE, RODRIGUEZ,-

1 •. . 

;Rúbrica. · ! . 

EDICTO · Dere·cnos Enterados, 12-1 -2006 

BAsiL1Pí ~¡¡.¡~iqJ¡li:;z GALJNDÓ, f~blPE YMANUEL PE 
APELLÍDOS OLGUIN _SANCHE;i:: , '• · • 

JUZGADO SEXTO DE L .· c1y1L . 

EN DONJ'.)E.QUIERAQUE SE ENCUENTREN: , 

séntencia de'lfrlffiva:>Zimapán,~ilalgo, a los 30 treínm dlas : \ . , EÓICTO • , · · 

P~CHUCA, HGO. 

del mes d. e m{',rz o dél ,700.6 dos mil seis. . . ~I · · , · · · · . · l · · , · · · 
En los autos def Juicio especial HipÓtE!CªWº' Promovido por 

Visto para dictar.sentencia definitiv,a dentro'del Juicio, . is Carlos Zamt>rano Tello y otros: e_n su c¡¡rácter de 
Ordinario Civil, promovi';lo poc.Plutarco OlgJ,lln Martínez, eo su pderados Le¡¡ales dl'!l, Instituto, dél FJ:>n Na dona! de la 
callda_d de Apoderado .Legal de Guillermina Márquez Méndez · iVienda para .los Traba¡adores, en corf;n¡ de Rita Rangel 
dé Olguín, en contra de Guillermina Olguír\Pérez, expediente . · º. rales, expedie .. nte_·. ndm. ero 61.3 /2003, ·.I~. ci: 1 J_ .. uez_. S.e.xto d. e lo 
15512005 y RESULTANDOS.- .... CONSIDERANDOS.e ... : ivíl, d.iétó un auto que~ su parte condUc te dice: 
PUNTOS RESOLUTIVOS: . · · . ,, · · ·- · · ·.. . · , 

, · · ·· · · "En lir dudad de Pachuca de Soto, Estad de Hidalgo, a 26 
PRIMERO.- El suscrito Juez. resultó .. competente ¡)ara. conocer eintiocho de noviembre del afio 2006 d' s _ 1 íl seis. · · . , · 

y resolver en senterlciá definitiva el presetll.1'! Juicio: · 
· · · ! Por. presentado Wls.Carlos Zambran Tdllo con su escrito 

.SEGUNDO.- Resultó procedenté la Via Ordinaria .. civil de cuenta. Vi~to lo solicitado y con funda ento en lo dispuesto 
inten~ada, . , , . . • , . . . · . por los Artículos 473; 552, 553, 558 5~1 del Código ele 

TERCERO.- La parte actora principal Plutarco Olguín !Pro~edimiento. s Civiles, se Acuerda: · ! 
Martínez en su calidad de Albáéea de•lá sucesión a bienes de Le Se tiene, al promovente, dan 0 Gumptimlento.al 
Guillermina Márquez Méndez de Olgtiln, probó los hechos· requerimiento que se le hlzo mediante a o d~fecha 15 quince · 
conslitutivos de las prestaciones· '"'clamadas Y la d~ma.noada \:le noviembre· c11¡¡ afio en curso. · 1 , 
pñndpal, Guillermlna OLglirn Pérez no probo sus ex.eepdones · -. · · . · · · ¡ 
y defensas, Basilia .Sánchez Galindo, Felipe y Manuel de , Ít.- Por exhibido avalúo actualizad<) del bien inmueble 
apellidos Ólguiri Pérez ño se excepéíonaron, siguiéndose el , ipotecado, el cual agréguese a los presentes autos para que · 
Juíció en ·su rebeldía. e · · · urta los 'i'fectos legales a que haya lug,r. ·~ . : · , 

CUARTO.- En consecuencia, se declara que la' actora· 111.-Por ser.el momentó procesal op~rtí.I o, se decreta .la . 
principalPlutarco Qlguin Martínez er\ su calidad de Pllbácea .. · · enta en pública subasta_ del bien íon\ue le hipotecado y 
de la, sucesión a bienes de Guillermina. Márquez Méndez de escrito en autos consistente en el lote m11mero 345, de la . 
Olguin es legitimo propietario y por lo tanto 1iepe pleno dominio anzana 9, de la calle BÓsquez d~. L~s. ~oblés, marcado · . 

sobre elpredio consistente ,en efilimueble ubicado en la _º_". e. I núme .. ro. º_ .fi· c¡.al 11.0: •. del .. Fr.acc1·on.· ~m1~m .. t.o d.en. omm.·ado comunidad de Zozea, Ml!nicipio• de. Alfajayucan, Hidalgo, . osques del .Pef'iar, ubicado. en el Lo e 4, de la fracción 
pertenecientE¡ ál .Distrito Judidal. de lxmlquilpan, Hidalgo Y el segunda, de la Ex"Hacrenda de .Cose titlán, actua1m·el)te 
cual si(den0mina· "Boxaxni~.·é1 coaJ:tlene1as.siguientes Boulevard Luis Oonaldo Colosló, a 1 altura del CBTiS. 
medidas. y .colindancias: Al Norte: 37 metrósy linda con E.lodia h

1 

úmero 08, en esta ciudad. , ~·. ¡' , , · . · 

Pérez; Al Sur: 57 :metros y lind.a con Natalla Olguín M.árquez; 
Al Oriente: 112 metrosylinda cori canal cteilego y Al Poniente: 1 IY.- Será postura legalla que. cubra de,I contado las dos 
112 metros linda co~ vía pública. · terceraspartes .. de. 1.a cantidad de $2'3.1,0 O:o_!l (Q.OSCl.ENTOS 

QUINJO.,Po_ rlo.tant_ ose_.cónderÍa aJos~_andpdosen,el ·!TREINTA Y UN MIL PEsos.001100 .N.). valor pericial . 
" d 'estima_ do.en autos.. . . . " ' '.". 't ·. . . . . . ··_, . prindpal; GuiOermina Olguín Pérez,. Ba.síUa Sánchez Gann o, ~ ,, 

Felipé'y Manuel .de apellidosOlguin Sánch~z .para que dentro . . v .• Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
del término de 5 dlas a partir de que cause ejecutoria la ue tendrá ve~i\cativo _en ef lo~¡¡'I d<i! este . . Juzgado a las, 
presente ,sentencia entreguen a.1<1 parte actora en lo principal · ¡11 :00 ~ .. n~ horas de.1 d1a 25 vemtmco. -~"' e. ro ,del aj\o 2007 
material, real y jurídicamente con sus fruti;is y accesiones en t1

1 
_os mil siete. ,, ., .· !, . . 

1 los términos del CQdjgo Civil el inmueple descrito en el púnto' 
resolutivo anterior. ·'. .·· - · · : 1 · VL- Publíq.uense 'º. s edi~!os corr_e~po.ódie e.s. p_or 9os v_ e ces 

, · · · · · l:le s¡ete en siete días, debiendose fi¡ar en 1 sitios publicas de 
SE)<TO:c La paríe actora reconverícional Guill~rmina Olgµín b'ostunibre (pt.ierías del Juzgad@ y lu a del_ inrnuebl.e á 

Pérez, ho acréditó los extremos de liúa.cción intentada .de rematar), deb_iéndose insertar· dichos ed ctos -en et Periódico 
prescripción posiliva, .adquisitiva, en consecuenda;· b!icial del Estado y en el<liario El Sol de . idlilgo, que ,se., edita 

SEPTlMO.c Se absueive al dem~~dado reconvencional en esta ciudad, en los que se indique.el alor, eldia,la hora y 
Plutarco Olgufri Martlnez en su calidatl . .de Albacea de la rl sitio del r:mate; · . · · _, .. . 
sucesión a.bienes de GulHeunina Márqúez Méndezde.Olguín 1 VII.- Nofifíquese y cúmplase. 
rE1Spectode la accif)n reconvenclonal que se ~izo valer en su . · 1 • 

contra. . .• Así, lo aco~dó y firma el C, Juez Se de lo Civil de este 
· · · · · ·· , , Distrito Judicial Licenciada. María Benild Zamora González, 

O.CTÁVO.- En los términos de lo dispuesto por el Articulo fu. e actúa legalmente e_º_ n·. s. ª. cret.·arl, Liqenc. ia. d.ª_ .Maria· 
138 Sección ·1, del Código de Proce.dimierttos Civiles se . <!ncepción Ortega RuiZ, que autoriza y dá fe". .. 
condena a ros dem¡¡fi.dados al pago .de los gastos y costas · . . . , · .. 1 . . . 

origlnad¡¡s en la presente inst¡mcia. . , Valo~- $231,00Q.OO (DOSCIENTOS JR INTAY UN MIL 
· · · PESOS 00/10.Q.M.N.), valor pérjcial estima en áutos. DJa y 

NOVE~O.-l)Jotiflgyese.y <:úmplase; ~ora .de re_ m_ 'at~:-Á.·lás ).1 :00 once hor_as ~el dia.25 v __ eí~tjGJ.ncp· 
· Así.'~oresG1ii!~):,riifií~ ~t>fit1itiV~m~J11e ~1~c~9{'.§~t~pllri ~e enero del afio 2007 dos mil sieté. Sitio Remate.- En el 

f~itz~~;;E:iS~~fu~= -~~:r~t:~~ ~~~a~c~icª~j!t~ . ¡;;1i;;;::;0;;J~~:~~,~~.;1.••¡:' ':". ie~1 .~é:2~;';;;~,:~ .. ,~ 
· Públiquese lus· edictos correspondientes por 2 veces 

• Pachuca, ligo,, a 06 de dí_cíemtí e de 20.06>EL C. 
ACTUARIO.-UC.JOSE ALFREDO REN ON LOPEZ._-Rúbfica .. 

·~ - .. - ' ' consecutiVas en el. Periódico Oficial del'Estado. · 
.
2 

_ 
2 

¡ Derechos Enterados. 12-1 :2pos 
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. JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

. JOSEALVARADO MENESES 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Dlstrlto Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio de Divorcio Necesario 

'por Cacil.da Vargas lópez; en con1ra de Jósé Alvarado 
Meneses, expediente número 586/2005, se dictó un a'uto que 
dice: · 

·· "Apall, Hidalgo, a 24 veinticuatro de noviembre del año 2006 
dos mil seis. 

Por presentada Cacilda Vargas lópez con su escrito de 
cuenta. Vi5to lo solicitado y don fundamento en lo dispuesto 
por los Ar!Jculos 58 del Código de Proc.edimientos Familiares, 
627 del Código de Procedimientos Civiles aplicadtts 
supletOriamente al Código de Procedimientos FamiTiares, se 
Acuerda: 

l.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, 
se abre el .presente Juicio a un término de ofrecimiento de 
pruebas de 1 O dlas hábiles para ambas partes ... 

11.- Publlquese el prese!lte auto por 2 dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. · 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

As!, lo acordó y firma el Juez Segúndo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial Licenciado Carlos Flores Granados, que 
actúa con Secretario Licenciada Ma. de los Angeles Cortés 
Sánchez, que autentica y dá fe. Dos firmas ilegibles 
rúbricas". , ---

2'1 

Apan, Hgo., a 11 de díciembi'e de 2006.-LA C. ACTUARIO.
Lle. JUANA PATRICIA LIMA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterad~. 08-0f-20Ó7 

JUZGADO TERCERO CML Y FAMILIAR 

TULANCING~, HGQ. 

EDICTO 

Juicio Divorcio Necesario, promovido por Angel Velasco. 
Miranda·, en contra de María Cella .Rosales Guerrero, 

· expediente l')úmero 1061/2005, en el Juzgado Tercero CíVH y 
Familiar se ha dictado una sentencia que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgq, a 10 diez de noviembre de 
· 2006 dos mil seis. . · · 

Vistos para resolver eri definitiva los autos del Juicio de 
Divorcio.Necesario, promovido por Angel Velasco Miranda, en 
contra de Ma. Celia Rosales Guerrero, expediente número. 
1061105 y RESULTANP0.-1.- .... CONSIDERANDO;• L• .... 11.-
.... 111.- .... RESUELVE: . .. . 

PRIMERO.- Este Juzgado es completamente para conocer 
y resolver del presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía E~crita Familíarintentada. 

TERCERO.- La actora AngelVelasco Miranda, probó los 
. hechos constitutivos de su acción y la demandada Ma. Celia 

Rosales Guerrero, se constituyó en rebeldía. · 

CUARTO.- Se dec_lara _disue.lt& el vínculo matrimonial que 
une a los .ce. Angel Velasco Miranda y Ma. Celia Rosales 
Guerrero, que consta en el Acta de Matrimonio número 00021, 
del Lib¡o 01 del .año de· 1977, de fecha 20 de abril. de 1977, 
levantada.por el C. Oficial del Registro ·del Estado Fal'.[lilíar de 

. Tenango de Doria, Hidalgo. 

QUINTO.- Se ¡jeclara disuelto la sociedad conyugal régimen 

bajo el cual contrajeron· matrimonio Jos di~orcíantes y su . 
liquidación. se har.á eri ejecución de sentencia: 

SEXTO.- Se declara cónyuge culpable al C. Ma. Celia 
Rosales Guerrero, quien no podrá contraer matrimonio, ~asta 
pasado dos años a partir de qu.e .cause ~rí" esta 
sentencia. · 

SEPTIMO.· En lo sucesí111A»la C. Ma. CelÍlt~Gu-. 
deberá utilizar su nom.bre de soltera como- lo p~ el Anllíe11ffo 
15!) del Código Familiar. 

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
diSo)ución y en virtud de que las partes contrajeron matrimonio 
fuera de. este Distrito Judicial, ,gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios al .C. Juez Mixto de Primera lnstanc.ia de 
Tenango de Doria, Hidalgo, para· que en auxilio de las labores 
d.e este H. ,Juzgado, gire oficio al C. Oficial del Registro del· 
Estado Familiar .de Tenango de Doria, Hidalgo, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 126, 431 y 433 
del Código Familiar adjuntándose las coplas cértificadas 
necesarias de esta sentencia y auto que la declare ejecutoria 

. pa.ra que .realice la ·anotación en el acta. de matrimonio 
correspondiente.y expida el acta de divorcio respectív&. • 

e. NOVENO.- Publíquense por dos veces consecutivas los 
p~ntos résolutivos de esta sentencia en Periódico Oficial. · 

DECIMO.- Notifíquese y cúmplase.· 

Asf, definítiv~ lo resolvió y firmó la c.' Lic. Brígida PéreZ 
Perusqufa Juez Tercero Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario .de Acuerdos Lic. Xóchitl Mírell<;i Piña 
Camac{lo, que d~ fe". · · 

2-1 
LA C. ACTUARIO.-LIC. ERIKA ACUÑA RE'/'ES.-Rúbri~a:. 

· Derechos Enterados. 08:.01-2007 . 

JUZGADO PRIMERO DE, LO CIVIL . 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convoca a postores para la ·Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo .en el locaJ de este H. Juzgado· a las 
11:00 once horas de_I día 23 veintitrés de enero del ·2007 dos 
mil siete, dentro del. Juicio Ordinario Civil,_promovido por 
Rodolfo Rojo Lozano y El\iira Gómez ·Barrón, en contra de 

.Ricardo Pérez Ramlrez, expediente númer? 28912003. 

. Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embar!Jado dentro del·presente Juicio consistente en un predio 
urbano ubicado en la Avenida 6, Lote VIII, Maptana D, de la 
col.onla ¡;>lutarco Elías Calles, ~uyas medidas y colindancias, 
son las siguientes: Al'Norte: 10.00 metros linda con l:ole 67; Al 
Suh 1 O .00 metros linda conAvenida 6; AJ Oriente: 26. 00 mefros 
linda col) estacionamiento; Al Poniente: 26.00 metros linda con 
Lote 5, .. desglosándose dos construcciones el tipo 1 uno de' un 
nivel con acabados de Interés sacial y la construcción tipo 2 
dos, de dos níveles con aca.bado en obra negra, cuyas demás 
caracterrstícas obran en autos. · 

Será postura IEl>Jal la que cubra de .contado las dos terceras 
partes de fa cantidad de $721 ,000.00 (SETECIENTOS 
VEINTIUN MILPESOS 0011QO M.N.), valOr pericial estimado 
en autos. · 

Publlquense los. edictos correspondientes por dos veces de 
siete en siete dlas. en el Periódico Oficial del Estado y en el 
diaño El Sol de Hidalgo, flSÍ como en las puertas y tableros· 
notificadores de este H. Juzgado.·y IU:s¡ar.es p.é!blí!:os de 
costumbre como ·Registro Público. de l;a Prepfedad y del · 
C.omercio, Oficina Federal de Hacienda y Adminls!Í:aciOO de 
Rentas de esta ciudad .. 

. Pachuca de Soto, Hgo., diciembre de 2006.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC.JAIME CERECEDOVITE.-Rúbríca. · 

Derechos Enterados. 08-01-2007 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

.PACHUCA, HGO. 

. ··EDICTO 
. - - ' . ' 

, - e·''.'· ! ,i;: - - .. . , - -. '::·· _·-.. -· - i· '' , - - ~- ," ·': .' -, , .• 

Den.tró ·dé' fos·ai.Jtos. ¡lel Juicio SucesÓriq lnlestamentario, 
promovidól~or:c:f"ríscilíano León Es~ítia a bienes de Fáustino 
León Z¡¡m .. 1:1diO,)ljtpecjiente núrrie'ró 271 /2.00~. • · · · 

-- -e ---

Se ordena maildar fíjár avisos, en los sitios. pú5Íicos del lúgar 
del Juici9 y eri los_ lugares de fi>l.lecimiento y origen delfinado, 
mismos que se publicarán en los lugares antes citados se hace 
del. conocimiento del. público .en general. que Pñscíliano. Leon 
Espítia ·e.n su calidad dé. sobrino del de cujus denunció sucesión 
inlestain.entaria a biénes'de Faustino León Zarnudio., llamando 
a· los que se ctaari con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a .reclamar sus posibles derechos hereditarios 
si es que los tuvieren, dentro· del término de 4Ó cuarenta días 
contados a partir de la _última publicáción en el periódico Oficial · · 
del Estado, edictos que. se fijarán en los sjtios•públicos de 
costumbre de Pachuéa, Hidalgo y en lo.s .tabler~s,notificadores 
pe.este Juzgado, insertándose además.dos yeces consecutivas 
en el Periódico Oficial del .Estado, • 

Así, lo acordó y firma el Juez Terc o Civil y _Familiar de 
. Primera lnstacia de este Distrito Judicí.al licenciado Anastacio 
• Hernández Rodríguez, que actúa con S cretario de Acuerdos 
l Licenciada Anastaci~ ·.Ramos de Lucio, ue: autoriza y dá fe" . 
,~· - .. ., 

.. ' .. J~ 2-1 
Tula de Allende, Hgo,, a. 10 .de e ero de 2007 .. -EL C. 

• ACTUARIO.iLIC. JORGE C. AVILA JIM N~Z,-Rúbric'a.' 
- "' - : 

Derechos Enterados. 12~ 1-foo7 

JUZGADO SEXTO DEL Cl'JIL. 

. PACHUCA, HGO, , 

. . . < . . .• . EDICTO . : · 1 . . ... · ... 

· En el Juicio Especii!f Hipotecario, promovido· por lsraet Luna 
Lugo en su carácter de Apoderado Gene 1 'del Instituto del 
Fondo Nacional de laVivienda para los Trab" Jadores, e.n cóntra 
de Nava Chávez Adelina, expediente nú 1

ero165/2006. se 
dictó el pre.sente .1;11.Íto: · ·· · · 

- . . ' . 
. ' ' ' ' 

P. achu. ca de Soto,·.Estado. dé.Hidalg,', a 2,9·ve~ntinueve de 
noviembre del 2006 dos iníl seis, · · , · . 

' ' . - . ' -, . . 
Pachuca de Sofo, Hgo., a 19 de noviembre de 2006.-LA .c . · Por presentado lsra¿I Luna Lugo con! su escrito de cuenta. 

ACTUARIO -L.IC EUZABETH YAÑEZ DIAZ.'Rúbrica. - Visto l_o solicitado y con funda_menfo en lo dispuesto por los 
~ · · Artícul?S 1_27. 13l; 457-_y 4_73, 552, 553; 55 , 558~ 559, ~61 y: 

Derechos Enterados. 12-01-2007 · 562 del Código de .Procedimientos Civiles,· e Acuerda: 

JUZGADO TERCERÓ C::IVIL y FAMILIAR 'k' Como lo solicita y toda vez '11.f!' la c:Na .a Chávez Adelína, 
nó exhibió dt;ntro del término concedido piara ello avalúo peiiéial 

TULADEALÍ.ENDÉ, HGO. · ]del.bien inmueble hipotecado, practi d. por un corredor 
! !l,úblico, una insti!ucióh .de erédito o poru pelito valuador oficial · 

EDICTO · lrqistrado por el H. Tribunal Supeiior de Ju~tida en el Estado, 

C. MARIA DE LA PAZ REYES JAIMES. 
. DONDE:: SE ENCUENTRE:· . 

Deritr~ del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
. promovido por Juventlno. Carbajal Alvarado, en contra de María 
de fa Pazf{eyes Jaimes, expediente número 742/2004. se dict.ó 
un acuerdo de fecha ·OS ocho de diciembre del año 2006 dos· 
mil seis. que en.lo condÚc.ente dice: · · · 

·se hace .efecti~o el apernib1m1.ento ;;Je ere do por auto. de fecha 
'14.cator?e de n~Vie.mbre del~añi)en'"cu o Yen-consecuencía 

. : se_letiene por conform~ con.el aval.üo ex ibidp por su contraría. 

'!. 11.' Como lo solícita, se.decreta en Pr mera Almoneda y en 
1 publica subasta del .bien inmueble nip tec~do y descrito en 
! autos_cons1stente en Lote 17, de la Ma zam¡' a XXXIV, número 
!'133, en la calle Privada dél Durazno, de

1 

la Zona. Eclipse. 
:perteneciente al fraccionamiento Sa Cristóbal, segunda. 
etapa, ubic-ado al 'oriente del Prác.ciona ieílto la Providencia 

"!.-En preparación a la prueba 11..onfesional .admitida a la part.e , •Siglo XXI, en el Manicipio de Mineral de la Refoima. · · 
.actora y a cargo de la parte demandada Mana de laPaz·Reyes . ' · · · ·. · · . · · · · 
'Jaimes, se señalan de nueva cuenta las 10:30 diez horas con r 111.- .Será postt.1ra. ·legal la que cubr dij contado las dos 
treinta minutos d.el día 30 treinta. de enero del año 2007 dos 'terceras partes de1a cantidád de $220,0 O.~O (DOSCIENTOS 
mií siete, para qué tenga verificativo el desahogo de.dicha VE!NTE Mil PESOS 00/100 M.N.). val pericial estimado én 

b d 
, autos. º ' • 

.pf¡Je a,y por con ucto del Actuario-adscrito a este Juzgado y ! 
en el domicilio procesal' señaladiL en. autos, cítese al ;v-se ,onvoc.an postores. ·a.'la PrimeialAli onedade Remate 
demanda¡:lo ·de referencia_ para que comparezca ·ante .esta · ·· · , 
A d · .. · que tendrá'veriflcatívo en ·é¡ local. de eSte. H. Jyzgado a las 

utoridad el la y hora antes seiialados a absolver posiciones 11100 once horas del día 26, veintiseis de e ino del año 2007 
en forma .personal y no por Apoderado Legal, apercibido que dos niil siete. · 
en caso de ~o presentarse sinjusta causa, se_iá declarado 
confeso de las posiciones que sean calificadas de legales por . 
esta Autoridad. Judicial. 

11., E:n preparación ·de la prueba testfmonial o!r.ec1da y 
admitida a.la parte-actora se señalan de nueva cuenta-las'10:30 
di,ez.horas con treinta. minutos del día 31 treinta y uno de enero 
del año 2007 dos. mil o¡iete, para que tenga veriflcativo 'el 
desahogo de dicháprueba a cargo de'LeopoldoTrujillo Angeles 
e lmelda Carbajal García, requiriendo al oferenlfl de iá prueba 
para que presente a sus testigos el día y hora .antes señalado. 
·ta! y como~~ t:oml?_r.omét1ó en Su es~rito_ r~spectiV9, _apefcibióo -
que de nó haéer{o'así, se dedará desierta su prdba.h2a. 

,. - , . . . - . 

. 111.' Publiquese el preseht~ proveído por dqs veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del• Estad<l., en tcrniinos 
de lo establ~cido por et Articulo 627 "º relaCióh con el :121 
fraécion 11, d~I Código de Procedimientos. CNiles al Código 
Famn~~ · · 

. IV- N<ltifíquese y cúmplase. 

' ' . 
. .· : 

.· V.- E'ublíquense los edictos correspohdl nfos por 2 vec.es. 
de 7 siet.e en 7.siete días _fijándose .en lds J gares p'l1blicos .de 
costumbre (puertas del Juzgado y !Liga del inmueble a 
rematar), debiéndose inse·rtar 'dichos edíct s en el Periódico 
Oñcial•del Est,ado y en el·díaiíO. Et Solde!Hi algo. que se edi!á 
e~ esta ciudad, en los que ,se indique el val r' el 'día: la horo y 
el sitio ael female .. . . . ' ·.. . . 

VI - Noti!íquese y cumplase 

, Gonzalez Juez Sextó Civil de este D1s1r o ud1c1al que actua • 
[con SeCfefarro de Acuerdos Licencia a f\~aria Conce:pc1on 
Ortega Ru1z que da le : 

- 'j 2-1 

Patn. uca·de S.oto,·H.,go ... a. 06.dé dici.tm· b~.e de 20.06.-EL C. 
ACTUARIO-LIC. JOSEf\LFREDO REN 0'1!LOPEZ -Rúbrica: 

· . . Derechos Enterados. 121 1-~007 ·· ... · 
1 -- • - • 
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S2 PERIODICO OFICIAL. 15 de (Enero de 2ooi. 

JUZGADO SEGUNDO.DE LO FAMILIAR -

PACHUC.A, HGO. 

- EDICTO. 

Dentro del Juicio de Dí~orcio Necesario, promovido. por 
Ang~Jíca Trejo Campuzano, en contra de lván José Marra 
Espino G'arza, expediente 787f2004. · -

Pachuca de Soto,Hidalgo, a _17 diecisiete de noviembre de 
2006 dos mil seiS. - · 

-Vistos para dictar sentencia definitiva dentro de los autos 
del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Angélica Trejo , 
Campuzano, en contra de lván José María Espino Garza, -
expediente número 78712004 y RESULTANDOS.- 1 o.- .... 2.-
.... CONSIDERANDOS.-!.-.::. IL· ., .. 111.- .... IV.- .... V.- .... Vil.-
... ; VIII.- .... IX.- .... RESUELVE: 

PRIMERO.- !,.a suscrita Juez ha sido y es competen~e.para 
conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Via Escrita-Fa111iliar intentada. 

IERCERO:- La parte _actóra no probó los hechos 
constitutivos de su acción y la parte demandada se constituyó 
en rebeld!a a pesar de hab!"r sido legalmente emplazado Juicio. 

CUARTO> En co~secuencia queda d·isuelfo el vinculo 
matrimonial que une .a los CC .. lván José Maria.Espino Garza y 
Angélica TreJo Campuzano, ante el Oficial del Registro del 

DECJMO TERCERO.~ En términos del Artículo 627 de 
Código de Procedimientos Civiles. de aplicación supletoría a 
Códígo de Procedimientos Familiares, publíquense los puntos 
resolutivos de la presente sentencia. por medio de edictos dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial_- de_I Estado. _ - • 

DECIMO CUARTO.- Se absuelve al demandado de la 
. prestación que reclama. la parte actora en el iflciSO e. 

DECIMOQUINTO.- No se hace especial condena en costas 
en esta instancia. 

DEC_l.MO SEXTO.- Notífíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente Jo resolvió y firmó la C. Juez Segundo 
Familiar de este Distrito Judidal Lic. Ma. del Rosario Salinas 
Gháyez,. que actúa con Secretario que dá fe . 

2-1 

Pachuca de Sotó, Hgo., a 08 de diciembre de 2006.-EL C. 
ACTUARIO:-LIC. REYNALDO JAVIER MEJIA PEDRAZA.
.Rilbrica. 

Derechos Enterados. 12-01-2007 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Estado Familiar d<!; Mineral de la Reforma, Hidalgo, éon fecha En el Juzgado Tercero Civil del Di~tiito Judicial de Pachuca 
__ 09 nueve de al;inl de 1992 mil novecientos noventa Y dos; de Soto, Estado de Hídalgo; se trámita un Juicio Especial 

mismo que se encuentra asentado en el Acta número 204, del- Hipqlecarfo; promovido por Licenciado José Luis Rodarle 
Libro oume_ro 02. - - Serrano, Federico Guevara Alvarez, María Elena· Rodarle 

Serrano en su carácter deApoderadós Legale.s para Pleitos y 
QUINTO.· Se declara disuelta la ·sociedad conyugal· legal, Cobranzas del Instituto del J=ondo Nacional de !aVivienda para 

misma que se liquidará en ejecución. de sentencla. ' los Trabaja.dores (INFONAVIT), en contra de Fabían Calderón 

SEXTO.- una vez. que.cause ejecutoria la presente ,Acosta, radiéándose Ja_ demanda bajo li\I expediente número 
resolución, gírese· atento oficio al c. Oficial del Registro del 467-12003, en el cual se dictó el auto -de fecha 08 ocho de 
Estado Familiar de Mineral de la Relorrna; Hidalgo, a efecto diciembre de 2006 dos mil seis, que en lo conducente dice: -
de que realice las ijnotaciones marginales correspondientes 
en términos de ¡0 previsto por el Artículo 12.6 del Codigo _ .... "Se decreta en-pública subasta la venta del _bien inmu_eble 
Famíllar. dado en garantía hipotecaria, ubicado en el Lote número 13 

trece de la Manzana J, actualmente identificado con el número 
SEPTIMO.- Se condena al demandado Jvári José María 117 ciento diecisiete de la calle Antonio Martínez Bermlldez 

Espino Garza, a no. contraer nupcias-hasta pasado dos af\os -_ pe la_ Unidad Veoin_al 1, y.bicada en el Fraccionamiento 
contadc:>s a -partir de que cause ejecutoría la presente denominado Parque Urbano Napateco, en Tulancingo d!> 

·_resolución, como -lo prevé el Artículo 273 del Código de Bravo, Hidalgo, cuyas medidas y colíndancías obran en autos. 
Procedimientos Farnilíares. 

_Se convocan postores para la Primera Almoneda de Reriiaté 
OCTAVO:_-La C. Angélica Treja Campuzano, pódrá contraer que-tendrá verificativo en el local que ocupa 'este Juzgado, a 

nuevo matrimonio, -una vez qué transcurra -un _año contado a las 10:30 díez ]Joras treinta minutos del día 31 treinta y uno de 
partir de que Cii!!Se ejecutoria la.presente. resolución. enero de 2007 dos mil siete. 

NOVENO_.- Se ·condena.al C. lván José María Espino Garza 
~orno cónyuge culpable al pago d~ una pensíón alimenticia 
definitiva ·a favor de la C. Angélica Trejo Campuzanq y del 
menos lván Martin Espino Trejo del 50% (cincuenta por ciento) · 
d;¡I salarió mínimo vigente en Ja emidad cantidad que deberá 
-depo~tar Jos primeros 5 cinqo dlas de cada_ mes en este H. 
Juzgado, la cual _deberá ser ei:rtregada .a la C .. Angé1ica Treja 
Campuzano. 

- -

DECIMO.- Se concede la guarda y custodí~ definitiva del· -
menor lván ~artín Espino T-rejo a favor de la C. Angélica Trejo 

_ Campu:zano, con la súma de facultades inherentes a la misma. 

· DECIMO PRIMERO.- Se suspende la patria potestad que 
ejerce el demandado lván José' Mafia Espín.o Garza sobre su 
menor-hijo IVán Martín Espin<r .. fr¡¡jo; hasta en·tanto cambien· 
las circunstancias-que dieron origen a ello. 

Df;:;CIMO SEGUNDO.- La C. Angelica Trejo Campuzano, ~na 
vez que cause ejecutoria la presenté resolución; tiene la · 
obligación -de u~ar nuevamente su nombre de· soltera como lo 
prevé ef Artículo 1 59 d~I Código Familiar vigente. - ~ 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de ·$195,000.-00 (CIENTO NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos 

Publíquense edictos anunciándose Ja venta judicial por 2 dos 
veces de_7 en 7 días en el Periódico .Oficial del Estado y en el 
diario· _El Milenio, asi como en los tableros n0!iticadores del 
Juzgadó. . _ · · 

- Cón motivo del remate quedari-a la vista de.cualquier persona 
interesada el avalúo que obra de la fO'ja 1.41 ciento cuarenta. y 
uno a la.-1:46 ciento ·cuarenta y seis; de este legajo. 

;NÓtif[quese y é1:(mplase". 
2·1 

Pachuca de Soto, Hgo:, a 08 de enero de 2007.-El C-. 
ACTUARIO.-LIC. RICARDO UREÑA BALllERRA.-Rúbrica. 

- De(echos Enterados. 12:01-2007 
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5 de Enero de2007. PERIOPICO FICIAL 83 .. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

.EDICTO 

' ' 

~ecobs que de la misma deje de coriteátar~• quedan<lo a su • '. . 
t\ .. isposición en ª. sta Secrelarfa las copias sin¡¡ple . de traslado para · . 

-Que si no lo hace,, las ulteriores notiftcacion s aún las-de_ carácter 

que se imponga de ellas y requiriéndolo par~<¡ e señale domicilio 

~fi. est·a· ·.~iud. aq. paraº. ir y.··· r .. ec .. jbir n.otifiCacioñe··· ... bf3jo·aperc .. ib¡n:irento. . . · 

'personal ie surtiran·ef¡;cto por medjo de cé ula¡que se·fije en los · 
S.e ~ÍJ'l:m;a ·a:postores .para la Primera _Almoneda de · r.· !radas de este H. Juzgado. 'Doy fe: • . . , · . ' ·. · · 
leniategu~tendráverificafiv9en~MocaldeesteH.Juzgado · ' · · · J · ' ·. • . · > 
las 11 :00 once.horas del .dí¡¡ 19 dí.ecinueve de enero del . Publíquense los edictos por hes veces consecutivas en ei 

.007 .dos mil si.ele; deotro·del Juicio. Especial Hipotecarlo, etiÓdico Oficial del Estado' y Sol.de Tulancihgo Hidalgo Dóy !e". 

ró~vido por Luis .Carlos Za.mbr.ano Tell o Apoderado , 
leneral para Pleitos y Cobranzas ·de!J.nstituto def Fondo .1 3.· 3 

lacional de.la Vivienda para los Ttabajadofes (INFONAVIT), · · 
,n contra de Angel Hemánez Dávila y Bernardina Sánchez 
ilerca'do; expediente núm~ro 95/2004. 

Se decreta en públi~~ subasta la ventá del bien inmueble 
lado en garantía, denim del presente Juiéio consistente err 
n predio urbano ubica.do en el L'ote número 60, Manzana 
, del Fra.cciónamiento'EI Paraíso, comunidad de Las 
'inajas, Municipio de Tepe ji del Rro, Hidalgo: cuyas medidas 
colindancias, son las siguientes: Al Norte: 7.0Q siete metr9S 
colinda con circuito Paraíso: ALSur: 7.00 siete metros y 

oliiida con <>amino a·Tinaj!js: Al Oriente: 16.0.0 dieciséis .. 
hetró.S YcCOlinda con el Liite 5~ cincuenta y.nueve; Al · 
•oniente>: 16.00 metros y colinda el Lote 61 sesenta y uno, 
on una süperfície total . del 112 cien.to doce. metros 
uadrados, cuya.s demás caracterísjicas obran en autos. · 

, Tulancingo, Hgo,, a 29 de noviemb.re e 2006.·~A C. 
ACTUARIO.cLIC. EVAROCHELL ANGELE, P REZ:-Rúbrica. 

. ·!' 
'! 

JUZGADO .QUINTO DE l 

PACHUCA~ HGQ., 

EOl.clO 
- - . ' -- i - - . -

En. los ~utos del Juicio Ejecutivo Mercai\til, romovido por el 
. •. Jesús Ramlrez Rjos. en contra de los <¡:C. Aridrés Rart)lrez 
Ramfrez y Ana LutVillicaña Pineda, exp dí te número 1.711 
2003, ta C: Juez Quinto de lo Civil cól1 fe ha 28 veiritjocho de 
rloviembre de dos mil seis, dictó. acúerdo ue a la letra dice: 

será postura· legal la que cubra d~ cont<1doJas (¡08,,tercerá~ ·. ¡ "P.or presentado licenciado Jesús .R ~í\ez Ríos cori su 
•artes .. de la cantidad de $21'3,000.00 (OOSCIE!NTOS ·iescnto de cuenl¡¡ ... ., se Act1erda: · :. · . , 

'RECE MIL PESOS 00/100. M;N), valQr pericial estimado . l.c Se dec;éta en pública ~ubasta l<1 venta <l~lbien iMmueble . 
'" autos. · . mbargado en autos, consistente en el Lote 11.-A, Marízana· 1, . 

Publíqu,ense los edictos. corr.espond!erite~ ·por dos. v~ces r~ccionamiento La Morel)a, Seéción N~rt1·· en Tularícingo, 
le siete eh siete días en el Periódico.Oficial del Estado. y en , l:jlidalgo, cuyas características, m. edidas .. y e lina.· ancias. ·.obran 
~diarioEISoldeHid~lgo,asícomoenlaspuertasytableros · .enautos, · ·. . ·• : · .. 
1otifü:adores de este H. Juzgado Y del Juzgadq M~o de ¡ 11." se 09nvocan postores. para· la se un~a Almoneda. de 
'ri.mera Instancia de Tepéji del Rfo, Hidalgo, lug;;ires p"ú!llicos · Remate quetendrá veriftcativo ¡¡ las 11 :O once horas .del día· .. · · 
le costumbre como Registro Ptibli<;o de la Pr9piedad y.del 3,0 treint;i .. l!e enero del ano ;200.7dos mU iet~. 
:omercio, Oficina, Federal de Hacienda y Administración.de' 1 1 
lentas de esta ciudad y de la.ciudad•.de·Jepeji del Río,. [111,. Será postura legal laque cubrá e bontado las·dos' , 
lidalgo. , ) tercera,s partes de $663,00'0.00 (SEISCI NTpS SESENTA Y . 

2 ·- 2 1RES ·M. IL.· PE~OS 00110.0 M.!11.), v. alor períCíaf est¡mado en ·." 
utos m. enos·et 20%.de la tasación. , ',,,· ·.* 

Pa.c/moa de Soto, Hgo., diciembre· de 2006."LA e, 
1CTUARIO.-LIC. SILVIA CONCEPCIOl\I RENDON LO PEZ.- . J lV.- ¡:>ublíc¡uensé los edictos'por tres vec s consecutivas . 
1¡'.¡brica. j . dentro de nueve días en el Periodico O~cí9I d J Estado y El Sol· 

· ~e HidalQo. "así e.o. mo. eh l<ls estrados de ºst.l H.·: Juzgado. , 
Derechos Enterados; 12·12-2006 I l 

. , V.- Gíresé ·atento exhorto; con lbs inse os li'ecesarios al C. 
JUZGADO SEGUNDO CIVILY FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

,L C .. CESAR DURAN LOPEZ 
lONOE SE ENCUENTRE: . 

- . . . 
Se .le hace saber que en lós autos d.el expediente nú.mero 754f 

006., radicado en el Juzgado Segundo' Civil. y Familiar del Distrito • 
udicial de :Yulancingo: de Bravo, Hidalgo, relativo al Juicio Escrito 
amiliar de Divorcip Necesario;, prom-Ovidb por Salomé Farias 
;árrer8, -en CQntra dé Césartluráfl Lóp-éz1• mediante aUto .de {echa 
5 quince de noviembre ,del año en cur¡¡o, se' oraénó publicar el 
resenteJldicto y por este conductoenjp!azo y COrfÓ traslado. al C. : 
•ésar Durán LÓpez, para que dentro del término legal qe cuarenta · 
tas corltest~ _l~ctemanda- insta_ur~da-_en-Su-criritra; tf,ip_er_cibiéndolO 
ue en c0so de no h·acerlo as!, se le tendrá por preclu.idci l<u 
erecho para tal efect<> .y por presiJnt1vamenté c<>nféoo <je' 1os 

. J~ez Civil y Familiar en turno dé Tulancing •• HidaJgo, pará que 
'n auxilio de las labores de este H. uzlJildo ordene la · 

blicación de edictos por 3. !res veces onsecutivas dentro 
nueve dlas,.en los lugares pQblicos de os\umbre y puertas 
ese H .. Juzgado. ' · · 

Vl.-Notifíque$e y cúmplase. 'i 
-·-. -- - - - . : . -_ 

• Así, la acordó. y firmó la C; Lic. Beatriz Maria e la Paz Ramos 
Elarrera Juez Quinto de lo Givíl de este r¡ ito Judicial, que . 

·aict·ú·a legalmente con Secreta. río Lic. ~a· Isabel Mejía .. 

Hernández, que dá fe•. • l ··•· • 3 • 1 
-__ i . - - . ,- - ,- -_ ·,_ - ¡ ' 

·.· Pachuca»Hgo,·a 07 d~ diciembr db 2006.-LA c. 1~~U:RIO ~Ll9:'~A~LOTA c.~ELLAR ?. ~YEZ.:Rúbríc~,, 
i • · [)¡¡,re.chas Enteradas. 08,01r20 7 i· .•. 
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